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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D . Gr.) 

y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi

nistros; en, nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en confirmar, por ahora, en la Comisión de 
Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino á D. Ri
cardo Chacón, Ministro Decano del mismo.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros»

Práxe«le& Mateo Sagraste.

De acuerdo coa lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  Don 
Alfonso XIII., y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar excedente, por reforma, á D. José 
Antonio Gutiérrez de la Vega, Ministro del Tribunal de 
Cuentas del Reino; quedando muy satisfecha de su celo 
é inteligencia, y declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda y con dereóh® á ocu
par vacante de su clase en el referido Tribunal por 
orden de antigüedad entre los excedentes.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MABÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxed es  Mateo a gasta.

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar excedente, por reforma, á Don 
Mariano Catalina y Cobo, Ministro del Tribunal de 
Cuentas del Reino; quedando muy satisfecha de su celo 
é inteligencia, y declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda y con derecho á ocu
par vacante de su clase en el referido Tribunal por or
den de antigüedad entre los excedentes.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo ®ag»sta.

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, por reforma, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Laurea
no Delgado y Alférez, Fiscal del Tribunal dé Cuentas

del Reino; quedando muy satisfecha de su celo é inte
ligencia.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxedes  Mateo Sagststa.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefa de la brigada de cazadores 
del primer Cuerpo de Ejército al General de Brigada 
D. Ramón Echagüe y Méndez Vigo.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

« t e s é  l^ é p © Z  Domtaj&SKCtfE.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mera división del primer Cuerpo de Ejército al Gene
ral de División D. Vicente de Martitegui y Pérez de 
Santa María.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

jtesé ILépeas ifroEntegoaes.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
primera división del primer Cuerpo de Ejercito al Ge
neral de Brigada D. Federico Sánchez Molina.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«tesé fi^ópez DtfBmiragirez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfo n- 
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
de la primera división del primer Cuerpo de Ejér cito, 
al General de Brigada D. Arsenio Linares y Pombo.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Sjópéz I>oi*sHmjgsa©zf

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon* 
So XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la sef

guada división del primer Cuerpo de Ejército al Gene
ral de División D. Ricardo Ortega y Diez.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José ILóp&z Domssigasez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
segunda división del primer Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Franco Montero Hidalgo.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de SKI 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  B. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Ven go en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la segunda división del primer Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. Alvaro Queipo de Llano y  Ga
yóse, Conde de Mayorga.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
R1 Ministro d® la Guorra,

Jíísé lLép©z

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D» Alfoni 
| so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la terce
ra división del primer Cuerpo de Ejército al General de 
División D. José Sánchez Gómez.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MASIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José ILépez ©osníngiaez.

En nombre de Mi Augusta Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de Ja 
tercera división del primer Cuerpo de Ejército al Gene
ral de Brigada D. Alvaro Serrano y Echarri.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domins^aez»

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon* 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada dé la 
tercera división del primer Cuerpo de Ejército al Gas 
neral de Brigada D. Joaquín Sánchez Gómez,

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
Él Ministro de la Gnerra.

José liópez Pomingae»..
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En nombre de Mi Augusto Hijo el  Rey D. Alfon

so XIII,( y  como R e i n a  Regente del Rema,
Ye' j g 0 en nombrar Comandante general de la divi* 

sión 'ie  'Caballería del primer Cuerpo de Ejército al Ge- 
nenff 4d® División B. Enrique Franch y Trasserra.

Dadro en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ocTbeáentos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro déla Guerra,

Joné López DominfjjHBí,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re ik a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe Se la primera brigada de la 
divisrón de Caballería dél primer Cuerpo de Ejército al 
Genf »ral de Brigada D. José Boscb y Mayoni.

J Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ocb «cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

Jf m é faópez Domingaes.

En nombre de Mi Augusto Hijo él Rey  D. Alfon
so XIH, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
p& división de Caballería del primer Cuerpo de Ejército 
4̂1 General de Brigada D. Carlos Coig y O‘DoneU.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
I-ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la‘Guerra,

|#J©«© H*óp©z Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Tengo en nombrar Jefe de la brigada de Caballería 
para instrucción del primer Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Cayetano Melguizo y González.

Dado en-San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Lépez Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Retna Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
división de Artillería para instrucción del primer Cuer
po de Ejército al General de Brigada D. Eugenio To- 
rréblanca y Díaz.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
odhocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

¿José Ijépoz Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
feo XIII, y como Reina  Regente del Reino,
„ Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la división de Artillería para instrucción del primer 
Cuerpo de Ejército al General de Brigada D. Fernando 

t fe la Vega Inclán y Palma.
Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 

oc feseientos noventa y tres.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
J« h  ELópez Dom áaa^uoz*

E¡ a nombre de Mi Augusto Hijo el R by  D .Alfon
so XI y  como Reina Regente del Reino,

Ve ugo en nombrar Jefe de la brigada de Ingenie
ros pai'a instrucción del primer Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada B. Juan Barranco y Vertiz.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y ir es.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de fa Guerra,

José SLóimbz Dou&íBguoz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de cazadores 
del segundo Cuerpo de Ejército al General [de Brigada 
D. .Antonio Monroy y Ruiz.

liado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guer/a, \

J o s é  L ó p e z  D o m ín g u e z ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mara división del segundo Cuerpo de Ejército al Gene
ral de División D. Manuel Fernández de Rodas y Gue
rrero.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Miuistro de la Guerra,

José K^ópez Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
primera división del segundo Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Aldolfo Salinas y Setién.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«José L ó p e z  D o m ín g u e z *

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
primera división del segundo Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Fernando Castillejo y Vasallo.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«losé López Domingnez.

En nombre de [Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la segun
da división del segundo Cuerpo de Ejército al General 
de División D. José Berriz y Fortacín.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Wjópem Domísaguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
segunda división del segundo Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. Simón Urruela y Cervino.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«Sfesé ILép©s Dorafuguoa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
segunda división del segundo Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. Manuel Ortega y Sánchez 
Muñoz.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jom é  Sjóp®a¡ D o ia iíu g ú e z e

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regenté del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de Caballería 
del segundo Cuerpo de Ejército al General de Brigada 
D. Mariano Aldama y Rodríguez.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerrn,

Joe«> Xiépoae Domá&$gsx©2s.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mera división del tercer Cuerpo de Ejército al General 
de División D. José Mareh y García.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o s é  L ó p e z  D o m ín g u e z *

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
primera división del tercer Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Blas Sánchez Abellán.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Dom ióf vscz.

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
primera división del tercer Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. José Romero Lozano.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José liópez Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la se
gunda división del tercer Cuerpo de Ejército al Gene
ral de División D. Tomás Bouza y Cebreiro.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  B. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
segunda división del tercer Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. José Blanco y Hernáez.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de ía Guerra,

José Ijópez Domínguez*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la segunda división del tercer Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. José Márquez Torces.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de la Guerra,

José Eiépez Do^é^guez*

 En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
:so XIII, y como Reina Regente del Reino, 
j Vengo en nombrar Jefe de la brigada de Caballería
! para instrucción del tercer Cuerpo de Ejército al Ge- 
\ neral de Brigada D. José Ortiz y Borrás.
\ Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil
l ochocientos noventa y tres.j MARÍA CRISTINA
| El Ministro de la Guerra,
í José López Domíuguoz*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de cazadores 
del cuarto Cuerpo de Ejército al General de Brigáda 
D. Higinio Rivera y Sampere.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José ILépez Domíuguez»

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D . Alfon
so XIII, y como Re ina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mera división del cuarto Cuerpo de Ejército al Gene
ral de División D. Juan Salcedo y Mantilla de los Ríos.

Dado en San Sebastián á treinta de A g o s to  de mil 
ochocientos noventa y|tíes.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López DomingHez,
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E n  nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
primera división del cuarto Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Wenceslao Molíns y  Lemaur.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José BLópesu Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la primera división dei cuarto Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. Julián Azañón y Tudela.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jo$é l¿ópez Bomíiiggsiezs.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la se
gunda división del cuarto Cuerpo de Ejército al Gene
ral de División D. Carlos Denis y  Trueba.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José SCópez Bomínguaz»

En nombré de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
segunda división del cuarto Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Federico Muñoz y Maldonado.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

do@é ILópezs

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
segunda división del cuarto Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Carlos Álvarez Campana y Hur
tado.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MASÍA CRISTINA
Ei Ministro d© la Guerra,

José ILép®s¡

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Aifon- 
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de Caballería 
del cuarto Cuerpo de Ejército al General de Brigada 
D. Eduardo Soler y Maquén.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José EiApoz Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la divi
sión de Caballería para instrucción del cuarto Cuerpo 
de Ejército al General de División D. Pedro Girón y  
Aragón, Duque de Ahumada.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José ¡LOpez Homingncie,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R ein a Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de Caballería 
para instrucción del cuarto Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Aureo Payueta y  Fernández.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José lA pei Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mera división del quinto Cuerpo de Ejército al General 
de División D. Federico Fássari y> Fernández.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d© la Guerra,

José ILópess P©misagis©25o

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reinó,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
primera división del quinto Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Antonio Losada y  Correa.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Pm m gnez,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
primera división del quinto Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. José Aizpurúa y Montagut.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Eiópez Domimguezo

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe dé la brigada de Caballería 
del quinto Cuerpo de Ejército al General de Brigada 
D. Pedro Sarrais y  Tailland.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de’la Guerra,

José López Dovningvaes»

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mera división del sexto Cuerpo de Ejército al general 
de División D. Miguel Tuero y  Madrid.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MASIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José ¡López Ifcoiralizaggsaess»

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
primera división del sexto Cuerpo de Ejército al Gene
ral de Brigada D. Ramón González Tablas.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José ILópez Domínguez.

E n  nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
primera división del sexto Cuerpo de Ejército al Gene
ral de Brigada D. Fermín Jáudenes y Alvarez.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José ILop©®

En nombre de Mi Augusto Hijo el Reí D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
segunda división del sexto Cuerpo de Ejército al Gene
ral de Brigada D. Mariano Fernández Henestrosa.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Aépez Domínguéz,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfón*- 
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de Iá 
segunda división del sexto Cuerpo de Ejército al Gene
ral de Brigada D. Luis de Santiago Manescau.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José ILópez H$o2nisagia©2g.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon- 
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la terce
ra división del sexto Cuerpo de Ejército al General de 
División D. Manuel Aguilar y Diosdado.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministre de la Guerra,

J a s é  ft ió p e z s  P o m í n ^ o s e z .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
tercera división del sexto Cuerpo de Ejército al General 
de Brigada D. Francisco Gómez Solano.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Kiópex Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R ein a Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
tercera división del sexto Cuerpo de Ejército al Gene
ral de Brigada D. José de Martitegui y Pérez de Santa 
María.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Bominguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de Caballería 
para instrucción del sexto Cuerpo de Ejército al Gene
ral de Brigada D. Ricardo Balboa y  Gibert.

Dado en San Sebastián A treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José ILóp©as ©omiaigiBoaE.

En nombre de Mi Agusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo em nombrar Comandante general de la pri
mera divi? ,ión del séptimo Cuerpo de Ejército al Gene
ral de Div isión D. Pedro Pin y Fernández.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocier dos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
F A Ministro de la Guerra,

José» ftiópez D o m ín gu ez.

I iín nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so J im , y  como R ein a Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
pr imera división del séptimo Cuerpo de Ejército al Ge- 
n eral de Brigada D. Luis Valderrama y Rodríguez.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto áe mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Kjópez Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo, el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del; Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la primera división del séptimo. Cuerpo de Ejército a! 
General de Brigada D. Fernando Vivar y Gazzino.

Dado en San Sebastián k treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la  Guerra,

José Kiépez D om ínguez.
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En nombre de 'Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como. Reina Regente del Reino,
Yengo en nombrar Comandante general de la segun

da división <¿ei séptimo Cuerpo de Ejército al General 
de división. D. César del Tillar y Tíllate.

Dado < ¿n San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
Ochocier ,tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
E’ L Ministro de la Guerra,

José. EXtpcz Domínguez.

3£n nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so 3311, y  como Re in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
sexuada división del séptimo Cuerpo de Ejército al Ge- 
fiejraJ de Brigada D. Ramón González Yallarimo.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
Ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jasó López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Tengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
Segunda división del séptimo Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Federico Gobart y Martínez.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
Ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de Caballería 
del séptimo Cuerpo de Ejército al General de Brigada 
X). Bernardo García Beas.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la segunda Sec
ción de la Junta Consultiva de Guerra al Teniente Ge
neral D. Luis Pando y Sánchez.

Dado en San Sebastián á treinta ele Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Teniente General D. José López 
Dinto y Marín Reina, que actualmente desempeña el 
Cargo de Capitán general de las islas Canarias, y el 
Cual reúne las condiciones que determina el art. 105 del 
Código de Justicia militar.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
Ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,......

José Lóp#¡e D om ínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar Capitán general de las islas Ca
narias al Teniente General D. Federico Esponda y 
Morell.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domíngisez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar segundo Jefe de la Capitanía ge
neral de las islas Canarias, Gobernador militar de San
ta Cruz de Tenerife y  de las islas de Tenerife, Gomera,

Palma y Hierro, al General de División. D. Ignacio Pé
rez Galdós.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domlngaez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Capitanía ge
neral de las islas Baleares, Gobernador militar de Pal
ma de Mallorca y de las islas de Mallorca, Ibiza, For- 
mentera y Cabrera, al General de División D. Emilio 
March y García.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José BLópeas Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general del Campo 
de Gibraltar al General de División D. Adolfo Rodrí
guez Bruzón.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José liépez Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar Director de la Escuela Superior 
de Guerra al General de División D. Alvaro Suárez 
Taldés.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José ILépez Domínguez*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Veng*o en nombrar Gobernador militar de la plaza 
de Santoña al General de Brigada D. José Sáenz de 
Miera y Risueño.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o s é  1 D^snm^üsez*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar Secretario del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al General de Brigada D. Manuel 
de la Cerda y Gómez Pedroso, el cual reúne las condi
ciones que determina el art. 121 del Código de Justicia 
militar.

Dan o en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o s é  ILépez Dosuísaggtiez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y c o m o  Km « a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar Gobernador militar de la plaza 
de Ciudad Rodrigo al General de Brigada D. Amós 
Quijada y Muñiz.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro déla Guerra,

José ÜLéjUiz Domzuguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el ReyD. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar Gobernador militar de la plaza 
de Yigo al General de Brigada D. Leoncio de la Porti
lla y  Cobián.

Dado en. San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar Tocal de la primera Sección de 
la Junta Consultiva de Guerra al General de Brigada 
D. Antonio Sánchez Campomanes.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regenté del Reino,

Tengo en nombrar Gobernador militar de la isla de 
Menorca y plaza de Mahón al General de Brigada Don 
Manuel Serrano Ruiz.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

José López Domíngaez»

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reinó,

Tengo en nombrar Gobernador militar de la plaza y 
castillo de Figueras al General de Brigada D. Manuel 
Borja y Hoyos.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar Gobernador militar de la plaza 
de las Palmas y de las islas de Gran Canaria, Fuerte- 
ventura y Lanzarote al General de Brigada D. Francis
co Alaminos y Chacón.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de la Guerra,

José íLópez Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar Tocal de la tercera Sección de la 
Junta Consultiva de Guerra al Intendente de División 
D. Antonio Merlo y Escudero.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

José López Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en Mi decreto de 29 de 
Marzo último; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Tengo en disponer que el General de Brigada Don 
Juan Godoy y Alvarez cese en el cargo de primer Te
niente fiscal militar del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina; quedando satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Eiépez Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en Mi decreto de 29 de 
Marzo último; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Tengo en disponer que el Consejero togado D. Rár 
fael García de la Torre cese en el cargo de Consejero 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Pominguez.

Con arreglo á lo prevenido en Mi decreto de 29 de 
Marzo último; en nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y  como Reina Regente del Reino,
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Vengo en disponer que el Auditor general de Ejér
cito D. Carlos Arriera y  Llamas cese en el cargo de 
primer Teniente fiscal togado del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina; quedando satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de la  Guerra,

J o s é  L é p e se  I>© sn ingw © 2!.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Fiscal togado del Consejo Su
premo [de Guerra y Marina al Consejero togado del 
mismo D. Manuel TJrdangarín y Echaniz.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de la Guerra»

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero togado ’del Consejo 
Supremo de Guerra y  Marina al de dicha categoría 
D. Marciano Donoso de la Campa, que actualmente 
desempeña el cargo de Fiscal togado del expresado 
Consejo Supremo.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El M inistro de la  Guerra,

Jtosé lLépcz Oomiiagu©®.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo dí 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Tínico. Se apruéba el adjunto reglamente 

para la imposición, administración y cobranza del im
puesto sobre los náipes, creado por el art. 48 de la le j 
de Presupuestos de 5 del presente mes, el cual regirá 
con carácter provisional, hasta que oído el Consejo de 
Estado se dicte el definitivo.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Hacienda,

R E G LA M E N T O

PARA LA IMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA 
DEL IMPUESTO SOBRE LOS NAIPES

Artículo 1.° El impuesto sobre los naipes creado por el ar
tículo 48 de la ley de 5 del mes actual, que grava con SO cén
timos de peseta cada baraja de aquéllos, cualquiera que sea 
su prado ó valor, se hará efectivo por medio de un timbre 
del Estado, que expenderá la Hacienda pública, y que habrá 
de colocarse sobre la envoltura ó cubierta de cada baraja, de 
uno á otro extremo de la parte más larga, y adherido con 
goma de manera que no sea posible abrirla ó sacar las car
tas ó naipes sin qué se rompa el timbre indicado.

Art. 2.° El timbre representativo del impuesto sobre los 
naipes se colocará por los fabricantes en cada baraja, cual
quiera que sea su precio,'en el acto de terminar su elabora
ción, ó sea en el momento dé ponerle su cubierta ó envoltu
ra Con la marca d distintivo de la fábrica; debiendo por con
siguiente estar con los timbres puestos toda la existencia 
que se halle en almacenes como repuesto destinado á satis
facer los pedidos del comercio al por mayor, ó la demanda 
del público en las venta al por menor.

Art. 3.° Para legalizar la existencia que los fabricantes 
tengan eú almacenes al publicarse este reglamento, y que 
ee nalle empaquetada por docenas de barajas, bastará con
que á cada paquete se le ponga una faja y sujetos con ella, y 
de manera que puedan verse sin necesidad de romp er dicha 
faja, los doce timbres correspondientes á las barajas conteni
das en el paquete, á fin de que el comerciante ó consumidor 
ai recibirlo adhiera con la goma en la forma expresada en 
él art. 1.°, á cada, baraja su timbre respectivo. Cualquiera 
que falte al cumplimiento de este deber en el acto de recibir 
lá remesa y conserve los paquetes con los timbres sin colo
carlos adheridos con la goma en las respectivas barajas, se 
considerará como defraudador y en iguales condiciones que 
si tuviera las barajas sin el timbre representativo del pago 
deLimpuesto.

Art. 4.° Los fabricantes que lo deseen podrán solicitar 
y obtener de la Delegación de Hacienda de la respectiva pro
vincia la venta á plazo de los timbres del Estado que necesi
ten para la elaboración de cada mes. Con este fia harán un 
pedido en papel común expresivo del número de aquéllos y 
plazo en que hajáA de pagarlos, siempre que w exceda de

tres meses, y los nombres de uno ó dos comerciantes ó pro- ¡ 
pistarlos de la capital de la provincia que con el fabricante I 
garanticen el pago en el plazo indicado. Si los fiadores ofre- I 
cen garantía suficiente á juicio de la Administración, hará ¡ 
ésta la entrega de los timbres reclamados, recibiendo en j 
pago un pagaré á la fecha término del plazo pedido, suscrito f  
por el fabricante, y garantizado con las firmas de los dos fia- jj 
dores de que se ha hecho mérito. Estos pagarés se harán 1 
efectivos á su vencimiento. I

En el caso de tener en almacenes una existencia impar- 1 
tanto por falta de pedidos en determinada época en que sea i 
escasa la venta, podrá el fabricante solicitar y obtener del I 
Delegado de Hacienda de la provincia la renovación de paga¿ I 
rés por otros tres meses, con iguales garantías* |

Si otras circunstancias extraordinarias, colocaran á al- i 
gun fabricante en la imposibilidad absoluta de dar salida á ? 
la existencia importante que tenga en almacenes durante los ¡ 
seis meses de plazo para el pago efectivo que represente los 
pagarés ya renovados, podrá acudir al Ministerio de Hacien
da por conducto de la Delegación de la provincia en solicitud 
de nueva prórroga ó renovación de pagarés. La resolución i 
del Ministerio será ejecutiva.

En garantía de los pagarés podrán también los fabrican
tes ofrecer bienes inmuebles; pero en este caso tendrán que 
cumplirse las disposiciones de carácter general aplicables á 
toda clase de afianzamientos al Estado.

Art. 5.° También podrán los fabricantes obtener los 1 
timbres que necesiten en concepto de préstamo con garantía f  
consignando en la Caja de la Tesorería ó sucursal de la Caja | 
de Depósitos en la respectiva provincia, títulos ó valores pú- I 
bliccs del Estado, en cantidad bastante á producir al cana- 1 
bio de la cotización oficial de la Bolsa de Madrid del día an- I 
terior ó del último que haya podido conocerse en la provin- ¡ 
cia, el valor délos timbres reclamados. Para realizar esta I 
operación se hará, ante todo, la consignación ó depósito á la I 
orden del Delegado de Hacienda, de los títulos ó valores co
rrespondientes, y por el valor efectivo que representen se 
abrirá por la Administración una cuenta corriente al intere
sado, para que durante el plazo de tres meses pueda recla
mar y obtener los timbres que necesite. Por cada entrega de ! 
timbres que se realice con aplicación á la cuenta corriente f 
expresada se hará una formalización por la Hacienda, con
signando en cuentas la expendición de los sellos respecti
vos, el Ingreso, por tanto, de su importe como valores del im
puesto, y una salida de fondos de igual cantidad en concep
to de préstamo, con garantía al respectivo fabricante. La 
cuenta corriente con garantía ha de quedar saldada necesa
riamente por fin de cada trimestre; es decir, que el fabricante 
interesado habrá de entregar el importe de los préstamos re
cibidos durante el trimestre, ó en otro caso el Delegado de 
Hacienda dispondrá la enajenación de la garantía para apli
car su producto al reembolso del préstamo recibido por el in- ; 
teresado durante el trimestre, ó sea de la anticipación hecha 
por el Tesoro. Estas opere clones podrán repetirse siempre j 
que el valor efectivo de la garantía depositada cubra el im
porte que resulte anticipada.

Art. 6.° En las barajas de naipes que se importen del ex
tranjero se pondrá el timbre del Estado en la misma Aduana, J 
no podiendo ésta autorizar la salida del género de los mué- ¡ 
lies ó almacenes sin que previamente se'haya cumplido este 1 
precepto por el importador ó el consignatario. I

 ̂A rt 7.° El valor del impuesto, ó sea el importe dé los 1 
timbres del Estado adherido á las barajas de producción na- ! 
cional que se exporten para Ultramar ó para el extranjero, I 
será devuelto por 1& Administración de Hacienda en que ten- ¡ 
ga su domicilio el fabricante exportador. A este fin el fabri* I 
cante pondrá en conocimiento de la Administración de la pro- i 
vincía, con anticipación por lo menos de veinticuatro horas, i  
el día en que deba preparar las remesas. Guando la fábrica f 
no se halle en la capital de la provincia, el aviso se dará por j 
conducto del Alcalde de la localidad, el cual lo transmitirá en I 
el acto por telégrafo á la Administración de Hacienda de la 
provincia. Esa dependencia en todos los casos propondrá al 
Delegado el nombramiento de un Inspector ó empleado que 
pase á la fábrica el día señalado para presenciar el embalaje i 
y comprobar el hacho de que las barajas empaquetadas llevan ! 
adheridos los timbres coi respondientes. Como consecuencia de I 
este acto, el Inspector hará que se precinten á su presencia ¡ 
los bultos que constituyan la expedición con cuerda ó aiam- • 
bre, colocando sobre el mismo precinto en el lugar del ama- I 
rre, adherida con goma, una certificación autorizada con su I 
firma y un sello de la Administración, en que haga constar en f 
letra el número de sello ó timbres del impuesto sobre los i 
naipes que estén adheridos á las bara jas empaquetadas conte- i 
nidas en el bulto ó envase respectivo. j

La Aduana por la que se verifique la exportación expedí- l 
rá á su vez un certificado en que se exprese el número, mar- I 
ca, precinto y destino de los bultos exportados y el número de f 
timbres contenidos en ellos, según las certificaciones de dichos ! 
bultos, expresando el funcionario que los autorice; y con este I 
documento, presentado por el tabicante á la Administración ! 
de Hacienda, se justificará el libramiento de devolución , que 
se expedirá en el acto por el importe de los timbres respec
tivos.

Los indicados libramientos de devolución se admitirán po* 
la Hacienda como efectivo en parte de pago de los pagarés 
Buscritos por el respectivo fabricante, practicando en su con
secuencia las oportunas operaciones de formalización.

Art. 8.° Los comerciantes y los dueños ó representantes 
de casinos, círculos de recreo, salas de juego, cafés y demás j 
casas ó establecimientos en que se expendan barajas dé nai- f 
pes, quedan obligados á colocar el timbre del Estado en cada | 
una de las barajas que constituyan la existencia que tengan | 
en su poder al publicarse este reglamento, siendo responsa- J  
bles de toda falta que ge observé y denuncie á la Administra- j 
ción por la Inspección de Hacienda públiea. f

Los comerciantes podrán legalizar la situación de las exis- [ 
tencias que tengan empaquetadas por docenas, en la forma I 
autorizada respecto á los fabricantes en el art» 3.° f

Art. 9.° A partir del día 15 del mes de Octubre próximo,los ! 
Inspectores da Hacienda y los del Timbre del Estado girarán 1 
visitas de inspección cuando lo consideren conveniente, á las i 
fábricas ds naipes y á los puestos da venta y demás casas ó 1 
establecimientos determinados en el art. 8.°, para comprobar ¡ 
el exacto cumplimiento de esta inspección, extendiendo ac- I 
tas del resultado/que entregarán á la Administración de Ha- f 
ciendá con la oportuna denuncia, en el caso de resultar faltas ! 
de timbre por el impuesto sobre los naipes. |

Art. 19. Incurren en responsabilidad por faltas en el uso ¡ 
del timbre sobre los naipes: 

l .°  Los fabricantes por las barajas terminadas que tengan 
en sus fábricas ó almacenes con la envoltura ó cubierta y sin 
el sello ó timbre corréspondieaté.

Los dueños ó representantes depuestos de venta, ca-

i sinos, circuios de recreo, salas de juegOf cafés, etc., por las 
i barajan no usadas que tengan en sus respectivos establecí- 
| mientos ó almacenes sin la correspondiente envoltura ó cu- 
| bierta y en ella el sello ó timbre intacto.
I „ 3,0. Per®uua que tenga depósitos de barajas no usa- 
í das sin los expresados requisitos.
| 4.° El que utilice segunda vez un sello ó tinibre ya usado.

5.° El que importa del extranjero á Ultrama r barajas de
naipes sin satisfacer el impuesto por medio de la'* imposición 

> del timbre representativo del impuesto en la Adm «na respec
tiva. r

¡ Art. II. Las faltas en el uso del sello ó timbre düd impues
to sobre los naipes se corregirán con las penas siguientes:

Por cada baraja que se encuentre en la fábrica ó ara sus al» 
macones, terminada, con su envoltura y sin sello ó Mimbre, gé 
hará efectiva una multa del triple al séxtuplo del viüor del 
timbre omitido.

Por cada baraja no usada que se halle en cualquier clase 
de establecimientos, de los enumerados en el art. 8.® sin envol
tura y sello á timbre; se impondrá la multa de 50 céntimos de 
peseta.

Por cada baraja nq usada que se encuentre en cualquier 
depósito de ellas sin él sello o timbre, multa de 59 céntimos 
de peseta.

Por cada sello ó timbre que se encuentre colocado en bara
ja cen señales ó signos indudables de haberse usado antes en 
otra, multa de una peseta 59 céntimos.

Por cada baraja que se haya importado sin pagar el im
puesto, multa del triple al séxtuplo del timbre omitido.

Art. 12. Los expedientes que se instruyan por defrau
dación de impuesto sobre los naipes se tramitirán y serán 
resueltos en la forma y con los trámites establecidos en el 
reglamento de la Inspección de Hacienda de 31 de Agosto de 
1892 respecto á los de defraudación ó faltas en el uso del tim
bre del Estado. Los que procedan de faltas en las importacio
nes se incoarán y resolverán al mismo tiempo que el respecti
vo por derecho de Arancel.

Art. 13. Los sellos ó timbres representativos del Impues
to sobre los naipes se elaborarán por la Fábrica Nacional del 
Timbre, y se encargarán de su expendición las Depositarías 
Pagadurías de las Tesorerías de Hacienda da las provincias.

Los Delegados de Hacienda dispondrán las remesas nece
sarias á las Aduanas de las respectivas provincias en que 
pueda haber despacho de importación de barajas extranjeras, 
para que puedan adquirirse los que sean precios para el pre
cinto de las que se Importen. En las Aduanas estarán los se
llos ó timbres á cargo del funcionario que á la vez custodie y 
expenda los diversos documentos que exige el despacho or
dinario de las mismas.

Art% 14. Los comerciantes y los dueños ó representantes 
de casinos, círculos de recreo, salas de juego, cafés y demás 
establecimientos en que se expendan barajas de naipes, de 
poblaciones no capitales de provincia que necesiten adquirir 
sellos ó timbres del Estado para legalizar la existencia de ba
rajas que tengan en su poder en los términos que dispone el 
artículo 8.°, harán el oportuno pedido á los Alcaldes de los 
respectivos Ayuntamientos, éstos los transmitieran al Dele
gado de Hacienda de la provincia, el cual ordenará le sean 
enviados por el correo inmediato en pliego certificado, giran
do al mismo tiempo su importe contra aquel funcionario en 
letra á su cargo y orden del Recaudador de contribuciones 
del respectivo distrito, el cual la hará oportunamente efecti
va, entregando su importe en la Depositaría Pagaduría con el 
descuento de 3 por 100 por premio de recaudación.

Los comerciantes y demás personas que deban usar el 
timbre representativo del impuesto sobre los naipes, y que 
tengan su domicilio en capitales de provincia, los adquiri
rán directamente en las Depositarías pagadurías de Ha
cienda.

Art, 15. Las letras á que se refiere el artículo anterior, 
una vez expedidas, ingresarán en caja como valores del Im
puesto sobre los naipes y como producto, por tanto, de la ex
pendición de los timbres correspondientes, figurando después 
su salida por cargo al Recaudador de Contribuciones, y la en
trada del metálico equivalente por cobro de aquellas en un 
concepto especial de la primera parte de la cuenta de opera
ciones del Tesoro.

Art. 16. Los Depositarios Pagadores rendirán cuentas al 
Tribunal de las del Reino por conducto de la Intervención 
general del Estado por los timbres representativos del impues
to sobre los naipes cuya custodia y expendición se les encar
ga por el art. 11.

Los empleados dalas Aduanas que se encarguen del mis
mo servicio darán cuanta al Delegado de Hacienda de la pro
vincia cuya autoridad las pasará á la Tesorería para que sean 
refundidas en las del Depositario Pagador.

Art. 17. El coste de confección, transporte y expendición 
de los sellos ó timbres del impuesto sobre los naipes se con
siderará como una minoración de los valores del mismo im
puesto mientras no se comprenda en presupuestos crédito es
pecial para el pago de estoB servicios.

Art. 18. Por la expendición de los sellos ó timbres repre
sentativos del impuesto sobre los naipes, se abonará á los De
positarios Pagadores y á los encargados de este servicio en 
las Administraciones de Aduanas el 1 por 100 del valor de los 
expendidos.

Art. 19. La Administración podrá realizar este impuesto 
por concierto con el gremio de fabricantes, siempre que lo so
licite la mitad más uno por lo menos de los que consten ma
triculados para el pago de la contribución industrial el día 5 
del presente mes, y que el precio del concierto no sea inferior 
á la suma de 500.000 pesetas. En este caso la mayoría del gre
mio concertada quedará subrogada en todos los derechos de 
la Hacienda para la realización del impuesto, no solamente de 
los fabricantes comprendidos en el concierto, sino délos no 
concertados y de los que establezcan ó hubieran establecido 
sus industrias con posterioridad á la fecha indicada.

La celebración del concierto producirá la inmediata can
celación de loa pagarés que ex isto  á realizar de los fabrican
tes, liquidando y haciéndoles el abono correspondiente, pre
vias las consiguientes operaciones de formalización del valor 
que representen los timbres que resulten adheridos á las ba
rajas que constituyan su existencia en almacenes, y los tim
bres no usadas* que devolverán á la Administración.

Art. 20. Si una vez planteado el impuesto sobre los nai
pes no ofreciera los resultados previstos ni se solicitase el 
concierto por el gremio de fabricantes, el Gobierno dictará 
las reglas necesarias para usar de la autorización que le con
cede el párrafo final dei art. 48 de la ley de Presupuestos de 
5 del corriente mes.

Madrid 22 Agosto de 1893.=Aprobado por S» Mi*
nistro de Hacienda, G sw to  Gamazo.
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REAL DECRETO i

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D.» Alfon- : 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, á jpropuesta 
del Ministerio» de Hacienda, de acuerdo con f jl Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto, reglamento 

para la imposición, administración y cob muza del im
puesto especial sobre el alcohol que fué creado en cum
plimiento del art. 10 de la ley de 30 de Junio de 1892 y 
que modifica el art. 46 de la de Presu pmestos de 5 del 
presente mes. El expresado n  gkmer ¿fo regirá, com el 
carácter de provisional, ínterin, oído el Consejo de Es
tado, se dicta el definitivo.

Dado en San Sebastián á véinti j» ev e  de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.j

MA JEtA CEEÍSTINA
El Ministro de Hacienda,

S e r m á i i  f i a m a x o .

REGLAMENTO PRO VISION AL
PARA LA IMPOSICIÓN, ADMI .MSTRAOIÓN Y COBRANZA 

DEL IMPUESTO ESPECIA L  ©OBRE EL ALCOHOL
CAPITULO» PRIMERO 

D i s p o s i c i o f í e s  g e n e r a l e s .
Artículo 1.® En eumplim iento de lo dispuesto en e la r -  üculo 10 de la ley de Presup mestoS de 30 de Junio de 1892 y en el 46 de la de 5 de Ag osto de este año, los alcoholes, aguardiente», licores y demás bebidas espirituosas que se importen délas provincias» y posesiones españolas de U ltramar y del extranjero y los que ¡se elaboren en la Península é islas Baleares y Canarias* quedan gravados con el Impuesto especial sobre el alcohol, en  la forma y cuantía que se determina en e&tereglamento.Art. 2¿° El impuesto sobre los alcoholes y aguardientes que se obtengan en la Península é islas Baleares y Canarias por destilación de los productos y residuos de la uva, se satisfará por medio de las patentes de elaboración, que consistirán en una cantidad anual fija y graduada, según la calidad y capacitad de los aparatos empleados en la destilación, con arreglo s  la tarífa siguiente:

Pesetas.

Núm» 1. Alambiques ó alquitaras Comunes, de . marcha intermitente, calentados á  fuego desnudo, sin columnas destiladoras, caRenta-vinos ni tubos de retrogradación, por cada litro de capacidad total de la  caldera.»... . . .  « . . i .  .• »»• «>• 0*18i Núm. 2. Uos M8mos, coñ»caUenta-.vitios, tengan ó . ño tubos de retrogradación, por cada litro de capacidad total de la caldera..................   0*23Núm. 3. Alambiques de marcha intermitente, con columnas destiladoras calentados á fuego desnudo, por cada litro de capacidad total de la caldera ó calderas y de’ la columna................................................ .  0*40Núm. 4. Les mismos, calentados al vapor, porídem id. id..........................    0*46Núm. 5. Alambiques de marcha continua, calentados á  fuego desnudo, por cada litro de capacidadtotal de la caldera ó calderas y de la columna  0‘60Núm. 6. Los mismos, calentados al vapor, porídemtd. i d . . . .............       0*69Núm. 7. Aparatos de destilación continua del sistema inglés y sus análogos, por cada litro  de la capacidad de la columna ó columnas, deduciendo el 15 por 10© del volumen total de ellas.  .................  1*35
Art. -3.° Los alcoholes y  aguardientes que sé obtengan en i la  Península y en las islas Bateares y Canarias de toda sustancia que no sea la uva, sus productos y residuos, pagarán . por el impuesto 37*50 pesetas por hectolitro, cualquiera que sea su graduación.Art. 4:® Los alcoholes, aguardientes, licores y demás pro- , ductos industriales cuya base sea el alcohol que se importen de las provincias y posesiones españolas Me Ultramar y del extranjero, quedan sujetos al impuesto de 37*50 pesetas por hectolitro de líquido, cualquiera que sea su graduación,*euyo impuesto se satisfará en las Aduanas.* Art. 5.° El vino y las demás bebidas espirituosas, de iguales procedencias, que midan más de 15® centesimales cu- Ibiertos, quedan sujetos al pago del impuesto é razón de 0*075 pesetas por cada grado que exceda del limite antes indicado,hectolitro de líquido.La graduación ae los vinos y bebidas espirituosas se calculará á la temperatura de 15° centígrados, haciendo uso ¿el aleohómetro centesimal de G-ay-Lussae y del alambiqué do ¡Safílerón.

A rt. 6.° El impuesto especial sobre el alcohol es independiente del que grava el consumo personal de k s  alcoholes^ aguardientes, licores y bebidas espirituosas, y por consiguiente, no podrá ser objeto de recargos provinciales ni mu- jaicipales, ni en concepto de gastos de administración ó recaudación. ,A rt. 7.° La circulación de los alcoholes, aguardientes y 
11 >ores, tanto de producción nacional como ultramarina ó ex Zanjera, será libre por regla general; pero quedan incluidos * éstos productos entre los que enumera él Real decreto de 2 Marzo de 1893 y disposiciones posteriores sobre zona*Acales, y estarán, por lo tanto, sujetos para su circulación a* k s  guías y vendís que aquél determina, en los casos á que > refiere.

Art. &°- Toda persona, sociedad ó corporación que se dedique en la Península y en las islas Baleares y Canarias á la produ cción ó á la importación de alcoholes y aguardientes de cualquier clase que sean, quedan sujetas, además delÍm godela contribución industrial que pueda corresponder- es, al Imp\ wsto especial sobre el alcohol, con arreglo á los preceptos de eb’te reglamento, cuyas infracciones serán castigadas en la fornua que el mismo previene.Art. 9.° Los industriales que quieran destilar en una misma fábrica, además de otras sustancias, los productos y residuos de la una, satisfarán el impuesto de fabricación de 37*50 pesetas por hectolitro, por todo el alcohol 6 aguardiente  que elaboren, sea cical im m  su graduación. ,

Art. 10. Los industriales que se dedican exclusivamente á la rectificación de alcoholes ó aguardientes; los fabricantes de licores, aguardientes anisados y compuestos, que no obtengan el alcohol por destilación directa, y lós producto- ves, importadores y comerciantes de mieles ó melazas, quedan sujetos á la vigilancia que determina el cap. 6.° de este j reglamento.Art. 11. En las fábricas de anisados, de licores y de rectificación, no podrán elaborarse alcoholes ni aguardientes j por destilación directa. Sin embargo, podrá permitirse á di- ¡ chos fabricantes elaborar directamente alcoholes ó aguardientes de la uva ó sus residuos, declarándolo expresamente á la Administración y pagándo la  patente que, según la clasificación de sus aparatos, les corresponda.Art. 12. La gestión central del impuesto especial sobre el alcohol estará á cargo dé la Dirección general de Contribuciones é Impuestos, bajo la dependencia del Ministerio de Hacienda.La Dirección general de Aduanas conocerá dé los asuntos del impuesto en lo que se refiera á la importación y circulación de los alcoholes, aguardientes, licores y bebidas espirituosas. |La administración y cobranza del mismo en las próvin- j cías se realizará por las dependencias correspondientes de i las Delegaciones de Hacienda cuando se trate de hacer efec- j tivos lós derechos por patentes de elaboración y por fabricación \ del artículo imponible, y por las de Aduanas en lo que se re- j fiere á la importación y circulación de los productos.Los Delegados de Hacienda ejercerán con relación á este j impuesto las funciones que respecto de los demás les com- ¡ peten, según el reglamento de la Administración económica provincial, y las que les confiere especialmente este regla- ;mentó. j
C A P I T U L O  I I

Importación. ’ I
Art. 13. El impuesto sobre el alcohol procedente del extranjero y de las provincias y posesiones de Ultramar se exigirá al verificarse la importación en el territorio de la Península é islas Baleares y Canarias, cuando los líquidos salgan de las Aduanas ó sus almacenes. ¡Podrán establecerse depósitos comerciales para la reexportación de los líquidos sujetos al impuesto, sin pago de derechos, con arreglo á las Ordenanzas de la renta de Aduanas, en todas las poblaciones en que existan las Aduanas y Registros de los puertos francos de las islas Canarias, habilitados para su importación.Art. 14. Las operaciones de admisión, reconocimiento, aforo, liquidación y cobro de derechos, se verificarán por las Administraciones de Aduanas por las cuales tenga lugar la importación, y se hallen habilitadas al efecto, que son las siguientes:
Alicante. Málaga.Badajoz. Palma de Mallorca.Barcelona. Pasajes.Bilbao. Port-Bou.Cádiz. Santander.Cartagena. Sevilla.Coruña. Tarragona,Gijón. Valencia de Alcántara.Grao de Valencia. Vigó.Irún.
Además, todas las Aduanas de primera y segunda clase, así marítimas como terrestres, quedan habilitadas para el adeudo da las cantidades de aguardientes y lieores que traigan los viajeros, siempre que no excedan de cinco litros por cada persona, y de las que constituyan parte de las provisiones de los buques, que no excedan del consumo regulable para diez días.Art. 15. En las islas Canarias, el despacho, liquidación y pago de derechos del impuesto se verificará en la misma forma y con iguales documentos que en la Península, por los Interventores de los Registros de los puertos francos, y las cantidades recaudadas ingresarán directa é íntegramente en el Tesoro.Quedan solamente habilitados para la importación de los líquidos sujetos al pago del impuesto los Registros de los puertos francos de Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas y Santa Cruz de la Palma.Los demás Registros bóIó podrán despachar las pequeñas cantidades de alcoholes, aguardientes, licores y bet idas alcohólicas, á que se refiere el último párrafo del artículo ante- rior.Art. 16. El impuesto sobre el alcohol se liquidará separadamente; pero en una sola declaración para cada casó,po * los mismos funcionarios, y á continuación del aforo que hayan practicado en aquélla para i  jar los derechos de Arancel.Mediante un solo reconocimiento pericial se harán constar todos los datos y circunstancias que sean precisos para practicar la liquidación de ambos tributos.Art. 17. Las cantidades que se liquiden por el impuesto de alcoholes se contraerán en libros especiales y figurarán también por separado en toáoslos documentos de estadística y contabilidad.Art. 18. El ingreso en las 'Cajas del Tesoro (hoy en el Banco de España) del impuesto especial sobre el alcohol se verificará en la  forma en que se realicen los ingresos de Aduanas con las diferencias siguientes:1.° En el recibí que la Caja ha de hacer constar en las declaraciones, se expresará separadamente lo devengado por el impuesto de alcoholes de lo pagado por derechos de Aduanas.2.° En el resguardo que l&Gaja expide se hará la misma Separación.Y 3.d Las intervenciones de Aduanas expedirán diariamente talones de cargo, completamente independientes para el impuesto sobre el alcohol, de los que expidan para los valores de la renta de Aduanas.. Art. 19, Las míeles y melazasque se importen de Ultramar ó del extranjero serán analizadas en las Aduanas por donde se rtbalice la importación, para determinar sí contienen alcohol agregado, y exigir en este caso los derechos sobre el mismo1 líquido; sin perjuicio de la exacción del impuesto que corresponda en la forma determinada por este reglamento, cuando1 las mismas mieles ó melazas se destinen á la fabricación de alcoholes ó aguardientes. tA rt 20. Los- interesados que no estuvieren conformes con ios reconocimientos periciales 6 con k s  liquidaciones que realicen las Administraciones de Aduanas, podrán reclamar mntra ellos en la forma establecida en las Ordenanzas de la Renta.Art. 21. Al acto del reconocimiento asistirá el perito que hade examinar si los álcoholes, aguardientes y bebidas es- 1 pirituosás son ó no nocivos para la salud, cuyo perito hará | constar por diligencia, puesta á  continuación del aforo, el re- j sultadode su examen. * j

Art. 22. Los alcoholes, aguardientes, licores y bebidas espirituosas, que contengan substancias nocivas á la salud serán inutilizados para el consümo personal, voluntaria ó forzosamente.No se considerará como impuro el alcohol que examinado al diafanómetro acuse reacción amílica de menos de tres milésimas .Art. 23. Los ensayos de reconocimiento y las operaciones de inutilización, se practicarán en las Aduanas por peritos legalmente autorizados, según el procedimiento y con los derechos fijados en la Real orden de 10 de Noviembre de 1887.Cuando los referidos peritos sean funcionarios públicos, no percibirán los expresados honorarios; pero éstos serán exigidos siempre por las operaciones de reconocimiento é inutilización que se practiquen, é ingresarán en las Cajas del Tesoro como derechos del Estado.Art. 24. Si de los ensayos resultase que el líquido presentado al adeudo es impuro, y que, por lo tanto, debe ser inutilizado ó reexportado, se hará saber al importador, haciendo la notificación en debida forma.El interesado manifestará en el término de veinticuatro horas si está conforme con que la inutilización tenga efecto desde luego; y en caso afirmativo, el Administrador dispondrá que á presencia suya y del interesado; ó de un representante del mismo, el perito que practicó el análisis verifique inmediatamente aquella operación, de la que se levantará acta, que firmarán los presentes, permitiendo luego que el artículo salga de la Aduana.Los gastos que ocasione la inutilización serán de cuenta del interesado.Art. 25. Cuando el interesado no estuviese conforme con la inutilización de la especie ó con la reexportación en el tér- ymino de quince días, lo manifestará pot escrito y aquélla quedará depoBit&da en el local que el Administrador de la Aduana designe, y se remitirá la protesta, acompañada de una muestra de líquido debidamente requisitada, al Ministerio de Hacienda, por conducto de la Dirección general de Aduanas, pára que se verifique el análisis en el Laboratorio central.La resolución que en vista del resultado del análisis dicte el Ministerio será firme; ^ si no es favorable al interesado, éste podrá optar entre la inutilización ó la reexportación de la especie, cuyas operaciones deberán realizarse en el término preciso de quince días, desde aquél en que se notifique el fallo.
CAPITULO III 

Fabricación de alcoholes y aguardientes de vino.
Art. 26. Están sujetos al impuesto dé patente de elaboración de alcoholes toda persona, sociedad ó compañía que en la Península y en las islas Baleares y Canarias destilen vinos, mostos, brisas, orujos y cualquier otro producto ó residuo de la uva y de la vinificación, en aparatos propios ó ajenos, fijos ó portátiles, ya sean cosecheros de las mencionadas substancias, ya las adquieran, ya realicen la destilación por cuenta propia ó por cuenta de otro. .Art. 27. Las personas y sociedades ó compañías antes mencionadas están obligadas á presentar á los Administradores de Hacienda de la provincia despectiva, antes del día 30 ¿Le Septiembre próximo, una declaración jurada; ¿e la,que se extenderán tres ejemplares, que se llamarán principal, duplicada y triplicada, arregladas al* modelo núm. 1, en la que se expresarán las circunstancias siguientes:1.a Nombre, apellido y domicilio del declarante.2.a Sitio en que se halla establecida la fábrica ó la circunstancia de ser los aparatos portátiles.3 a Clase y calidad de los aparatos ajustados á la nomenclatura de la tarifa, diciendo quién es el constructor de aquéllos.4.a Capacidad de los aparatos, indicando con toda claridad si dicha capacidad es sólo de la caldera ó calderas, de la caldera y de la columna destilatoria, ó sólo déla columna, si el aparato no tiene caldera.5.a Materias que se proponen destilar y cantidad aproximada de las mismas, expresando con toda claridad si es el vino, el orujo, las brisas, etc., ó si se proponen destilar alternativamente varias de estas sustancias, diciendo cuáles son.6.a Epocas del año en que se proponen trábajar, número probable de días que han de emplear en cada período y el de horas de trabajo diario, indicando si se proponen trabajar de noche.i? 7.a Cantidad y calidad aproximada del producto que se ha de obtener, indicando los grados que hayan de alcanzar los alcoholes ó aguardientes.1 8 .a Destino que se proponen dar á estos productos, expresando si son para la venta directa, para encabezar vinos de su cosecha ó para fabricar por su cuenta aguardientes anisados ó compuestos, licores, etc. _Y, por último, el declarante se obligará á permitir la entrada en todos los locales, almacenes y dependencias de la f á- , brica, á cualquiera hora del día ó de la noche, á los agentes de la Administración, y á facilitarles los datos que estimen necesarios acerca de aquélla, previa la presentación del nombramiento que les acredite en el ejercicio de sus funciones.Art. 28. Después del día 30 de Septiembre próximo, toda persona, sociedad ó compañía que quiera dedicarse á producir alcohol de vino, está obligada á presentar la declaración mencionada en el artículo anterior con quince días de anticipación á la fecha en que se proponga dar principio á sus trabajos, y no podrá hacerlo sin tener el recibí de dicha declaración., Art. 29. Los fabricantes que quieran cambiar ó variar el número ó la capacidad de los aparatos de destilación, están obligados á participarlo á Jos Administradores de Hacienda en la forma prevenida en el artículo anterior, y además a e - . berán indicar el destino que dan á los; áparatos que hayan sido sustituidos.Si dichos aparatos quedasen en la fábrica y estuviesen en estado de poderse emplear para la destilación, la* Administración de Hacienda podrá disponer que se precinten para imposibilitar su uso. vArt. 30. Cuando en las fábricas declaradas pai*a la elaboración de alcoholes y aguardientes de la uva exist&n aparatos innecesarias para esta industria y utilizables para la fabricación dé alcoholes y aguardientes de mieles, melazas, granos, semillas ú otra cualquiera materia, dichos aparatos deberán ser precintados por la Administración, permaneciendo en ésta forma en tanto continúen en la fábrica'y.no se haga declaración de nueva clase de fabricación.Art. 31. Los fabricantes que cesen en el ejercicio de su industria tendrán también la obligación de participarlo a la  Administración de Hacienda, que podrá disponer, t í  precinto de los aparatos, si lo estima conveniente.La circunstancia dé haberse dado de baja no exime á los fabricantes del pagó de la patente que corresponda al año económico corriente, y por lo tanto no tendrán derecho á la de-

■ * * . : *
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volución de cantidad alguna, si la hubieren satisfecho, ni á | 
dejar de abonarla en caso de no haberlo realizado aún. I

Art. 32* En los casos de enajenación, arriendo ó traspaso j 
de las fábricas, aun cuando no se produzca alteración de la 
cuota exigible á las mismas, deberá participarse también por 
escrito á la Administración de Hacienda, á fin de que ésta 
realice las anotaciones y comprobaciones que sean opor
tunas.

La declaración que con este motivq se haga deberá estar 
firmada por la persona que cesa en la fabricación y la que se 
encarga de ella.

Art. 33. L as declaraciones á que se refiere el art. 27 se 
entregarán en la Administración de Hacienda de la provincia 
ó en las especiales, si las fábricas radican en el término mu
nicipal de las poblaciones en que dichas oficinas se hallen es
tablecidas, ó al Alcalde de la población en caso contrario.

La Autoridad que reciba las declaraciones las sellará y 
hará constar en ellas el recibí y la fecha, y entregará acto 
continuo la triplicada al interesado para que le sirva de res
guardo.

Art. 34. Los Administradores especiales y los Alcaldes 
cuidarán, bajo su responsabilidad personal, de remitir las 
declaraciones principal y duplicada al Administrador de Ha
cienda de la provincia, dentro de las veinticuatro horas de 
haberlas recibido.

Los Administradores de Hacienda firmarán e l re d il  de 
estas declaraciones en el momento que lleguen á su poder, y  
dispondrán se acuse en el mismo día el recibo de dichos do
cumentos á la Autoridad que los hubiese remitido.

Art. 35. En todas las Administraciones de Hacienda se 
abrirá un libro que se titulará Registro de patentes de elabora
ción del alcohol de vino, ajustado al modelo núm. 2, que estará 
foliado y rubricado por el Delegado y el Interventor de Ha
cienda de la provincia, y expresará:

lfi El número de orden.
2.° Fecha del recibo de la declaración en la Adminis

tración.
3.° Nombre del fabricante.
4.° Pueblo en que se halla establecida la fábrica ó la in

dicación de que el aparato es portátil.
5.° Número de la tarifa á que corresponde el aparato, se

gún se haya declarado.1
6.° Capacidad del mismo en litros.
7.° Cuota que debe abonarse provisionalmente.
8.° Número de la tarifa que corresponde realmente, des

pués de reconocido el aparato.
9.° Capacidad reconocida en litros.
10. Cuota definitiva que debe; abonarse.
Y 11. Observaciones.
Art. 36. En el mismo día en que ge reciban las declara

ciones juradas se anotarán en dicho libro, llenándo las casi
llas 1 á 4 con los datos que exprese la declaración, y  el em
pleado encargado de dicho Registro firmará en ellas el 
tentado....

Art. 37. Acto, continuo, el Administrador de Hacienda 
dispondrá que un Ingeniero examine las declaraciones y cla
sifique el aparato declarado, señalando la cuota que haya de 
satisfacer con arreglo á la tarifa, ó que se pidan al interesado 
las aclaraciones que procedan.

Cuando el Ingeniero háya clasificado el aparato lo hará 
constar en las declaraciones, y el Administrador firmará su 
conformidad, ó dispondrá la práctica de las comprobaciones 
que estime necesarias.

Art. 38. Así que esté hecha la clasificación pasarán las 
declaraciones al negociado y se hará constar en la casillas 
5.a, 6.a y 7.a del Registro el número de la tarifa* la capaci
dad del aparato y la cuota provisional (í¡uq haya de exigirse.

La declaración principal quedará en el negociado y la 
duplicada pasará mediante recibo á la Inspección técnica de 
Hacienda de la provincia paralas comprobaciones necesarias, 
qué deberán hacerse en el plazo que la Administración fije 
y que no podrá exceder de un mes.

Art. 39. La Inspección hará constar por certificación pues
ta en la declaración duplicada el resultado de su visita á las 
fábricas.

Después de examinadas dichas certificaciones, y, en el caso 
de hallarse conforme con ellas, el Administrador de Hacien
da, dispondrá que pasen las declaraciones al negociado y se 
hagan las anotaciones oportunas en las casillas 8, 9 y 10 del 
Registro.

Art. 40. Cuando los fabricantes cambien ó varíen los apa-, 
ratos destilatorios se procederá en la forma establecida en 
lo s  artículos 36, 37, 38 y 39 para la fijación de la cuota que 
hayan de abonar, exigiendo desde luego la diferencia que 
resulte de más entre la antigua y la hueva, sin que haya de
recho á devolución si ésta fuese menor que aquélla.

Además, la Administración hará Constar en la casilla de 
observaciones del Registro de patentes que se anula el primi
tivo asiento y se hace otro, cuyo número de orden se in
dicará.

Art. 41. Las Administraciones de Hacienda notificarán á 
los interesados, por conducto de los funcionarios que hayan 
recibido las declaraciones, la cuota que se les ha asignado, 
recogiendo el recibo, que se remitirá a la Administración en 
la misma forma que las declaraciones juradas.

Art. 42. El interesado que no esté conforme con la clasi
ficación que la Administración haya hecho, podrá alzarse de 
ella en el plazo de quince días, á contar desde la fecha en que 
firme el recibí de la notificación, ante el Delegado de Hacien
do de la provincia, poróonducto de la Administración de Ha
cienda, que cursará la instancia con su informe, en el que se 
hará constar si aquélla se ha presentado en tiempo hábil. Se 
acompasarán como comprobantes:

1.° Copia certificada de las declaraciones juradas.
2.° Certificaciones de comprobación.
Y 3.° Todos los demás documentos que se hayan tenido 

en cuenta para fijar las cuotas.
Del acuerdo que dicte el Delegado de Hacienda podrá in

terponerse recurso de alzada ante la Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos ó el Ministerio de Hacienda se
gún la cuantía de la reclamación, en los casos, plazos y for
ma determinados en el Reglamento y demás disposiciones 
vigentes sobré el procedimiento para las reclamaciones econó
mico - admini strati vas.

Art. 43. Las reclamaciones que puedan hacer los intere- 
srdos acerca de las cuotas que se les hayan asignado, no se
rán obstáculo para que se realice el cobro de aquéllas; pero 
si resultase del expeliente que están mal señaladas, se pro
cederá á la devolución de las cantidades exigidas’de más* en 
la forma establecida en el Real decreto de 25 de Febrero 
de 1890 y circular de la Intervención general de la Adminis- 
tración del Estado de 29 de Marzo siguiente. *

Art. 44. Las cuotas exigiblespor patentes de elaborarán 
de alcoholes y aguardientes de vino se devengarán en totali - 
dad, cualquiera que sea el tiempo que durante el año se rea
lice, la destilación.

El pago de dichas cuotas íntegras debe hacerse durante 
el primer trimestre del año económico.

Art. 45. El cobro de las cuotas se realizará en las fábri
cas por k s  Recaudadores de contribuciones y  previa H  pre
sentación de los recibos expedidos por las Tesorerías do* las 
provincias, en la misma forma y al mismo tiempo que se r ea
lice el cobro del primer trimestre de las contribuciones di
rectas.

E) do las cuotas correspondientes á los aparatos 
portátiles se realizará en el domicilio de los dueños de éstos.

Art. 46. La Administración de Hacienda, con la anticipa
ción necesaria para que la recaudación empiece en la época 
fijada, procederá á formar cada año la correspondiente lista 
cobratoria con arreglo á los datos de$ Registro de patenten de 
elaboración y modificaciones que se produzcan hasta el mo
mento de formarla; consignando en ella el nombre de l'&B 
obligados al pago, la población en que radica la fábrica ó la  
indicación de ser los aparatos portátiles, expresando en este 
caso el punto en que ha de realizarse el cobro y el importe de 
la cuota.

La expresada lista se pasará á la Intervención de Hacien
da de la provincia para su revisión y demás efectos determi- ¡ 
nados ó que se determinen en el Reglamento orgánico de la - 
Administración provincial de Hacienda,' poniendo al propio 
tiempo á disposición de aquella oficina el Registro de patenr , 
tes, declaraciones y demás documentos que pueda necesitar s 
para la revisión. •

Arfc, 47. Una vez revisada por la Intervención la lista co- l 
bratorívse dispondrá por la Administración de Hacienda su • 
publicación en el Boletín oficial de la provincia, concediendo \ 
un téxmino de quince días, contados desde el de la publica- \ 
ción, para presentar las reclamaciones que contra ella se esti- j 
men pertinentes, y durante el mismo período de tiempo se ■! 
expondrá al público la lista cobratoria en el local de la Ad- ¡ 
ministración destinado al efecto. jj
 ̂ Las reclamaciones que se presenten dentro del plazo se- ¡ 

ñalado se tramitarán conforme á 1$ dispuesto en el art. 42 de 1 
este Reglamento, siéndoles asimismo aplicable lo que deter- f 
mina el art. 43. |
■ A l t  48. Los Administradores de Hacienda, transcurrido v. 
el plazo de exposición al público, pasarán las listas cobrato- ¡ 
rias á las Tesorerías, las cuales dispondrán la extensión de f 
los recibos talonarios, arreglados al modelo núm. 3, á los que I 
se pondrá el sello de la Tesorería en su parte talonaria, con- ¡ 
forme á la relación publicada y á las resoluciones definitivas § 
de las reclamaciones que hubiesen podido dictarse, pasándo- j{ 
los á la Recaudación, cuyo cargo constituirán. j

Art. 49. La cobranza se verificará de una sola vez en la I 
forma establecida ó que se establezca para las contribuciones l 
directas, siguiendo el procedimiento marcado en la instruc- f 
ción de 12 de Mayo de 1888 y disposiciones posteriores acia- ¡ 
ratorias de la misma ó que se dicten en lo sucesivo. \

Art. 50. En descargo del importe de los recibos expresa- \ 
dos sólo se admitirá á la Recaudación las cantidades que in- 1 
gresen en metálico en las Cajas del Tesoro, el importe de las 1 
órdenes de baja qué la Administración, por conducto dé la i 
Tesorería le hubiese pasado, á las que necesariamente deberá 1 
la Recaudación unir los recibos talonarios correspondientes, I 
y los expedientes de fallidos instruidos en la forma y en ¡ 
los plazos que respecto de la contribución industrial deter- ¡ 
mina el reglamento de 11 de Abril de 1893. I

Art. 51. Todos los gastos que ocasione la administración ] 
del impuesto y el premio de cobranza que en cada provincia 
ó zona esté asignado al Recaudador, se abonarán en concep
to de minoración de ingresos del impuesto, en tanto no se | 
consignen en presupuestos las cantidades necesarias para j  

este servicio.
Art. 52. Todos los fabricantes de alcoholes y aguardien- i 

tes de la uva y sus residuos, que satisfagan el impuesto por i  
patentes de elaboración, cuyo, extremo deberán en su caso j 
justificar con el ejemplar autorizad o ,de la declaración jurada ] 
qué obre en su poder, y con el recibo que acredite el pago de \ 
la patente, podrán elaborar y dar salida á sus productos sin | 
intervención alguna; pero la Administración tiene la facultad 
de girar visitas de inspección á las fábricas, tanto con el de 
comprobar la exactitud de las declaraciones presentadas y \ 
qué no se han aumentado ó mejorado los aparatos destilato- 1 
rjos, cuanto pata asegurarse de que en las mismas no se uti- j 
lizan para la destilación otras primeras materias que las j 
expresamente determinadas. ¡

CAPITULO IV |

Fabricación del alcohol y aguardiente industrial. j
Art. 53. Están sujetos al impuesto de fabricación de al- j 

cohol industrial toda persona, sociedad ó compañía, que en i 
la Península y en las islas Baleares y Canarias se dedique á j 
obtener alcoholes y aguardientes de todas las substancias que j 
no sean los productos y residuos de la uva ó de la vinifica- i 
ción, en aparatos propios ó ajenos, ya realicen la destilación ] 
por cuenta propia ó por cuenta de otro.

Con arreglo al art. 9.° de este reglamento, dichos fabri- ¡ 
cantés pueden destilar también el vino y los residuos de la 
vinificación; pero todos los alcoholes ó aguardientes que ela- j 
boren en sus fábricas se considerarán como industriales para • 
el pago del impuesto. ' i

Art. 54. Queda absolutamente prohibido, bajo las penas 
que señalan los artículos 92 y 94 de este Reglamento, emplear | 
aparatos portátiles para la fabricación del alcohol ó aguar
diente industrial.

Art. 55. Las personas, sociedades ó compañías que se 
dediquen á la fabricación de alcoholó aguardiente indus
trial, estarán obligadas á cumplir cuanto se previene en los 
artículos 27 y 33 de este Reglamento y además las que expre
san los artículos siguientes.

Art. 56. Las declaraciones juradas de los fabricantes, de 
alcohol industrial se ajustarán al modelo núm. 4, y expresa
rán, además de los detalles exigidos á los fabricantes del al
cohol de vino, el número y capacidad; en litros: 1.°, de los 
cocedores de las sustancias qué trabajen; 2.®, de los macera- 
dores ó sacarificadores; y 3.°, de las cubas de fermentación.

Art. 57. En las fábricas de alcohol industrial, él departa
mento dónde estén situados los aparatos destiladores y rec
tificadores y el depósito ó almacén en que se conserven los 
alcoholes elaborados, estarán completamente aislados entre 
sí y de las demás dependencias de la fábrica* ,

Los recipientes en que Bé conserven, los alcoholes en el 
depósito tendrán marcada su capacidad en litros por medio 
de números grandes, puestos con pintura blanca en un sitio 
que esté á la vista.

Si dichos recipientes consistieran en bocoyes, pipas ú 
otros envases semejantes, todos los existentes en el depósito 
deberán estar llenos, excepto el que contenga la s  últimas 
porciones del líquido destilado ó rectificado.

Si los recipientes están constituidos por cubns ó tinas de 
capacidad superior á 1.000 litros, deberán estar provistos de 
una escala j  un flotador, que marque automáticamente el vo
lumen del líquido contenido en el recipiente.

Art. 58. Los aparatos destiladores y los rectificadores es-

! taran dispuestos de manera todo el líquido destilado 6 
S rectificado por cada aparato h a /a de pasar por un solo tubo 
i de salida. A continuación de esto^ tubos se soldarán los apa

ratos contadores mecánicos, cerrado# J  mellados por la Admi- 
nistración, para determinar d  volumen v la graduación de los 
líquidos destilados ó rectificados, debiendk1 estar las probetas 

1 aforadoras colocadas después délos contack
Estarán también cerradlos y aliado» todo. 8 los tubos, jun

tas y aberturas del aparato destilatorio ó rectificador por las 
cuales pudiera extraerse alcohol ó aguardiente sin pasar por 
ei contador.

Art. 59: Los fabricantes de alcohol industri lal no podrán 
principiar las operaciones de cocción, macera ción ó saca
rificación, fermentación y destilación sin haber c ̂ ado aviso á 
la Administración de Hacienda con diez días de antelación 
por medio de comunicación duplicada, que se en tregará en 
dicha oficinar recogiendo en el acto uno de los ejem\ fiares con 
el recibí, autorizado y sellado por el Administrador. 1

Art. 60: Cuando por causas naturales é fortuitas se sus
penda la elaboración en las fábricas de alcohol tac lustrial, 
los fabricantes darán cuenta inmediatamente á la Av hninis- 
tración, que dispondrá el precinto de loq aparatos ie i ttilato* 
ríos y rectificadores.

Art. 61. El pago del impuesto so  exigirá* cuando 1 os lí
quidos salgan de las fábricas ó sus tfimacenes; por el volu
men de aquéllos, ya sean solamente producto» de la* de* 
ción, ya hayan sido rectificados en la misma fábrica.

Art. 62. Los fabricantes de alcohol industrial tienex 1 â 
obligación de llevar libros foliados y rubricados por el Bt 
gado y el Interventor de Hacienda de lá provincia, en i i°8 
que anotarán las cuentas de cargo y data que determinan 1 08 
artículos siguientes*

Art. 63. Los fabricantes que sólo posean aparatos- destila 
torios llevarán únicamente las cuentas:

1.a De materias priaceras;
Y 2.a De productos destilados.
En la cuenta de materias primeras constituirá® el cargo 

todas las que se introduzcan en la fábrica, que se anotará®, 
expresando su clase, cantidad y procedencia, y la fecha de 1& 
entrada.

Constituirán la data las que se extraigan para ©loonsu** 
mó diario, que se anotarán, expresando su clase, cantidad y  
la fecha de la salida.

En la-cuenta de productos destilados constituirá el cargo* 
el número de litros de alcohol ó aguardiente que señale e lu  
contador; y la data el de los que, previo el pago del impuesto, k 
se extraigan de la fábrica y las mermas que por evaporación^ 
derrames ú otras causas se produzcan, no pudiendo exceder 
el abono, por este concepto, de un 2 por 100 del número total 
de litros marcado por el contador.

Art. 64. Los fabricantes que, además de destilar, rectifi
quen sus propios productos dentro de lamismafábrica libra
rán las cuentas:

1.° De materias primeras. .
2.° De productos destilados.
3.° De rectificación;
Y 4.° De almacén para la venta.
La cuenta de materias primeras se llevará en la misma 

forma dispuesta en el artículo anterior.
En la de productos destilados serán cargo el número de li

tros de alcohol ó aguardiente que señale el contador, con la 
graduación media proporcional al volumen del líquido que 
el mismo aparato determine: y data, el número y graduación 
de los litroB de alcohol ó aguardiente que pasen á los rectifi
cadores, y el de los que, previa autorización del Interventor 
de la fábrica, pasen sin rectificar á los almacenes para su-ex-. 
tracción, debiendo en este caso cargarse las mismas partidas 
en la cuenta de almacén para su venta*

En la cuenta de rectificación constituirán* el cargo el nú-~ 
mero de litros y graduación de los alcoholes y aguardientes 
que se sometaná esta operación; y la data el número de litros 
y graduación del líquido rectificado que marque el contador 
del aparato rectificador, debiendo existir éntre el número-de 
litros, ó sea el volumen dé los líquidos consignados en el car-- 
go de esta cuenta y el de los anotados en la data, según las 
indicaciones del aparato contador, la proporción que corres
ponda á la diferente graduación de los alcoholes antes y  des
pués de ser rectificados, teniendo en cuenta la pérdida que la 
rectificación ocasiona.

En la cuenta de almacén pura la venta, constituirán el 
cargo: primero, el número de Btros y graduación media de los 
alcoholes y aguardientes que señale el contador de los apa
ratos rectificadores; y segundo, el número de litros y gra
duación del alcohol ó aguardiente que sin rectificar se ha
yan destinado á la la extracción de la fábrica; y la data esta
rá constituida: primero, por el número de litros y graduación 
del alcohol y aguardiente ex itraídos de la fábrica, previo pa? 
go del impuesto; y segunde *, por el número de litros y gra
duación de los alcoholes se cundarios y de mal gusto que ha
yan de someterse á nueva rectificación, los cuales no podrán 
exceder del 5 por 100 del f ¿otal marcado por el contador del 
aparato rectificador, y eu; /o abono en cuenta se hará cuando, 
previo permiso del Interventor de la fábrica, se sometan á la  
nueva rectificación.

Art. 65. La anotad©? a del cargo de dichas cuentas se hará 
diariamente durante lai j épocas del trabajo; al cesar las fae
nas, si aquél esinterm  itente, ó á las doce del día, si las ope- 
rábiones fuesen conti-m uas.

Al efecto se restaría del número de litros que los contado
res hayan medid© lo® que marcaban el día anterior, haciendo 
consto en cada anofc ación las cifras absolutas que los apara
tos indiquen, así cov ao la graduación que determinen cuando, 
existan aparatos m  tificadores.

La data se hará en los casos ya indicados y en los días en  
que se realice la, ex .tracción de los líquidos, previo pago del 
impuesto, y sé aw otará el número y la fecjia del resguarde ¿ 
que haya dado lia1 Tesorería, el número de litros extraídos "y 
las cantidades sa tisfechas.

Art, 86. Los fabricantes de alcohol industrial entregar/in 
mensualmente 1 an resumen por duplicado de los libros de fa- 

; bricación, ajwstado al modelo núm. 6, en el que ha rán 
i constar::
i 1„® Las car ítidades y clases de primeras materias qu e ha- 
¡ yan trabajadf i.
1 2.° El nú1 mero de litros de alcohol obtenido por destila-
I ción y su gr aduación, respecto á los fabricantes que tienen 
| rectificadores.
I 3.° El Tiúmero de litros y graduación de los destinados á 
¡ la rectificación en la fábrica y de los rectificados.
| 4.° E’1 de los alcoholes y aguardientes en almacén para la
|  venta*-,. v
| Y 5 y  El número-de litros da alcohol por los que han sa- 
I tisfecbo el impuesto.
§ L es fabricantés que no realicen la rectificación de los lí- 
¡ qui dos sólo necesitarán faciiit^.r los datos expresados m  los 
|  nvxmeros 1,2 y 5.
I Art. 67. Las fábricas do ulcohol industrial estarán cons- 
|  tantamente intervenidas un delegado de la Administra
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eión de Hacienda, que la gerá un Ingeniero, auxiliado, si es g 
conveniente, por los funcionarlos del orden administrativo
que la Administración designe.

Dicho Ingeniero tendrá la obligación de cumplir y hacer 
cumplir, bajo su re sponsabilidad personal, los preceptos de 
este reglamento, y especialmente ios que siguen:

1.° Conservar una sobrellave del depósito de, alcoholes 
que so hayan pregado el impuesto*

2.° Vigilar 1 as contadores para tener seguridad de su buen 
funcionamiento, -

3.° Vigilar. los aparatos de destilación y rectificación a fin 
de que todo ffi alcohol que so obtenga pase por el aparato 
contador.

4.° Recf j&ocer los alcoholes á la  salida para evitar que se 
extraiga d* ¿ Jos depósitos cantidad alguna que no haya satis
fecho el ir apuesto, y que los que Bu extraigan sean nocivos 
para la sr And.

5.° P rqceder á la inutilización de los que se hallen en este 
caso, ají litándose á lo dispuesto en los artículos 23 a 2o de 
este reí /kmento. , . . . ,

Y 8.° * ' 'Intervenir loe libros de fabricación y los estados 
mensv ^ies ¿ q u e  se refieren los articules 62 al 66, firmando 
la cor iormidad en unos y otros. . . . . ,

Ar' 58. Cuando se reciban en las Administraciones de 
Haci .«ada las declaraciones juradas de los fabricantes de al- 
cohf ¿  Industrial, dichas Administraciones darán cuenta a la 
Dir acción general de Contribuciones é Impuestos, y procede
rán 4 hacer las anotaciones y comprobaciones marcadas en 
Iojf i  artículos 33 á 40 referentes á las declaraciones que pres
ta n los fabricantes de alcohol de vino, con las modificaciones 
si Mientes: . _ , ...1.a El asiento de las declaraciones se hara en un libro es- 
n á m al (modelo núm. 5), que se titulará Registro de fabrica-

c&éi det alcohol industrial, que estará foliado y rubricado por 
el Delegado y el Interventor de Hacienda de la provincia, y 
expresará:

1° Número de orden.
2.° Fecha del recibo de la declaración en la Admimstra- 

’ *ción.
3.° Nombre del fabricante.
4.° Pueblo en que se halle ©afeblecida la fábrica.
5.° Número de cocedores de que dispone, y capacidad de 

cada uno y total, en litros.
6.° Número de maesradores ó sacarific&dores, con la mis

ma especificación.
7.° Número de cubas de fermentación, con iguales indi

caciones.
8.° Número y clase de aparatos destilatorios, capacidad de 

cada uno y total, en litros.
9.° Número, sistema y capacidad, en litros, de los aparatos 

rectificadores.
Y 10. Observaciones.
2.a En el Registro se harán desde luego las anotaciones 

correspondientes á las casillas 1 á 4.
3.a La Administración dispondrá que pase inmediata

mente un Ingeniero á examinar la fábrica, á cuyo efecto le 
entregará la declaración duplicada, para que haga constar 
en ella, por medio de certificación, el resultado de su visita.

Esta deberá verificarse en el plazo improrrogable de ocho 
días, bajo la responsabilidad personal del Ingeniero.

Y 4.a Una vez recibida la declaración duplicada, se copia
rá en la principal la certificación del Ingeniero, y se anota
rán en el Registro de fabricación los conceptos dé las casi
llas 5 á 9.

Art. 69. La Administración notificará á los fabricantes 
el resultado de las investigaciones del Ingeniero; y si aqué
llos no estuviesen conformes con dicho resultado, podrán al
zarse en los términos y plazos marcados en los artículos 41 
y 42 de este reglamento.

Si á consecuencia del fallo firme fuera necesario variar 
las anotaciones hechas en el Registro, se hará un nuevo 
asiento, haciendo constar en la oasílla de observaciones del 
antiguo la causa de la variaeió. .

A rt. '70. El pago del impue* io debe hacerse cuando los 
alcoholes y aguardientes salgai del local donde estén depo
sitados en las fábricas.

Para realizar el pago, los fab deantes presentarán á la Ad
ministración una declaración ajustada al modelo núm. 7, en 
la que harán constar el numere de litros de alcohol que ha
yan de salir, su graduación, el « úmsro y clase de los enva
ses en que ha de extraerse y el ©atino.

Los envases deberán expresar ©4 nombre del fabricante.
La Administración liquidará: el impuesto en la misma de

claración y la pasará á la Tesor iría.
El pago deberá hacerse en ehtérmino de tres días labora

bles, á contar del día de la feeh vde la liquidación. La Caja 
hará constar en la declaración el recibí, y entregará al inte
resado la correspondiente carta dé pago.

La Administración pasará la declaración al Ingeniero in» 
terventor de la fábrica para que en su vista permita la sali
da de los alcoholes y lo haga constar bajo bu firma, expre
sando si han resultado nocivos para la salud, y, en este caso, 
si se han inutilizado, devolviendo inmediatamente la decla
ración requisitada á la Administración de Hacienda.

Art. 71. Cuando lasJábrieas no radiqúen en los términos 
municipales de las poblaciones en que existen las Adminis
traciones de Hacienda, podrá nombrarse un Recaudador para 
las mismas, á petición del ó de los fabricantes, y siendo de 
su cuenta el pago del gqsto que por el sueldo personal y por 
el materiab-se ocasionen, á cuyo efecto .deberán ingresar an
ticipadamente la cantidad que represente el importe de una 
anualidad de dichos gastos.

El haber, personal del Recaudador, la cuantía de la fianza 
-que haya de prestar, así como las reglas á que haya de suje
tarse  para el ingreso en las Tesorerías provinciales de las 
cantidades que recaude, se determinarán en cada caso por el 
Ministerio de Hacienda conforme á las circunstancias del 
mismo.

Guando exista Recaudador en la fábrica, la liquidación del 
impuesto se hará por el Interventor de la misma en la decla
ración del fabricante, pasándola al Recaudador para que rea
lice si cobro de su importe, entregando resguardo al intere
sado y consignando el recibí en la declaración, con la qué se 
procederá posteriormente en la forma que determina el ar« 
líenle anterior.

•&rt. 72. Las Administraciones de Hacienda ̂ abrirán un 
libro que se titulará de Cumias corrientes dé fabricación de, al
cohol industrial^ en el que llevarán la contabilidad á  cada fá
brica.

Constituirán el cargo de dichas cuentas las cantidades de 
alcohol producidas, según resulte de los estados mensuales á 
que hace referencia el art. 66, y la data las cantidades extraí
das en la forma expresada en el art. 70.

No se hará anotación alguna en la data hasta que el Inge
niero devuelva las declaraciones, haciendo constar quelos 
alcoholes han salido de los depósitos.

Art. 73. Las Administraciones de Hacienda podrán girar 
á las lubricas ■ de Alcohol industrial cuantas visitas estimen *

convenientes, y tendrán la obligación de hacerlo á fin de ca
da año económico, para cerciorarse de que las existencias de 
alcohol en los depósitos es la que resulta de los libros de fa
bricación.

Si en las visitas apareciesen diferencias, se procederá en 
la forma prevenida en el cap. 7.° de este reglamento.

CAPITULO Y 
Conciertos especiales por cómputo de elaboración.

Art. 74. Solamente los fabricantes de alcoholes y aguar
dientes, producto de las mieles y melazas, residuo de la fa
bricación y refinación de azúcar, podrán concertarse con la 
Hacienda para el pago del impuesto por los alcoholes y 
aguardientes que elaboren en sus fábricas.

Serán condiciones indispensables para que los conciertos 
puedan llevarse á cabo que los fabricantes hayan cumplido 
cuanto se dispone en los artículos 27 á 33,55 y 56 de este re
glamento y adquieran los compromisos siguientes:

1.° No destilar más que mieles y melazas residuos de la 
fabricación y refinación de azúcar, ya sean de producción pe
ninsular ó ultramarina.

2.° No variar ni aumentar el número ni la cabida de las 
cubas de maceración y fermentación, y de los aparatos de 
destilación mientras dure el concierto.

3.° No aumentar el número de días de trabajo que en el 
concierto se.h&ya establecido, sin conocimiento de la Admi
nistración, ni trabajar de noche, si no se hubiera estipulado.

4.° Participar á la Administración de Hacienda, con ocho 
días de antelación y por medio de aviso escrito y duplicado, 
del que recojerán un ejemplar con el recibo, el día en que 
haya de empezar y el en que haya de terminar cada período 
de elaboración, para que la Administración acuerde el levan» 
tamiento ó la colocación de precintos en los aparatos.

5.° Permitir la entrada en la fábrica á los Agentes de la 
Administración á cualquiera hora del día ó de la noche y fa
cilitarles los datos que reclamen relativos á la fabricación.

6.° Llevar las cuentas de fabricación en la forma estable
cida en los artículos 62 al 65.

Y 7.° Abonar en la primera semana de cada mes la cuota 
que se haya estipulado.

Art. 75. Los fabricantes que deseen concertarse con la 
Administración para ©1 pago del impuesto, deberán solicitar
lo en instancia, dirigida al Ministro de Hacienda, acompa- 
fiando de una copia de la declaración jurada que hayan pre
sentado á la Administración provincial y de una memoria en 
la que hagan constar:

1.° . El número de cubas macer&doras de que disponen» 
consignando la capacidad total y la útil de cada una de ellas» 
la cantidad de mieles ó melazas que pueden trabajar en cada 
operación; el número de operaciones que puedan hacerse y 
las que se propongan hacer en cada doce horas de trabajo y 
la riqueza sacarina de las mieles ó melazas.

2.° El número de cubas de fermentación y la capacidad 
total y útil de cada una de ellas; el tiempo probable que haya 
de duraría fermentación; la cantidad de materia fermenta
da que resulte por cada doce horas de trabajo y la riqueza 
alcohólica aproximada de dicha materia.

3.° El número, capacidad y condiciones de los aparatos 
destilatorios y rectificadores, y la cantidad de alcoholes ó 
aguardientes que puedan producir por cada doce horas, indi
cando la graduación aproximada de estos líquidos.

4.° El tiempo de duración que desean tenga ©1 concierto, 
| especificando el número de días de trabajo que mensual ó

anualmente se propongan utilizar y el número de horas que 
diariamente han de durar las faenas.

Y 5.° Cantidad de míeles y melazas que se proponen trans
formar en alcohol ó aguardiente y el número aproximado de 
hectolitros de líquido que se proponen obtener anualmente, 
mientras dure el concierto, y la cantidad que se pretende sa
tisfacer mensualmente durante el mismo.

Art. 76. Los documentos mencionados en el artículo an
terior se entregarán al Administrador de Hacienda de la pro
vincia, que los pasará al Ingeniero para que se trasláde á la 
fábrica, compruebe los datos expuestos en la memoria y emi
ta dictamen, en un plazo que no exceda de quince días, fijan
do el cómputo de la cantidad que el fabricante debe pagar 
por el impuesto, por cada día de doce horas de trabajo.

Art. 77. El precio anual del concierto se determinará por 
©1 cómputo diario fijado y el número de días que en cada afio 
haya deirabajar la fábrica, haciéndose una bonificación del 
5 por 100,

El fabricante podrá trabajar mensual ó anualmente ma
yor número de días de los que hubiere consignado en su pe
tición, siempre que cumpla lo dispuesto en el núm. 4.° del 
artículo 74, aumentándose en este caso el precio del concier
to en la proporción que corresponda al mayor número de días 
de trabajo.

Se considerará que la fábrica funciona, desde el día en 
que, previo aviso del fabricante, se levanten los precintos de 
los aparatos, hasta que de nuevo sean precintados á petición 
del mismo. Sin embargo, cuando pasado á la Administración 
de Hacienda aviso del día en que han de cesar los trabajos 
en la forma y plazo dispuestos en el núm, 4.° del art. 74, no 
se presentase en la fábrica la ¡Autoridad ó funcionario que 
hubiese de precintar Ios-aparato#, se considerarán éstos pre
cintados, al efecto de no computar como días de trabajo de 
la fábrica los siguientes.

La Administración de Hacienda cuidará muy especial
mente de que los Inspectores del ramo ó los funcionarios que 
á falta de aquéllos designe especialmente, precinten los apa
ratos en el día señalado, levantando el acta correspon
diente.

Art. 78. Si el dictamen éstá conforme con lo consignado 
en, la memoria y el Administrador de Hacienda no encuentra 
motivo de disentir de él, formulará el proyecto de convenio 
y lo elevará al Ministerio de Hacienda por conducto de la Di
rección general de Contribuciones é Impuestos, con todos 
los antecedentes mencionados en los artículos anteriores.

Art. 79. La Dirección general de Contribuciones é Im
puestos examinará el proyecto de concierto y podrá disponer 
la práctica de las comprobaciones que crea oportunas.

Si á consecuencia ae estas comprobaciones la Dirección 
estimase conveniente variar alguna de las cláusulas del con
venio, dará conocimiento al interesado, señalándole un plazo 
de quince días para que haga las observaciones que tenga 
por conveniente.

En vista de todo lo actuado, la Dirección formulará el 
proyecto definitivo de convenio, que, una vez aceptado y sus
crito por el fabricante interesado, someterá á la aprobación 
del Ministerio de Hacienda.

Aprobado definitivamente el concierto, se insertará, coala 
Real orden de aprobación, en la G aceta be Madrid y en el 
Boletín oficial de la provincia donde radique la fábrica.

De dicho concierto quedará un ejemplar en el expediente, 
otro en poder del interesado, y  se remitirá otro á la Admi- i

nistración de Hacienda de la provincia para su cumpli
miento.

Art. 80. Estos conciertos tendrán una duración máxima 
de tres años.

Art. 81. Antes de ponerse en vigor los conciertos, las Ad
ministraciones da Hacienda dispondrán que se haga un afo
ro de los alcoholes y aguardientes que existan en los depósi
tos de las fábricas y que se ingrese el importe del impuesto 
correspondiente á aquéllos en la forma establecida en el ar
tículo 70,

Si al terminar el período concertado quedasen en la fábri
ca existencias de los indicados líquidos elaborados durante 
dicho período, se considerarán adeudadas y podrán ser ex
traídas sin nuevo pago; pero al efecto, el fabricante deberá 
presentar á la Administración de Hacienda declaración jura
da y Sujeta á comprobación por medio de aforo de dichas 
existencias, y su extracción se realizará en la forma dispues
ta en el art. 70.

Art. 82. Desde el día en que se pongan en vigor los con
ciertos cesará la intervención de las fábricas, quedando sus 
dueños desligados del cumplimiento de los preceptos esta-, 
blecidos en el cap. 4.° de este reglamento y únicamente suje
tos á lo que dispone el art. 74 del mismo.

Art. 83. Tan pronto como reciban el ejemplar del co .cier
to las Administraciones de Hacienda harán constar en la ca
silla de observaciones del Registro de fabricación á que se 
refiere el art. 68, la fecha del misino, su número, de orden y 
fecha de su terminación.

Art. 84. Se considerarán rescindidos les conciertos en los 
casos siguientes:

1.° Cuando los fabricantes varíen ó aumenten los apara
tos de maceración, fermentación y  destilación sin estar auto
rizados para ello, ó resulte que no están conformes con los 
que sirvieron de base para el concierto.

2.° Cuando destilen otras substancias que no sean mieles 
ó melazas, residuos de la fabricación del azúcar.

Y 3.° Guando por falta de pago de las cuotas mensuales 
que se estipulen, en los plazos fijados, lo acuerde la Admi
nistración, sin perjuicio de utilizar los procedimientos ejecu
tivos para el cobro de los descubiertos.

Art. 85. En los dos primeros casos citados en el artículo 
anterior, las Administraciones de Hacienda instruirán con 
toda urgencia las diligencias necesarias para precisar el per
juicio que la Hacienda haya sufrido, y someterán el asunto á 
las Juntas administrativas para castigar el delito de defrau
dación que haya podido realizarse, ateniéndose á lo dispues
to en el cap. 7.° de este reglamento.

Art. 86. En cualquiera de los tres casos mencionados én 
el art. 84, las Administraciones de Hacienda restablecerán 
inmediatamente la intervención directa de las fábricas y rea
lizarán un aforo de las existencias de los alcoholes y aguar
dientes que se encuentren en ellas, no permitiendo su salida 
hasta que se haya asegurado en debida forma el-pago de los 
derechos y multas que los interesados deban satisfacer.

CAPITULO VI
Obligaciones de los industriales que Manipulan el alcohol, sin 

producirlo.
Art. 87. Los industriales qué se dedican exclusivamente 

á la rectificación de alcoholes que adquieran de los fabrican
tes nacionales ó reciban del extranjero ó de las provincias y
posesiones de Ultramar, están obligados:

1.° A presentar la declaración jurada á que se refiere el 
artículo 27 da este Reglamento en los plazos en el mismo es
tablecidos.

2.° A llevar un libro de cargo y data do los alcoholes y 
aguardientes que reciban y de los que remitan.

3.° A rendir mensualmente á la Administración de Ha
cienda un resumen de dicho libro.

Y 4.° A permitir la entrada en su fábrica á cualquiera 
hora del día ó de la noche á los Agentes del fisco que estén 
debidamente autorizados, y á presentarles el libro ae cargo 
y data, si fuesen requeridos para ello.

Art. 88. Los fabricantes de licores, aguardientes, anisa
dos y compuestos que no obtengan aguardientes ó alcoholes 
en sus'establecimientos, quedan igualmente sujetos á las 
prescripciones del artículo anterior. Además, sí los alambi
ques y aparatos destilatorios establecidos en sus fábricas 
fuesen aptos para emplearse en la destilación de alcoholes, 
las Administración es de Hacienda podrán ejercer una vigi
lancia especial sobra dichos aparatos, y disponer que se pre
cinten en k s  épocas en que no hayan de emplearse en las 
operaciones peculiares de la fábrica.

Art. 89. Los importadores, productores y comerciantes 
de mieles y melazas tienen la obligación de dar conocimiento 
mensualmente á la Administración dé Hacienda de la pro
vincia de las clases y cantidades de dichos productos que re
ciban y obtengan ó vendan, indicando la aplicación que den 
á dichas substancias, el origen de ellas y su destino.

CAPITULO VII 
Sanción penal f  procedimientos para aplicarla.

Art. 90. infracciones penables de los preceptos de 
este Reglamento constituyen delitos ó faltas.

Losuelit&s m  castigarán administrativamente con mul
tas, y juieíalmente con las penas que marca el Real decreto 
de 20 de Junio de 1852 y el art. 56 de la ley de Presupuestos 
de 5 del corriente mea, siendo completamente independien
tes ambas penalidades y los prosedímientos para imponerlas.

Las faltas se castigarán con multas, que se impondrán 
administrativamente, sin ulterior consecuencia.

Art. 91. Cualquiera que sea la resolución administrativa 
que se dicte respecto á los hechos que según este Reglamento 
se califican como delitos, no se teharám por delincuentes sus 
autores, sino cuando recaiga fallo de Tribunal competente 
que así lo declare.

La persona, que cometa'una infracción de las - calificadas 
como faltas, no será consideradapoínodelincuente, ni se es
timará como procedimiento criminal el expediente adminis
trativo que se instruya para penarla.

Art. 92. Gómete delita de defraudación del impuesto es
pecial sobre el alcohol: •

Lp Toda persona que trate de introducir ó introduzca al
coholes ó aguardientes, licores y  habidas ^pirituosas por las 
costas y fronteras de la Península, islas Baleares y  Ganarías, 
sin h&ber hecho la déelaráeióp en la Aduana y pagado los 
derechos correspondientes. ' , *

 ̂2.® Toda persona que conduzca dichos líquidos de produc
ción extranjera ó dé las provincias y posesiones de Ultramar, 
sin l p  guías que comprueben el pago de los derechos de en
trada, dentro de la zona ó’territorio en que no puedan circu
lar libremente, ó que detente los mismos géneros, sin los 
comprobantes del pago que las instrucciones vigentes exijan*

3.° Los que traten de revivificar ó hubieren revivificado
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alcoholes y aguardientes inutilizadas por impuros y nocivos 
para la salud. , •

4.® Los que elaboran alcoholen y aguardientes do Tino en 
aparates ó en fábricas da cuya existencia no se hubiere amo 
conocimiento & la Administración do Hacienda correspon- j
diente. , i
' 5.° Los qu8 aumenten 6 varíen los aparatos de elabora- ¡ 

eión de alcohol de Tino, sin dar aviso á la Administración de 
Hacienda en los plazos marcados en este reglamento. :

6.° Los fabricantes de alcohol de Tino que después de ha
ber dado parte del cese <5 suspensión de su industria total ó 
parcialmente, continúen elaborando alcoholes ó aguar
dientes. i. * :7.® Los fabricantes de alcohol industrial no concertados, 
que incurran en los delitos previstos en los casos 4.% 5.° y 6.°, 
y  los que elaboren alcoholes industriales en aparatos portá
tiles.

8.° Los fabricantes de alcohol industrial no concertados, 
que extraígau alcoholes ó aguardientes de los depósitos sin 
*sl previo pago-de los derechos del impuesto.

9.® Los mismos fabricantes que introduzcan en sus apa
ratos destilatorios una modificación que permita que una 
parte del producto destilado ó rectificado no pase por el apa
rato contador y vaya al depósito.

¿0. Los fabricantes concertados que sin estar autorizados 
para ello, ó varíen los aparatos de maceración,y fermentación 
y destilación, trabajen más días ó más horas diarias que las 
estipuladas en los conciertos, ó destilen materia distinta de 
las paleles y  melazas residuos de la fabricación ó refino del 
azúcar.

* Art. 93. Cometen faltas:
1.° Los que en la importación del extranjero y de Jas 

.provincias y posesiones de Ultramar y en la entrada ó salida 
por cabotaje de alcoholes, aguardientes y bebidas espirituo
sas, cométan alguna infracción de las que las Ordenanzas de 
Aduanas castigan como faltas.

2*° Los que pretendan introducir del extranjero ó de Ul
tramar, como alcoholes, aguardientes y bebidas espirituosas 
aptas para el consumo personal* líquidos que contengan ma
terias nocivas,

3.® Los que conduzcan por tierra ó detenten alcoholes y 
aguardientes de producción nacional, sin los vendis, en la 
parte del territorio en que son necesarios aquéllos.

4.® Los fabricantes de alcohol de vino que en las declara
ciones da los aparatos destilatorios oculten el número, clase 
y cabida de las calderas y columnas.

5.° Los fabricantes de alcohol industrial que cometan la 
misma falta.

6.® Los fabricantes que no presenten las declaraciones 
juradas en los plazos prescritos por este reglamento.

7.® Los fabricantes de alcohol industrial que cometan 
inexactitudes ú omisión en la declaración de la clase de pri
meras materias que elaboren.

8.° Los que sin estar autorizados levanten los precintos

Íuestes por la Administración en los diferentes aparatos de 
as fábricas.
9.° Los fabricantes que varíen ó aumenten los aparatos 

sin dar conocimiento á la Administración.
10. Los fabricantes que omitan llevar los libros, dar los 

estados y partes que este reglamento previene, resistan los 
reconocimientos y aforos, estando sujetos á ellos, ó impidan la 
entrada de los Agentes de la Administración en las -fábricas.

11. Los fabricantes da alcoholas industriales por las dife
rencias de más ó d® menos que resulten en los aforos que la 
Administración practique en los depósitos da sus fábricas.

12. Los rectificadores de alcohol, los fabricantes dé lico
res, aguardientes anisados ó compuestos, perfumería* barni
ces, etc., los fabricantes y refinadores de azúcar, los importa
dores de mieles y melazas que no presenten las declaracio
nes juradas ó los partes que se determinan en este regla
mento.

'Y 13. Los Alcaldes, Autoridades y funcionariés que dejen 
. de cumplir los preceptos de este reglamento.

Art. 94., La penalidad administrativa que por los delitos 
de defraudación enumerados m  el art. 92 podrá imponerse, 
será la siguiente: ’

L° Multa igual al valor oficial del género y .al pago de los 
derechos del impuesto, para los comprendidos en ' los núme
ros I y 2 de dicho artículo.

2.° Multa de 100 pesetas por cada hectolitro de líquido, 
para los comprendidos en el núm. 3.

3:° Multa de dos á tres veces el importe de la cuota que 
por patente corresponda, para los Incluidos en los números 
4 y l

4.° Multa de dos á tres w&em el Importe de la diferencia 
entre la cuota primitiva por patente y la que deban satisfa
cer los aparatos modificados, para los incluidos en el núme
ro 5.

b .° Los comprendidos en el núm. 7 pagarán como multa 
los derechos correspondientes al alcohol ó aguardiente que 
pueda elaborarse con los aparatos descubiertos, durante un 
período de tres meses á dos años, á razón de v einticinco días 
de doce horas de trabajo al mes.

Si se probara que la fábrica trabajaba de noohe, la multa 
i será doble.

6.° Multa del importe de dos á tres veces Los derechos, 
para los expresados en el núm. 8.

en el núm. 9 pagarán una multa 
de 2.000 & 5.000 pesetas, y además dobles derechcvs por el al
cohol cuyo pago se hubiere eludido.

Y 8.° Los fabricantes concertados á que se reí iere el nú
mero 10, pagaran una multa igual ál importe de una á tres 
veces la cantidad anual estipulada por el concier to, y éste 
quedara rescindido.

Art. 95. Las faltas enumeradas en el art. 93 se ca «stígarán 
con las multas siguientes:

1.# Los comprendidos en el núm. 1> dedicho artí culo pa
garan por el impuesto sobre el alcohol las mismas multas 
que las que las Ordenanzas de la Renta establecen i i&ra las 
faltas en materia de Aduanas.

2.° Los incluidos en el núm. 2 una multa igual á ]*<©» de
rechos que establecen los artículos 4.° y 5.° de este regí m en 
tó, aun cuando se reexporten los productos que moti\ tan la 
falta. i

3.° Los expresados en el núm. 3 una multa de 37‘50 p '«se
tas por hectolitro de líquido. ,

4.° Los incluidos en los números 4, 9,10 y 12 pagarán vtór 
cualquiera y cada una de las faltas que en ellos se expresi na 
una multa de 25 á 250 pesetas.

5.® Los comprendidos en los números 5;y 7 una multa d'© 
50 á 500 pesetas.

6.® La misma multa los comprendidos en el núm. 6, sin 
perjuicio de las responsabili l ides en que puedan haber incu- j 
m á o  por hacer uso de los aparatos; sin conocimiendo de lá 
Administración. \

7 Igual multa por cada precinto que levanten los expre
sado» en el núm. 8.

8.® Por las existencias de más ó de menos á que se refiere

el núm. 11, no se pagará multa alguna si no exceden del 2 
por 100, aumentándose ó disminuyéndose la diferencia que 
resulte en la cuenta respectiva; se pagarán dobles derechos 
por las diferencias de menos que excedan del 2 por 100 y por 
la$ de más que excediendo dei 2 no pasen del 5 por 100, y 
de tres á cinco veces los derechos por las diferencias de más 
superiores al 5 por 100.

Y 9.®̂  Los Alcaldes, Autoridades y funcionarios incluidos 
en el núm. 13 pagarán una multa de 25 á 500 pesetas, sin 
perjuicio de las mayores responsabilidades que puedan im
ponérseles si resultaren cómplices del delito de defraudación.

 ̂Art. 96. Las responsabilidades á que se refieren los ar
tículos anteriores se impondrán previa formación de expe
diente.

Si los hechos penables se refieren á la importación y cir
culación por tierra y por mar de los alcoholes, aguardientes 
y bebidas espirituosas, corresponderá á las Aduanas la for
mación del expedienta, que se tramitará en la forma marca
da en las Ordenanzas generales de la Renta.

En los demás casos, el expediente será administrativo- 
judicial, sise trata de los delitos clasificados en el art. 92, y 
su resolución en primera instancia corresponderá á las Jun
tas administrativas; y meramente administrativo si se trata 
de las faltas clasificadas en el 93, correspondiendo su reso
lución en primera instancia á los Delegados de Hacienda de 
las provincias.

Art. 97. _ Es pública la acción para denunciar las defrauda
ciones del impuesto especial sobre el alcohol, y las infraccio
nes de las disposiciones legales que le han creado, así como 
las que se cometan contra las que contiene este Reglamento.

Tienen obligación de perseguir dichas defraudaciones:
1.® El personal que @1 Gobierno destine á la vigilancia de 

este impuesto.
2.® Los Inspectores de Hacienda.
3.® Los Administradores de Aduanas.
4.® Los Administradores de Hacienda denlas provincias;
Y 5.® Los Delegados de Hacienda.
Podrán perseguir dichas defraudaciones: las Autoridades 

provinciales ó municipales, la Guardia civil, la fuerza de ca
rabineros, los capataces de cultivos, los peones camineros y 
cualesquiera otros agentes de lo Autoridad.

Art. 98. Todos los agentes de la Administración enume
rados en el artículo anterior, que vean, descubran ó sepan que 
se ha cometido un hecho de los que este Reglamento califica 
de delitos de defraudación del impuesto especial sobre el al
cohol, procederán á levantar un acta del hecho constitutivo 
del delito.

Al efecto, y dado cas© que el descubridor no estuviese au
torizado para penetrar en el local donde la defraudación se 
realice ó ss haya realizado, requerirá á la Autoridad compe
tente para que por sí ó por un delegado suyo le franquee la 
entrada del local.

Una vez., constituido en él y á presencia del dueño ó de la 
persona que lo represente se levantará acta, en la que se ha
rán constar todas las circunstancias del delito, y la firmarán 
el agente de la Administración ó el más caracterizado si fue
ran varios, el dueño del local ó su representante, y la Autori
dad ó su delegado.

Si el dueño ó su representante no quisieran firmar el acta, 
se hará constar esta circunstancia en la  misma y se requerirá 
á dos vecinos del pueblo para que la autoricen, procurando 
que no sean funcionarios públicos ni agentes de las Autori
dades provinciales ó municipales.

En el caso de que el descubrimiento se haga por medio de 
denuncia, el Administrador de Hacienda designará el funcio
nario que debe ir á levantar el acta.

A rt 99. El acta se entregará al Administrador de Ha
cienda, quien dispondrá la práctica de las diligencias que 
sean necesarias para precisar la naturaleza de los hechos de
nunciados.

Hará constar si el presunto reo ha incurrido en otro delito 
de defraudación del Impuesto especial sobre el alcohol, y el 
Jefe del negociado respectivo informará acerca de la impór
tamela del hecho y de la pena que le corresponda, según los 
artículos 92 y 94 de este reglamento, pasando el expediente 
así instruido al Delegado de Hacienda.

Art. 100. Dentro del plazo improrrogable de tres días, el 
Delegado de Hacienda citará á Junta administrativa, cuidan
do de que las citaciones se practiquen con arreglo al regla
mento del procedimiento administrativo.

La Junta se compondrá del Delegado de Hacienda, Presi
dente, y como Tócales, el Administrador y el Interventor de 
Hacienda, el Abogado del Estado, y una persona elegida li
bremente por el presunto defraudador, ejerciendo las funcio
nes de Secretario, sin voto, el Jefe ú Oficial del negociado de 
alcoholes.

Art. 101. En las juntas se oirá, si asistiesen, al denun
ciante y al denunciado, que serán citados al efecto; y se ad
mitirán las pruebas que presenten. También se oirá al fun
cionario que instruyó el expediente, si se hallare en la loca
lidad, aunque la defraudación se persiga á virtud de denun
cia particular.

Hechas las alegaciones, se retirarán los testigos y las de
más personas que no sean vocales de la Junta, la  cual dis
cutirá el asunto y resolverá por mayaría de votos, levantan
do acta respecto á la imposición de la penalidad administra
tiva, y acordará, en todos los casos, la, remisión de las certi
ficaciones correspondientes 4 los Tribunales de justicia para 
el procedimiento criminal á que el hecho pueda dar lugar.

• Si da Junta creyese necesario comprobar-algún hecho an
tes de dictar su providencia, lo dispondrá asi y citará para 
nueva sesión dentro de tres días, caso de que la comproba
ción haya de practicarse en la capital, ó de ocho si la dili
gencia tuviese que realizarse en algún pueblo. Verificado 
esto, resolverá según queda dicho.

Art. 102. Las providencias de la Junta que sean definiti
vas, y las que sin serlo interesen á las partes, serán notifi
cadas reglamentariamente.

De las providencias definitivas puedén alzarse los denun
ciantes y los denunciados en el término de quince días* pre
vio pago de las multa», si no se hubiere concedido la releva
ción del mismo por el Ministerio de Hacienda, ante la Direc
ción de Contribuciones é Impuestos, si la cuantía del asunto 
no excede de 500 pesetas, y ante el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, si excediese.

Las resoluciones dél Tribunal y de la Dirección terminan 
14 vía gubernativa. .

Aít. 103. Los expedientes para eLcasiigoideifes faltas se 
instruirán en la forma siguiente:

1.® Certificación en la que consten los hechos penables.
2.® Calificación?, de los mismos por el Jefe del negociado.
3.® Estas diligencias se pondrán por cinco días á disposi

ción dbl acusado para que extienda su defensa.
Y 4.® Informe del Administrador de Hacienda, después de 

haber practicado las diligencias que estime necesarias para 
depurar los hechos y las que el interesado proponga, si fueran 
pertinentes al caso.

El expediente así instruido se someterá al fallo del Dele

gado de Hacienda, que lo dictará en la forma, términos y 
plazos que determina el reglamento de procedimientos para 
las reclamaciones, económico-administrativo.

Del fallo que dicte el Delegado podrá alzarse el interesado 
después del previo pago de la multa que se le haya impuesto, 
en los términos y plazos que marca dicho reglamento.

Art. 104. De las multas que administrativamente se im
pongan á los defraudadores del impuesto sobre el alcohol 
percibirán la tercera parte el promovedor ó promovedores del 
expediente, ya sea particular, funcionario público ó agente da 
la Autoridad que ha determinado su imposición.

Art. 105. Las Administraciones de Hacienda entregarán 
la parte de las multas que corresponda á los promovedores 
del expediente después que haya ingresado su importa en las 
Cajas del Tesoro, y recaído el fallo firme en el expediente.

Si aquéllos fuesen varios, la distribución se hará por par
tes iguales, excepto al más caracterizado, que se le asignarán 
dos.

Las multas que correspondan á la Guardia civil y Carabi
neros se ingresarán en el Tesoro á disposición de las Direc
ciones generales del respectivo Cuerpo para que les den el 
destino correspondiente.

CAPITULO VIII 
Contabilidad y estadística.

Art. 106. Las Administraciones, las Tesorerías y las In
tervenciones de Hacienda de las provincias llevarán los libro» 
que disponga la Intervención general de la Administración 
del Estado y los que por su parte considere conveniente cada? 
oficina.

Las Administraciones ¿de Hacienda llevarán además loa 
siguientes:

1.® Registro de patentes por elaboración de alcohol vínico, 
conforme á lo dispuesto en el art. 35 de este reglamento y 
modelo núm. 2.

2.® Registro de fabricación de alcohol industrial, conforma 
al art. 68 y modelo núm. 5.

3.® Auxiliar de cuentas corrientes de las fábricas de alco
hol industrial administradas por la Hacienda, con arreglo al 
artículo 72.

4.® Registro de conciertos por fabricación de alcoholes y  
aguardientes de mides y melazas, consignando su fecha, du
ración, cómputo diario, días y el trabajo, nota anual y au
mentos que se produzcan; y

5.® Registro de expedientes sobre imposición de penali
dad por los hechos que este reglamento califica como delitos*

Art. 107. Las Administraciones de Hacienda remitirán 4 
la Dirección general de Contribuciones é Impuestos dentro 
de los diez primeros días de cada mes:

1.® Un estado con relación al Registro de patentes poc 
elaboración de alcohol vínico y con los datos en él consigna
dos, de las declaraciones presentadas, modificaciones y baja» 
que se hayan producido durante el mes anterior.

2.° Estado resumen de la producción de alcohol industrial 
en cada una de las fábricas administradas por la Hacienda, 
con arreglo al modele núm. 8; y

3.® Estado de los pagos hechos por los fabricantes con* 
cortados y de los días que durante el mes hayan funcionada 
sus fábricas.

Art. 108. Las Admiidatraeiones de Aduanas y los Regís* 
tros de puertos francos habilitados para la importación de 
alcoholes, figurarán por separado todo lo correspondiente al 
impuesto especial sobre los mismos en los estados mensuales 
de valores, en las notas de contracción, recaudación y débi
tos, en las cuentas de Rentas públicas, y  en ios libros da 
contracción, de intervención y cargo á la Caja, y demás qua 
se hallen establecidos ó se establezcan en lo sucesivo.

Las propias Administraciones de Aduanas y Registros do 
puertos francos remitirán á la Dirección general de Con
tribuciones é Impuestos, en los diez primeros días de cada 
mes, un estado que demuestre detalladamente los alcohole» 
y líquidos espirituosos importados en el mes anterior, expre
sando el número de hectolitros de cada clase y las cantidades 
recaudadas por este concepto.

Art. 109. Queda derogado el reglamento provisional para 
la administración y cobranza del impuesto especial sobra 
el alcohol de 26 de Noviembre de 1892.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Los alcoholes y aguardientes industriales que pue
dan existir aun en las fábricas, procedentes de elaboraciones 
anteriores al 15 de Diciembre de 1892, y comprendidos en Im  
declaraciones presentadas por los fabricantes, conforme al 
artículo 34 del reglamento de 26 de Noviembre del mismo 
año, continuarán obligados únicamente al pago del impuesto 
que estableció la ley de 21 de Junio de 1889, conforme á lo 
dispuesto en los números 1.°, 2.® y 3.° de la Real orden de 14 
de Febrero de este año, quedando sujetos á las prescripcio
nes de este reglamento en cuanto á las reglas que han da 
cumplirse para su salida de las fábricas.

Los alcoholes y aguardientes de igual clase, elaborado® 
desde el 15 de Diciembre de 1892, que aun no hayan sido ex
traídos, previo adeudo, de las fábricas ó sus almacenes, que
darán sujetos al impuesto de 37‘50 pesetas por hectolitro, 
cualquiera que sea su graduación, y á las disposiciones del 
presente reglamento.

Unas y otras existencias, con la debida separación, pasa
rán á formar la primera partida del cargo de la cuenta qua 
ha de abrirse á los respectivos fabricantes.

2.a Los alcoholes y aguardientes, producto del vino ó re
siduos de la vinificación que existan en las fábricas, cual
quiera que sea la fecha de su elaboración, quedan exentos de 
derechos, sin perjuicio de la responsabilidad penal que en su 
caso y en los respectivos expedientes se haya declarado 6 
pueda declararse, respecto de los que hubiesen sido elabora
dos con inf racción de las prescripciones del reglamento da 
26 de Noviembre de 1892 y disposiciones posteriores aclara
torias del mismo.

3.a Los encabezamientos gremiales y conciertos especía
les celebrados con los fabricantes de alcohol vínico para ai 
corriente año económico, conforme al reglamento citado, sa 
consideraran terminados desde el día 8 del actual, según 
dispone la Real orden de 17 del mismo, realizándose las de
voluciones que como consecuencia procedan con arreglo a 
lo determinado en el Real decreto de 25 de Febrero de 1890 y  
circular de la Intervención general de la Administración del 
Estado de 29 de Marzo siguiente; pero no se concederá nin
guna otra devolución por el concepto de derechos pagado® 
sobre los expresados alcoholes y aguardientes, ya existan en 
las fábricas y sus almacenes, ó ya en los de los comerciante® 
y especuladores.

4.a Los alcoholes, aguardientes, licores y demás bebida® 
espirituosas procedentes de las provincias y posesiones espa
ñolas de Ultramar y del extranjero que existan en los alma- 
conos de las Aduanas* pagarán á su salida el nuevo impuesto*
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excepto los que hubieran sido importados con arreglo al régimen que estableció la ley de 21 de Junio de 1889, á los cuales sólo se les exigirá el impuesto que según la misma les corresponda.5.a El Ministro de Hacienda, con arreglo á lo dispuesto en el art. 52 de la ley de Presupuestos de 5 del corriente, podrá condonar las multas que no se bayan hecho efectivas aún, impuestas á los fabricantes de alcoholes y aguardientes - vínicos, por incumplimiento de los artículos 20 y 21 del re

glamento del impuesto fecha 26 de Noviembre de 1892, siempre que no resulten defraudados los derechos de la Hacienda,6.a Las patentes por elaboración de alcohol vínico correspondientes al actual año económico se cobrarán cuando, lo ordene el Ministerio de Hacienda. Las dependencias del ramo en las provincias activarán los trabajos preliminares necesarios, á fin de que, si así se dispone, la recaudación pueda realizarse al propio tiempo que la del segundo trimestre de las contribuciones directas.

Las Administraciones de Hacienda tendrán en ementa los antecedentes que en ellas e'xistan acerca de la fabricación de alcohol vínico en la provincia respectiva, para instruir Los expedientes á que haya luga r, conforme á este reglamento si los interesados no presenten en el plazo fijado sus decla raciones para la clasificación cíe las patentes que les correspondan.Madrid 29 de Agosto de 189¿L=S. M. aprueba este regla* mentó. =E1 Ministro de Hacienda, G erm án  G amazo.

M odele núm. 1 (Art. 27).

DECLARACION JURADA DE FABRICANTES DE ALCOHOL DE VINO
DECLARACIÓN (principal, duplicada 6 

triplicada).
Timbre móvil 

de 
10 cénts.

PROVINCIA DE........................................  PUEBLO D E ............................................

PARTIDO JUDICIAL D E ............... ................

Tlnw...... ................ ....... ......... ............. ........... residente en ...... .................. declara m e  en

dp. In. oanaeidad (2)
ftP’itin.nd.fi. ó. destilú/r (3)
tMip f¡n d,e "funcionar (4) . . • « • . • * « . . . . • . . * . . • • 0 . » . . .
nt rimo d00+47/1 dniv'ftvt.+o onrf.rt. dnoe 'hnvn.s de f.vnhnAo (ftV__ _______________________ ____ _W V W W W W  w w i  v w V V V

Y  á los efectos del a r t «  27 del reglamento provisional del impuesto sobre el alcohol> 
hago esta declaración ju rad a  por triplicado y  á la vez me obligo áperm itir la entrada en 
todos los locales, almacenes y  dependencias de la fábrica, á cualquier hora del día ó de la 
noche, á los agentes de la Administración y  á facilitarles los datos que estimen necesarios 
acerca de aquélla, previa la presentación del nombramiento que les acredite en el ejerci
cio de sus funciones.

A ........................................d e ............................................de 1 8 9 .. .
En la principal se pondrán las diligencias siguientes:

Recibí esta declaración principal en unión de su duplicada hoy . . . .  d e ................ .
de 1893, y  estando ambas conformes, acúsese recibo á ........................................................ que ‘
la ha remitido y  síentese en el Registro de patentes y  pase al Inspector técnico de Hacien
da para la clasificación del aparato.

E l  A d m in is t r a d o r  d e  H a c ien d a ,
(Sello). '

Cumplido y  sentada con el nú m . *...............
Fecha y firma del Jefe del negociado,/.

Hacienda do
C e r t if ic o : Que según los datos contenidos en la presente declaración, el aparato que en 

la misma consta corresponde al número (en letra) de la tarifa  de patentes y  su dueño de 'be 
satisfacer la de (pesetas y céntimos, en letra).

Pase esta declaración al Negociado de alcoholes para su conservación y asiento; pose la duplicada á la Inspección técnica para los efectos que previene el art. 39 del reglamento.
E l A d m in istr a d o r  d e  H a c ie n d a ,Cumplido,

(Fecha y firma del Jefe del negociado). Recibí la declaración duplicada.
(Fecha y firma del Jefe de la Inspección 

provincial de Hacienda).
E n el día de la fecha se ha recibido del Inspector D......................................... .........  r

la declaración duplicada correspondiente á la presente, en la  que consta una  certificación
que á la letra dice: «......................................................................... .......................... #
de cujos datos queda tomada nota en el registro correspondiente,

(Fecha y firma del Jefe del negociado.)V.° B.°
E l A d m in istra d o r  d e  H a c ie n d a .

En la duplicada se pondrá:

Ce r t if ic o : Que habiéndose constituido en la fábrica de alcohol de vino d e ............... .

resultado lo siguiente: « ............................................................ ...................  ............... .

(Fecha y firma del Inspector.)Conformidad del interesado, v \
En la triplicada se pondrá:

Recibí esta declaración hoy . . . . .  d e ...................... de 1893, y  estando conforme
con la principal y  la duplicada, entrego la  presente al declarante á los efectos del art, 33 
del reglamento provisional del impuesto sobre el alcohol,

(Firma y sello del Alcalde ó Administrador 
que reciba las declaraciones.)

O B S E R V A C I O N E S
(1) Aquí se expresará la clase del aparato, procurando ajustarse á la nomenclatura de la  tarifa del art. 2, y diciendo si el aparato es fijo ó portátil.(2) Bi el aparato no tiene columna destiladora, se,expresará sólo el volumen de la caldera; si tbne columnas, se consignará con separación el volumen de éstas y de la caldera.(3) i e expresará si es vino, orujo, brisas, etc., ó si van á destilarse sucesivamente estos product <s, y en qué cantidades aproximadas.(4) B e expresará el número de meses ó días y la época del año en que ha de trabajar y si f * trabaja de noche.(5) Be expresará el número aproximado de litros de vino, de kilogramos de orujo, segúnj sea lo que trabaje, diciendo si son de la cosecha del declarante ó si los adquieren por compra, ó las destila por cuents ajena.(6) Be expresará el número aproximado de litros de alcohol ó aguardientes producido er t doce horas de trabajo y su graduación.(7) Se expresará si es para la venta directa, para encabezar vinos de su cosecha ó par á fabricar por su cuenta anisado, aguardientes compuestos, licores, perfumerías, barnices, ( ¿t- cétera.

Modelo núm. 2  (Art. 35).

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE EL ALCOHOL
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA B E _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  a ñ o  d k  :

R eg istro  de patentes de elaboración de alcohol de vino.
i  2 3 4 5 6 .1 8 9 10 ii 

Número EECatíciSctóN® LA PUEBLO Número Capacidad Cuota _  Capacidad Cuota. 
d e  E N - la  ADMINISTRACIÓN NOMR'RK TiRT. FATVRTCANTR nn  ,|11A rnrlii-.n l a  fAhriea 6 indicación de la tarifa «carato. Provisional. / “ e r °

orden. ^  de oue el aparato es portátil. ,  „ -  „  “  .de la tarifa P" u- OBSERVACIONES 
Día. Mea, Ano. . declarada. Litros. Pts. Cts. reconocida. Litros. Pts. Cts.,

- ' ■* * . *

' 1 ■ ' ’ , 1 1
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Modelo núm. 3  (Art. 48).

MODELO DE RECIBOS TALONARIOS PARA PAGO DE LAS PATENTES

MPÍF.ST0 ES’PECIAI SOBRE EL ALCOHOL Año económico de 189.....

Te aún de patente de elaboración de alcohol de vino. Húmero . . . . .

4salle de V . . . . . .  húm. ha satisfecho la cantidad
, pesetas . . . . . . .  céntimos, como cuota que le correspon

de por destilar alcoholes y aguardientes de vino en ................................... ......... .

¿áíle de . . . . . . . . . humé. . . . . . .̂  con faqui se expresará el nom

bre y clase del aparato, su capacidad, y número de la tarifa y el del Registro

que le corresponda).

El ....... .........................

j _ 3 ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE ..............................

' IMPUESTO ESPECIAL SOBRE EL ALCOHOL Año económico de 189.....

Patente de elaboración de alcohol de vino. Húmero

I>.................... ........................................ . . ,  residente e n ...............................

calle d e ......................... ......................, núm. • ......... , queda autorizado para des
tilar alcoholes y aguardientes de vino en ....................... ......... ................. , calle

clase del aparato, su capacidad, y número de la tarifa y  el del Registro que le

corresponda), habiendo saiísfecho por tal concepto la cantidad de ............

pesetas...........céntimos, en virtud del presente recibo.

A . . . . .  de ........... . ..........................de 1893.

*El .................................. ..

Sello.

r.......i
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Modelo núm. 41 (Art. 56).

D e c la r a c ió n  ju ra d a !\ d e l o s  fa b r ic a n te s  d e  a lc o h o l  in d u stria l.

, .*■, - , .
Timbre mó-vlí -DECLARACION (principal, duplicada 6

triplicada.) de
10 céntimos.

PROVINCIA DE............... PUEBLO DE.... . . . . . . . . . . . . . . . .

PARTIDO JUDICIAL DE. . . . . . . . . . . . . . . .

en el pueblo de................................ ............ partido judiciad de................. ................ calle
de................................ C&sa nüm............ dé la propiedad de D............... ........... ............
tiene establecida desde............ ........................ • • una fábrica de (1 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 •• ' ' ' '
construidos por ( 2 ) .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . . . . v . . . . . . . . . . . . . * . . . . .

.que ha de funcionar la fábrica (4).............................. ........................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . .  •• . . . . . .  •

y^que destila durante cada doce horas de trabajo (5)....................................... ..

produciendo •$)................'. * . ¡ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
y  que se destinan á (7) ............................................................................................

T  á los efectos del art. 56 del Reglamento provisional del impuesto sobre el alcohol hago 
esta declaración jurada por triplicado y á la vez me obligo á permitir la entrada en todos los 
locales, almacenes y dependencias de la fábrica, á cualquier hora del dia ó de la noche, á los 
-agentes de la administración y á facilitarles los datos que estimen necesarios acerca de aque
llas previa la presentación del nombramiento que les acredite en el ejercicio de sus fun
ciones..

En la principal se pondrán las diligencias siguientes:

Recibí esta declaración principal en unión de su duplicada hoy....... de .. ..............
de 1893, y estando ambas conformes, acusése recibo á.. . . . . . ..........
que la ha remitido y siéntese en el Registro de fabricación industrial, pasando la duplicada 
&1 Inspector técnico de Hacienda ¿ara su comprobación.

El Administrador de Hacienda,
. Sello. ■ ■ i

Cumplido y entado con el núm..................
I (Feehi y firma del Jefe del negociado.)

Recibí la declaración duplicada.
.. r ■ .

(Fechdy firma del Jefe déla Inspección provincial de Hacienda.)

En el día de la fecha se ha recibido del Inspector í ) . . . . . . .  .
la declaración duplicada correspondiente á la presente en la que consta una certificación que

de cuyos datos queda tomada nota en el Registro correspondiente.

{Fecha y firma del Jefe del negociado.)
Y.° B . ° :

E l  A d m in istr a d o r  de  H a c ie n d a ,

En la duplicada se pondrá:

Certifico: que habiéndose constituido en la fábrica de alcohol industrial de .
situada en el pueblo de . . .......... calle d e ....... *.................... núm......... ,
pára comprobar esta declaración, ha resultado lo siguiente:

[Fecha y firmadel Inspector,)
(Conformidad del interesado.)

En la triplicada se pondrá:

Recibi esta declaración hoy *....  d e ............................... *•*... de 1893, y estando con
forme con la principal y la duplicada, entrego la presente al declarante á los efectos del ar
tículo 68 del reglamento provisional del impuesto sobre el alcohol.

[Fecha y sello del Alcalde $ Administrador que reciba sus declaraciones.) 

OBSERVACIONES

(1) Aquí se expresará el número y capacidad de cada uno de los cocedores ó sacarifí- 
cadores y cubas de fermentación, aparatos destiladores y rectificares y su clase,

(2) El nombre dél constructor ó constructores de los aparatos.
(3) Se expresará si es maíz, darí, melazas, etc., ó si van á destilarse sucesivamente estos 

productos y en qué cantidades aproximadas.
(4) Se expresará el número de meses y días, la época del año en que ha de trabajar, y si 

trabaja de noche. %
(5) Se expresará el número aproximado de kilogramos de primera materia.
(6) Se expresará el número aproximado de litros de alcohol producido en doce horas de 

trabajo y su graduación. >
(7) Se expresará si es por la venta directa ó para fabricar por su cuenta anisado, aguar* 

dientes compuestos; licorés; perfumerías, barnices, etc.
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I Modelo núm. 6. (Art. 66.)
I Modelo del resum en m ensual de fabricación de alcohol industria l.
| Provincia de *........ Pueblo de   Mes de Septiembre de 1893.
| Fábrica de los Sres..................................................................... .
j El movimiento de materias primeras y alcoholes y aguardientes destilados y rectificados durante el mes de la fecha, ha 

sido el siguiente:
i 1.a M aterias prim eras.

Existencia Recibidas TOTAL CARGO Consumido Existencia
ó, fin de Agosto. en Septiembre. _  en Septiembre. para Octubre.

Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.

Maíz        85.000 700.000 735.000 528.000 207.000
Cebada      2.000 20.000 22.000 11.,000 11.000
Melaza........................... ................. .

Etc.

Total   37.000 720.000 757.000 539.000 218,000

2.° Producción.

PARCIALES RESULTADO

Litros de líquido. LÍtra°Ld0?uf 0C01101 Litros de líquido. £coho1DE 85, GRADUACIÓN M E D I A ________________ absoluto._____________________ absoluto.

Existentes en fin de Agosto . . . .......................   4.000 3.400
Producido en Septiembre.. ..........     145.200 123.420

Total Cargo  .........   149.200 126.820 149,200 126.820

Destinado á rectificar.   ...............................  140.000 119.000
Extraído de la fábrica con resguardo núm..........................  2.300 1.996
Mermas................. .. ............ ................................... ..............  2.984 2.536

Total Data. . . . , ................   145,284 123.532 145.284 123,532

Existencias para el mes siguiente*,................... 3.916 3.288

Recapitulación de existencias á fin de mes

De 80 grados               2.200 1.760
De 85 id ... .          316 268
De 90 id ..  ............................. .............. ..................................o    1.400 1.260

Totales. . .         3.916 3.288

3.° Rectificaciones.

PARCIALES RESULTADO

DE 95 GRADOS ■ Litros de líquido. Litros de liquido. ~

Existencia en fin de A g o s to .. .* . . . . . .    130.000 . 123.500
Producido de 80.000 litros de alcohol de 80 grados  67,671 64.288
Idem de 42.000 id. de id. de 85 id     36.827 34.986
Idem de 16.000 id, de id. de 90 id       14,857 14.114

Total Cargo............... . ........ .. 249.355 238,888 249,355 236.888

Extraídos de la fábrica, según resguardo núm.   72.000 68.410
Idem  ............................ ...................................... 88.260 79.197
Mermas... .........      3.740 3.553

Total Data. .............................. 159.000 151.160 159.000 151.161

Existencias para el mes siguiente.......................  90.355 85.720

Recapitulación de existencias á fin de mes

De 94 grados.........................       30.000 28.208
De 95 id.................................   *..............................      42.000 39.900
De 96 id . . .            18.355 17.620

Totales. . . . . . .        90.355 85.720 \

A  de   ..................... .V. de 1893 ••«"Firma del fabricante.
Este resumen está conforme con los libros de la fábrica y con los datos que posee esta Intervención, encontrándose bien 

reducido d  número de litros de alcohol destilado y rectificado á litros de alcohol absoluto.
A . . . . .  d e . . . * . . / . ............ de 1893.—El Ingeniero Inspector.

Nota. Cuando la fábrica no. realice la rectificación de los alcoholes, este resumen se limitará á los puntos 1.° y 2.°, ha
ciendo en ellas las necesarias alteraciones.

Modelo núm. 7. (Art. 70.)
M odelo de declaraciones p a ra  el pago del ¡supuesto del alcohol industria l.

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE EL ALCOHOL

Provincia de. ................... Timbre. ' Pueblo de. . . . . . ...........

D  .....................   (dueño ó gerente) de la fábrica de alcohol industrial establecida e n    desea extraer de
dicho establecimiento con destino á  ......... .............. . previo pago del impuesto, las cantidades de alcohol que á continua
ción se expresan:
TrmTrm— n ■■■ ,          i n     , „ i. ,    i n mu ib     n i ii i ii - - ir ir r- | ii iiiiitiiiwwiim » iwíiiiimwmijwiiiimjiihhíihh— nw— H IW I— ■ M iB n n r íT T rn rr^ -  r  —

Númerode bultos. Su clase. Marcas. Numeración. Contenido (en letra), clase y graduación.

‘ 1 '  ' J í  A  ‘ /  • ' '

A . . . . .  de . . . . . . . . . . . .  de 1893.—Firma.
A. . . . . .  de . . . . . . . . . . . .  de 1893.

Liquídese el impuesto por el Oficial del Negociado y páse á la Tesorería,para el pago.—El Administrador de Hacienda*
L I Q U I D A C I Ó N  ,

Importan los (en letra) de alcohol, á 37‘50 pesetas el hectolitro (en letra) pesetas y céntimos.
Recibí Firma*

FecMa, firma y sello de la Tesorería.
A.. . . . .  de . . . . . . . . . . . .  de 1893•

Pase al Ingeniero Inspector para que permita la salida después de practicar el reconocimiento.
El Administrador de Hacienda* '

. A . . . . .  d e . . . . . . . . . . . .  de 1893. . #
Reconocido, y hallándose conforme el número de litros que resultaron de alcohol potable, salieron de la fábrica.

A . . . . .  d e    de 1893.—El Ingeniero Inspector*
Sentado en el Registro.—A  d e .....................de 1893.—El Oñcial del Negociado.

Notas. 1.a Si en la fábrica hubiese Recaudador, la liquidación se hará por el Interventor de aquélla y el Recaudador 
suscribirá el recibí, 2 .a Si los alcoholes resultasen impuros, el Ingeniero lo hará constar, añadiendo que se inutilizaron*,



Gaceta de Madrid.- Núm 244     1.° Septiembre  1893 819

Modelo mím. 8. (Artículo 107).

IM PU ESTO  E S P E C IA L  S O B R E  E L  A LC O H O L
---- -— -----

PROVINCIA DE....................................  MES DE.......................... DE 1893

R e s u m e n  de la producción de alcohol industrial en las fábricas de esta provincia durante el mes de la fecha.

FABRICAS

Existencia 

en fin de................

Litros.

Producido 

en el mes de...........

Litros.

ALO

TOTAL

Litros.

OHOL DESTIL,

Destinado 
á rectificación.

Litros.

IDO

Extraído 
de la fábrica.

Litros.

Mermas.

Litros.

TOTAL

Litros.

Existencia 
para..........

Litros.

ALCOHOL RECTIFICADO

* ■

Fecho, y firma del Administrador de Hacienda.

|T N ota. Se acompañarán á este resumen, como justificantes, las copias de los resúmenes presentados por los fabricantes.

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D* Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente de) Reino,

Vengo en nombrar Delegado del Gobierno en el 
arrendamiento de Tabacos, en armonía con la nueva or
ganización dada á este Centro por Real decreto de 29 
del corriente mes, á D. José Ramón de Oya, que es Di
rector general de Impuestos y Delegado del Gobierno 
en el arrendamiento expresado.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

d é r m á n d a m a ^ o .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de Contribu
ciones é Impuestos, en armonía con la nueva organi
zación dada á este Centro por el Real decreto de 29 del 
corriente mes, á D. Ramón Crós, que es Director gene
ral de Contribuciones.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

G e r m á n  f i a m a z o .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina . Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subdirector de Contribuciones é 
Impuestos, con la categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, á D. Rafael Cabezas y Losada, que. 
lo es de primero Impuestos con igual categoría y  clase.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

f i e r m á n  H a m e  z i r »

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so x m , y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo'en nombrar,, en comisión,. Jefe de Adminis
tración de cuarta clase de la Dirección general de Con

tribuciones é Impuestos á D. Gabriel González Gómez, 
que es Subdirector segundo de Contribuciones con la 
categoría de Jefe de Administración de tercera clase.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

€1 ©f vmmm & m  a z o .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Reárente del Reino.

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase de la Dirección general de Con- 
tribubiones é Impuestos, á D. Daniel Balaciart, que es 
Subdirector tercero de Contribuciones con igual cate
goría y clase.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El. Ministro de Hacienda, 

i e r  ib  m m m m. m m m *

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Intervención 
general de la Administración del Estado y de la Sección 
de Contabilidad legislativa de la misma, con la catego
ría de Jefe de Administración de segunda clase y en ar
monía con lo dispuesto por el art. 65 de la ley de Pre
supuestos de 5 del comente mes, á D. Emilio Fagoaga 
y  González, que es Director de la Casa Nacional de Mo
neda con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase.

Dado en San Sebastián A treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

G e r m á n  €1 a  m  a  z o .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Administrador de 
la Fábrica Nacional de Moneda y  Timbre, con la cate

goría de Jefe de Administración de tercera clase, á 
D. Rafael Belza y  Monagas, que es Jefe de la Sección 
de Cuernas comentes de la Intervención general de la 
Administración del Estado con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,.

<w m r m  si m S a t n a » o ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director facultativo, Ingeniero 
industrial, Jefe de la Sección de fabricación de la Fá
brica Nacional de la Moneda y  Timbre, con la catego
ría de Jefe de Administración de tercera clase, á D. Fe
derico García Patón, que es Jefe de la Fábrica Nacio
nal del Timbre, Director de fabricación, con igual ca
tegoría y clase.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

ü  m r  m m m él a  m a z  o .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Antonio Chiappi
no, que es Interventor de la Casa Nacional de la Mone
da con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de m I 
ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

G e rm á n  f ia m a z o

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Tesorero de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre, con la categoría de Jefe de
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Administración de cuarta clase, y en armonía con lo 
dispuesto en el art. 65 de la ley de Presupuestos de 5 
del corriente mes, á D. Alejo Avella y Solís, que es Te
sorero de la Casa Nacional de Moneda con la categoría 
de Jefe de Negociado de primera clase, en comisión.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, ¡

f i e r m á a  G a m ^ z o .  í

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e í  D. Alfon- ■ 
se XIII, y como Reina Regenú del Reino, ;

Vengo en nombrar Contador de la Junta de Clases ! 
paeivas, con la categoría de Jefe de Administración de ] 
cuarta clase, á D. Ricardo González Urrutia, que es In- ! 
terventor de la Fábrica Nacional del Timbre con igual : 
categoría y c la se .. ¡

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil ■ 
ochocientos noventa y tres.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

€s■ s?t m á m i s m s & z ® .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, por reforma, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Francisco 
Garbalena é Iparraguirre, que es Subdirector segundo 
de Impuestos con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

G e r m á i  C a n t a z o *

En nombre de Mi A u g u sto  Hijo el Re y  D. Alfou 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, por reforma, con el ha 
ber que por clasificación le corresponda, á D. Joaquí 
Alarcón y Ariza, Contador de primera clase del Tribu 
nal de Cuentas del Reino con la categoría de Jefe d 
Administración de cuarta clase.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto d 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

G e r m á n  G »  m &? £ ©.

Subsecretaría.

Habiéndose padecido algunos errores materiales en la im
presión del Real decreto de 29 del corriente sobre legitima
ción de roturaciones, publicado en la G a ce ta  correspondiente 
al día de a^sr, se subsanan á continuación:

Artículo 1.° Línea 7.a, dice: «Con tal de que reúna las cir
cunstancias», y debe decir: «Con tal de que reúnan las cir
cunstancias».

Art. 14. Línea 1.a, dice: «El deslinde, su tasación en 
venta y renta», y debe úhcír: «El deslinde y tasación en venta 
y renta».

Madrid 1.° de Septiembre do 1893.=E1 Subsecretario, 
R ció.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En el expediente instruido en esa Direc

ción general á virtud de instancia del Excmo. Sr. Don 
Yentura García Sancho, Marqués de Aguilar de Cam- 
poo y  Comisario Regio para la inversión de los fondos 
recaudados con destino á Consuegra y Almería, expe
diente del cual resulta:

1.° Que la Comisaría Regia, haciendo uso de las fa
cultades que le fueron concedidas por Reales disposi
ciones de 18 de Septiembre y 2 de Octubre de 1891, y 
por la ley de 7 de Mayo de 1892, ha adquirido multitud 
defiacas enclavadas en Consuegra, ora por compra d i
recta á los propietarios que tenían título de dominio, 
ora por expropiación forzosa respecto de aquéllos que 
carecían de él.

2.° Que el referido expediente de expropiación ha 
seguido todos los trámites de ley, sin producir recla
mación ó protesta alguna, hasta el punto de que ningún 
propietario ha usado de su derecho de nombrar perito 
para la tasación de las fincas ocupadas.

3.° Que el Comisario Regio, con el fin de conseguir 
que todas las fincas quedasen inscritas debidamente á 
nombre del Estado, expidió (con relación á aquéllas de 
que no ha aparecido titulación), la certificación preve

nida por el Real decreto de 11 de Noviembre de 1864, : 
al ser presentado ese documento en el Registro de 1¡ 

¡ propiedad de Madridejos, quedó inscrito sin dificulta: 
respecto de la mayor parte de las fincas en él compren

■ didas; más ha sido rechazado en lo concerniente á al
■ guuas, que según nota del Registrador están inscrita: 
I á nombre de personas distintas de aquellas que en e 
I expediente de expropiación figuran como dueños de la¡ 
I fincas, y en tal concepto vendedores de éstas al Estado 
| 4.° Que esta circunstancia, que á juicio de la Comi
ji saría, halla explicación, no sólo en el hecho de habe: 
| arrastrado la inundación de Consuegra los títulos d< 
I muchas fincas, sino además en la costumbre, 'muy ge 
| neralizada en aqnella localidad, de transmitirse el áo 
J minio de los inmuebles por meros contrates privado: 
} que no han dejado huella alguna en los Registros mu 
| nicipales ni en el de la propiedad, pondría á la Comisa- 
| ría en el sensible extremo de tener que instruir bastan- 
I tes expedientes posesorios, con los gastos y dilaciones 
| consiguientes, á no existir el art. 402 de la ley Hipote- 
f caria, que, hecho extensivo al caso de que se trata, sal 
j varía el conflicto y facilitaría una inscripción que al fin

y al cabo es de interés público.
Y 5.° Que fundado en estas consideraciones, ha soli

citado el Sr. Comisario Regio que así se declare por una 
disposición ministerial.

I Vista la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero
i de 1879:

Visto el art. 402 de la ley Hipotecaria:
¡ Considerando que es indudable que este artículo, al
| instituir un procedimiento que permite inscribir la po

sesión contradictoria de algún asiento de adquisición 
de dominio no cancelado, contráese á la posesión que 
justifica la información judicial de los artículos 397, 
398 y 399 de la ley Hipotecaria, siguiéndose de ahí que 
una interpretación literal de aquel precepto conduci
ría á excluir del mismo la posesión que acredita un 
certificado expedido, con arreglo al art. 8.° del Real de
creto de 11 de Noviembre de 1864:

Considerando que tal interpretación, aplicada al caso 
que ha motivado la solicitud de la Comisaría Regia de 
Consuegra, sería injusta, por sacrificar á la letra de un 
precepto legal el verdadero espíritu que le informa:

Considerando que así lo evidencia la razón de que 
certificado que es al fin producto ae un expediente de 
expropiación forzosa, tramitado con sujeción á la ley 
de 10 de Enero de 1879, tan cuidadosa en extremar ga
rantías en favor de la propiedad particular, es un docu
mento tan digno de fe y tan valedero, por lo menos, 
como el auto judicial remate de una información pose
soria:

Considerando que si este auto tiene en su abono la 
declaración de dos testigos y la certificación catastral, 
el título posesorio de que ahora se trata, sobre tener 
como base antecedentes suministrados por el padrón de 
riqueza, ostenta como razón poderosa, que hace punto 
menos que imposible toda usurpación, la gran publici
dad que ha de darse al expediente de expropiación en 
sus dos primeros períodos; coligiéndose de todo, que 
auto y certificación, bajo el concepto de acreditar el he
cho posesorio, merecen igual valor ante el derecho:

Y considerando, por último, que el razonamiento 
que precede prueba que es justo execuar, á los fines 
del art. 402 de la ley Hipotecaria, dos títulos posesorios 
que un acertado análisis jurídico declara de igual valor 
y autoridad;

La R éuna Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha ser
vido ordenar:

1.° Que el art. 402 de la ley Hipotecaria, en cuanto 
establece un procedimiento especial que permite inscri
bir la posesión contradictoria de un asiento de dominio 
no cancelado, es aplicable, por analogía, á las certifica
ciones posesorias libradas por la Comisaría Regia de 
Consuegra, con referencia al expediente de expropia- i  
ción forzosa, que ha instruido y tramitado á tenor de la ! 
ley de 10 de Enero de 1879. j

2.a En su virtud, si en algún caso la dicha certifica
ción acreditare como poseedor á persona distinta de 
quien según el Registro es dueño del inmueble, sacará 
el Registrador copia del asiento de dominio, que remi 
tirá al Sr. Comisario Regio.

3.° Este librará oficio al Juez de primera instancia 
del partido, comprensivo de cuanto acerca de la finca y 
su poeeedor arroje el expediente de expropiación, y 
acompañará la copia del asiento suministrada por el j 
Registrador.

4.° El Juez, dando vista de todo á la persona que se
gún dicho asiento pueda tener algún derecho sobre el 
inmueble, y con su audiencia, dictará auto confirman- 
io ó revocando la posesión;, hecho lo que, Juez y  Regis
trador, observarán lo* demás que el citado art. 402 pre- 
jeptúa.

;

De Real orden ?o digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios gaarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 29 de Agosto de 1893.

RUIZ CAPDEPON 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

RECTICACIÓN

E n el Real decreto orgánico de Tribunales inserto en la 
G a c e t a  de ayer, aparece por error de, copia comprendido el 
Juzgado de Almodóvar del Campo entre los suprimidos de 
la categoría de entrada, debiendo figura' entre los que lo han 
sido de hx, de ascenso, á la cual pertenecía.

Asimismo en la plantilla de Laboratorios Médicos lega 
les aparece dotada una plaza de Profesor auxiliar del de Bar
celona con 1.600 pesetas en vez de 1.500 que es la cifra con
signada en el presupuesto.

En el Real decreto reformando la plantilla de la Subsecre
taría de este Ministerio, también inserto en la misma G a c e 
t a ,  aparece equivocada la cif ra correspondiente al sueldn de 
dos Jefes de Adminisración de segunda clase que siendo el 
de cada uno 8.750 pesetas, suman 17.500 en vez da 17.000 
consignadas equivocadamente.

Madrid 31 de Agosto de 1893.

I MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

í
I REALES ORDENES

| Pasado á informe de la Sección de Gobersación y
| Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
| la suspensión del Ayuntamiento de Cabra, decretada 
| por V. S. en 20 de Julio último, ha emitido con fecha 
| 21 del actual el siguiente dictamen:
1 «Excmo. Sr.: Con Real orden fecha 8 de Agosto co*
I rriente, se remite á esta Sección, para que informe con, 
I urgencia, el expediente de suspensión de los Concejales 

que constituyen el Ayuntamiento de Cabra, decretada 
por el Gobernador civil de Córdoba en 20 de Julio del co
rriente año, con excepción de D. Pablo MoralesJFullerat,. 
en la actualidad Alcalde primero; por haber hecho 
constar su voto en contra de todos los acuerdos que se 
adoptaron por el Municipio y que son objeto del expe- 

I diente, y de los Concejales D. Antonio J. Vargas y Don 
I Rafael Yalera Alcántara, que no concurrieron á las se- 
| siones por haber sido deelarados incapacitados por la 
| Corporación municipal.
I Del examen de los antecedentes resulta:
| 1.° Que en los libros de actas de las sesiones cele-
i bradas por el Ayuntamiento, correspondientes á los 
I años económicos de 1891 á 92 y primer semestre del 
| de 1892 á 93, carecen en todas sus hojas de la rúbrica 

del Alcalde primero y sello del Ayuntamiento, faltando 
además en las actas respectivas gran número de firmas 
de los Concejares que concurrieron á las sesiones.

2.° En el libro de actas de las sesiones que el yun- 
tamiento celebró como patrono del Pósito, sólo apare-

| cen dos de aquellas con el carácter de ordinarias y una 
extraordinaria de visita, faltando en las primeras «ua* 
tro firmas de los Vocales que se dice asistieron á las 
mismas.

3.° En el libro de igual clase y referente al mismo 
ramo, correspondiente al ejercicio de 1892 á 93, sólo 
aparecen las actas de dos sesiones, una extraordinaria 
de visita y otra para dar cuenta de un oficio del Gober
nador civiJ, siendo de notar que en la primera no apa
recen los nombres de los señores que concurrieron á la 
sesión, no constando más que seis firmas, faltando, por 
consiguiente, caso, de haberse llenado los demás requi
sitos, cuatro firmas para la validez del acuerdo, te
niendo en cuenta que el Ayuntamiento lo constituyen 
19 Concejales, notándose además en dicha acta la falta 
de autorización del Alcalde primero que presidió la 
sesión y la del Secretario.

4.° En la sesión celebrada por el Ayuntamiento en 
9 de Julio de 1892, se acordó por unanimidad dividir 
en siete secciones el número de vecinos que eran contri
buyentes para designar por sorteo los que en unión del 
Ayuntamiento habían de formar la Junta municipal 
de Asociados, encargándose la confección de dichas 
listas á la Comisión de Estadística del referido Muni
cipio.

5.° En la sesión celebrada por el Ayuntamiento en 
16 de Julio de 1892, se dió cuenta y fueron aprobadas 
las listas á que se refiere el párrafo anterior, cuyas l is 
tas se afirmó habían sido formadas por la Comisión de 
Estadística de la Corporación municipal, afirmación 
que resulta-falsa, puesto que no están autorizadas más 
que por el Secretario, apareciendo igualmente que des- , 
pués del acuerdo aprobándolas por unanimidad, en 
cumplimiento de lo prevenido en la regla 4.a del ar
tículo 66 de la ley Municipal, se designó el número que 
correspondía á cada Sección por e l importe de las con
tribuciones que pagaban los individuos comprendidos 
en ella; que los Concejales que aprobaron estas listas
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fueron D. Francisco Poblaciones, D/Rafael Reyes, Don 
Manuel del Real, D. Joaquín Verde, D. Cayetano 
Beneito, D. Francisco A. Piedra y D. Vicente Máznelos; 
que el repartimiento de la contribución territorial v i
gente en la fecha que tuvo lugar la reunión del Ayun
tamiento antes expresada era el del año económico de 
1891 & 92 por no estar aún formado el corresponiente 
al de 1892 á 93; que confrontadas las partidas de la con
tribución que se asignan á los 50 contribuyentes que 
forman la lista de la primera sección y .q u esed ice  
pagan cuotas superiores á 250 pesetas, cola las que res
pectivamente les aparecen consignadas en el reparti
miento expresado, resulta no existe conformidad en 
ninguna de ellas, apareciendo además excluidos en el 
referido repartimiento nueve individuos con perfecto 
derecho k ser incluidos en la lista de la primera sec
ción, como pagando una cuota contributiva mayor de 
la de 250 pesetas exigida, mientras que indebida
mente se han incluido ocho que carecen de las condi
ciones necssarias.

6.° En la sesión celebrada por el Ayuntamiento, 
como patrono del Pósito, en 6 de Julio de 1891, nombró 
una Comisión permanente compuesta de los Concejales 
D. Francisco S. Poblaciones. D. Manuel del Real, Don 
Francisco Piedra y D. Eulogio Redondo, para que en
tendieran en todos ios asuntos referentes al Pósito é in
formara las solicitudes que se hiciesen de préstamos, 
con el fin. de que el Alcalde, conocido su dictamen, au
torizase ó denegara aquéllas, resultando que examina
das las 27 solicitudes que se presentaron durante el año 
económico de 1891 á 92 pidiendo fondos del Pósito, y 
las 16 q u e  con igual objeto lo fueron en el primer se
mestre de 1892 á 93, en todas, sin excepción, aparece 
informe favorable á la concesión, sin que ninguno esté 
autorizado p̂or la Comisión especial nombrada para 
este objeto por el Ayuntam iento, habiendo sido decre
tados los préstamos por el Alcalde, no obstante tan im 
portante omisión, resultando, además, que entre las 
solicitudes de préstamos referentes al ejercicio de 1891 
á 92, aparecen cinco en las que el decreto del Alcalde 
se halla sin autorizar, á pesar de lo cual los préstamos 
se verificaron.

7.° En el libro de actas de las sesiones celebradas 
por la Junta municipal en el año económico de 1891 
á 92 se nota la falta de infinidad de firmas de los Voca
les asistentes á las juntas en que se aprobaron las cuen
tas municipales, los presupuestos y las tarifas para la 
exacción del nuevo impuesto de pesas y medidas.

8.° En el año 1892 aparece no haberse hecho la rec
tificación del padrón vecinal que determina el art. 18 de 
la ley Municipal.

9.° Que habiéndose celebrado 56 sesiones por el 
Ayuntamiento durante el año económico de 1892 á 93, 
no asistieron á ninguna de ellas los Concejales D. Enri
que González Ruiz y D. José Peña Morillo, habiendo 
concurrido únicamente á tres D. Francisco A. Piedra; 
á 12 D. Vicente Mazuelo; á 15 D. Francisco Vera; á 18 
D. José García Viniegras, y á 21 D. Víctor Carrera.

10« En la sesión celebrada por la Corporación mu
nicipal en 21 de Febrero de 1891 se destituyó del cargo 
de Inspector de carnes al Profesor Veterinario D. José 
Moreno Alvarez, habiéndose nombrado por mayoría en 
la sesión del 28 del mismo mes y año para el desempe
ño del referido cargo á D. José Talero Parias, á pesar 
de haberse manifestado por el Concejal Sr. Cruz que el 
nombrado carecía de título de Veterinario, siendo los 
Concejales que votaron el nombramiento delSr. Talero; 
D. Federico Romero, Alcalde en aquella época, D. José 
Piedrola, D. Antonio José Domínguez, D. Salvador 
Cruz, D. Atanasio Linares, D. Francisco S. Poblacio
nes, D. José Peña Morillo y D. Francisco Moreno Cruz.

11. En la sesión de 29 de Septiembre de 1892, el se
ñor Alcalde Presidente manifestó haber encargado el 
estudio, planos y presupuesto de la construcción de la 
carretera á la estación á D. José Ramón Toscano y 
Quesada, los que presentaba para el examen de la Cor
poración municipal, haciendo presente á la vez que, 
pareciéndole estrecha la carretera proyectada, creyó 
conveniente que el mismo Sr. Toscano hiciera una adn 
ción al proyecto para que resultara aquélla con 11 y 
medio metros en su línea transversal, cuya modificación 
aumentaba el coste de la construcción en 2.433*78 pe
setas sobre las 8.987*06 pesetas presupuestas por e] 
primitivo proyecto.

Enterada la Corporación del proyecto primitivo y 
de su ampliación, acordó por unanimidad aceptarle ei 
todas sus partes.

A la referida sesión concurrieron los Concejales Dor 
Joaquín García Valdecasas, Alcalde Presidente; Dor 
Francisco Sales Poblaciones, D. Manuel del Real, Dor 
Lorenzo Ruiz, D. Joaquín Verde, D. A ntonio Serrano 
D. Joaquín García Viniegra, D. Mariano Ortiz, D. Ra 
faeí Reyes y D. Cayetano Beneito.

12. En 22 de Diciembre de 1892, la Comisión de 
Obras públicas del Ayuntamiento, que la formaban los 
Concejales D. Eulogio Redondo, D. Mariano Ortiz, Don 
Enrique González y D. Francisco A. Piedra, puso en 
conocimiento de la Corporación que con fecha 15 del 
mismo mes se había hecho la recepción provisional de j 
la carretera á la Estación, por haberla encontrado con
forme con las condiciones de la contrata, afirmación j 
que resulta en absoluto contradicha por el informe del 
Ingeniero Jefe de la provincia, fecha 28 de Junio del ] 
corriente año, al practicar el reconocimiento de la re- ¡ 
ferlda carretera ordenado por el Gobernador civil de j 
Córdoba. !

13. En la sesión de 16 de Julio de 1891 fueron aproba- | 
dos los estados de distribución é inversión de los fondos ¡ 
correspondientes á los meses de Abril, Mayo y Junio del j 
año económico anterior. En la de 23 de Abril de 1892 se 
aprobaron asimismo los correspondientes á los meses | 
de Febrero, Marzo y Abril de dicho año. En 29 de Ju- ¡ 
nio de 1892 se aprobaron igualmente los de los meses j 
de Mayo y Junio del referido año. En 29 de Octubre i 
de 1892 se aprobaron los respectivos á Julio, Agosto, I 
Septiembre y Octubre de dicho año. Y, por último, en l 
la sesión celebrada en 31 de Diciembre de 1892 se apro- i 
barón los estados de distribución de fondos correspon- ] 
dientes á los meses de Noviembre y Diciembre del mis- { 
mo año. I

14. En el mes de Junio de 1891 se construyó una \ 
atargea por cuenta del Ayuntamiento en la calle Colé 1 
ta, sin que á pesar de haber ascendido su coste á 535*72 ! 
pesetas se hiciera la obra por subasta. j

15. El Ayuntamiento adeuda á la Hacienda pública j 
por el cupo de consumos correspondiente al ejercicio I 
de 1890 á 91 la suma de 40.238*22 pesetas. Varios contri- j 
buyentes adeudan al Municipio la cantidad de 28.325*95 ! 
pesetas en concepto de las cuotas correspondientes al j 
Tesoro por el impuesto de consumos del año económi- ! 
co de 1890 á 91, resultando además en el mismo ejer
cicio un débito por diferentes conceptos importante 
4.028*06 pesetas, de cuyo débito tiene las correspon
dientes certificaciones el Agente ejecutivo del Ayunta
miento.

16. Resulta de los libros y antecedentes que obran 
en Contaduría, que en el año económico de 1891 á 92 se 
consignaron en el presupuesto ordinario de gastos en 
los capítulos 1.°, 3.° y 6.°, art. 4.° de cada uno de ellos, 
las cantidades siguientes:

En el cap. L°, art. 4.°, pesetas 200.
En el cap. 3.°, art. 4.°, pesetas 2.842*50
En el cap. 6.°, art. 4.°, pesetas 1.000.
Según resulta de los antecedentes que obran en la 

misma oficina, hasta el día 10 de Abril de 1892, por las 
obligaciones correspondientes á los referidos artículos 
y año económico, se habían satisfecho las siguientes 
cantidades:

Capítulo 1.°, art. 4.°, pesetas 255.
Capítulo 3.°, art. 4.°, pesetas 2.870*75.
Capítulo 6.°, art. 4.°, pesetas 1.227*94.
Convocado el Ayuntamiento á sesión extraordina^ 

ria por el Delegado del Gobernador para darle conoci
miento de los cargos que quedan expuestos, el Conce
jal D. Manuel Real, por sí, y en representación de la 
mayoría de los concurrentes, manifestó que para con
testar á los cargos que contra el Ayuntamiento resul
tan debe concedérseles el plazo legal que determina el 
artículo 41 del reglamento provisional para la ejecu
ción de la ley de 19 de Octubre de 1889, relativa al prô  
cedimiento administrativo, por ser imposible, como pre
tende el Sr. Presidente, examinar y contestar en el acto 
tanto número como el de los que se les imputan, sin 
embargo de creer que los errores y omisiones por inad
vertencia que aparecen en los cargos que han resulta
do de la inspección no afectan á la generalidad de los 
Concejales, pues sólo parecen comprender á los Orde- 

¿ nadores de pagos y Secretarios del Ayuntamiento; Don 
{ Rafael Valera y D. Antonio Vargas manifiestan no for- \ maban parte de la Corporación municipal en la época I á que se refieren los cargos formulados, y D. Pablo 
¡ Morales, en la actualidad Alcalde primero, expone que 
| durante el tiempo que ha ejercido el cargo de Concejal l del Ayuntamiento de Cabra ha estado representando 
! una minoría, y  por lo tanto, su deber ha sido, como 
¿ único Concejal que la formaba, asistir á todas las sesio- l nes para impulsar á la mayoría por el campo de la le- \ galidad, sin que en ningún caso se siguieran sus indi- í caciones, por lo que rechaza cualquier cargo que por i formar parte de la colectividad pudiera resultarle. Los 
! Concejales D. Manuel del Real, D. Francisco S. Pobla- t ciones, D. José Vaca, lh Mariano Ortiz, D. Joaquín í Verde, D. Antonio Serrano, D. E. Redondo, D. Vicente 
j Mazuelo, D. José García Viniegra y  D. Víctor Cañera, f  acuden al Gobernador civil de Córdoba en instancia de 
112 de Julio del comente, manifestando que, cumplien

do con lo ordenado por el Delegado D. Camilo Gonzá
lez Atañí, nombrado para girar una visita de inspec
ción á las diferentes dependencias del Ayuntamiento 
de Cabra, concurrieron los recurrentes al salón de ac
tos del Municipio en el día y hora fijados, y muy á la 
ligera les fueron relatados unos cuantos cargos que se 
hacían á la Corporación por hechos de muy escasa im
portancia, que, según el criterio de los que suscriben, 
podrían afectar en su casi totalidad á los Ordenadores 
de pagos y á los Secretarios; y habiéndolo expuesto así 
el Síndico Sr. Real, pidió al Delegado, en nombre ele la 
Corporación municipal, el plazo que conceden las leyes 
para contestar á los cargos, como requisito indispensa
ble para todo aquel que se le acusa, cuya justa peti
ción fué denegada un absoluto por el Delegado, contra
viniendo con esto á lo terminantemente dispuesto en la 
ley de 19 de Octubre de 1889, por la que se concede á 
los interesados en cualquier expediente el plazo de diez 
á treinta días para la contestación á los cargos que les 
resultan; y como quiera que con la resolución antedi
cha se les priva del justo é imprescindible derecho de 
defensa, acuden al Gobernador para que se sirva orde
nar la forma en que han de contestar los exponentes á 
los cargos que se les han imputado, imponiendo á la 
vez al Delegado el correctivo que proceda por su injus
tificada resolución.

La Sección comenzará por consignar que la resolu
ción adoptada por D, Camilo González Atañí, Delegado 
del Gobernador civil de Córdoba, en la sesión extraor
dinaria celebrada el día 11 de Julio del corriente año 
para dar conocimiento á la Corporación municipal de 
los cargos que contra la misma resultan del expediente 
de inspección administrativa incoado, es procedente, y  
que dicho Delegado obró con arreglo á lo que precep
túan las disposiciones vigentes, y muTT particularmente 
el art. 41 del reglamento provisional de 22 de Abril de 
1890, para la ejecución de la ley de 19 de Octubre de 18 9, 
relativa al procedimiento administrativo, no siendo per
tinente al caso de que se trata la aplicación del art. 25 
del referido reglamento provisional que invocan los 
Concejales firmantes de la exposición al Gobernador 
civil de Córdoba, fecha 12 de Julio del corriente año, 
por referirse este artículo á la audiencia que ha de con
cederse á los interesados cuando haya de resolverse al
gún recurso de alzada interpuesto por los mismos.

Los cargos relacionados con los números 1, 2, 6 y 7, 
aunque de fácil reparación, no por eso dejan de acusar 
un abandono punible en los asuntos á que se refieren,' 
demostrándose la negligencia, ó mejor dicho, el des
precio con que los Concejales los miran, cuando ni aún 
siquiera han puesto sus firmas en las actas correspon
dientes, faltas imputables muy principalmente al des
cuido y abandono del Secretario de la Corporación y  
poca vigilancia del Alcalde que lo era en la época á 
que se refieren los acuerdos de las certificaciones números 1, 2, 6 y 7.

El cargo señalado con el núm. 3, y que apar ce 
comprobado por la certificación del mismo número, de
muestra que la sesión extraordinaria de visita celebra
da por el Ayuntamiento, como natrono del Pósito, en 
el año económico de 1892 á 93, es nula, y de ningún 
valor los acuerdos tomados en la misma, por no haber
se- cumplido lo dispuesto en el art. 104 de la ley Muni
cipal, sin que pueda fijarse la gravedad y transcenden
cia de esta infracción, por no constar en la certifica
ción los acuerdos tomados.

El cargo que se relaciona con los números 4 y 5 de* - 
muestra una falsedad en documento público, ó sea en 
el acta de la sesión celebrada en 16 de Julio de 1892, 
en la que se asegura que las listas de contribuyentes 
divididas en secciones, base para el nombramiento de 
asociados, fueron formadas con la intervención de la 
Comisión de Estadística, de conformidad con lo acor
dado por el Ayuntamiento, no conteniendo más firma 
que la del Secretario, sin que esta circunstancia fuera 
obstáculo p^ra que la Corporación municipal las apro
bara y designara el número de Vocales que correspon
día á las Secciones, apareciendo, además, que confron
tadas las partidas de la contribución que se asignan á 
los 50 contribuyentes que forman la lista de la primera 
Sección, y que se dice pagan cuotas superiores á 250 
pesetas, con las que respectivamente se les consignan 
en el repartimiento, resulta no existir conformidad en 
ninguna de ellas, apareciendo excluidos nueve indivi
duos con perfecto derecho á figurar en la lista de la 
referida primera Sección, mientras fueron indebida
mente incluidos ocho que carecían de las condiciones 
necesarias, todo lo cual constituye una falsedad come
tida en documento tan importante, y que ha servido de 
base para el nombramiento por sorteo de la Junta mu
nicipal de asociados, á la que las leyes encomiendan la 
aprobación de los presupuestos y censura de los actos 
administrativos del Ayuntamiento, revistiendo, por la



822  1.° Septiembre 1 893 Gaceta de Madrid.—Num. 244
tanto, esta falta gravedad extraordinaria, y constitu
yendo el delito que castiga el Código penal en su ar
tículo 314. (Certificaciones números 4 y 5.)

El señalado con el núm, 9 demuestra de una mane
ra clara y evidente, no sólo la negligencia de los Con
cejales en asuntos de su incumbencia no asistiendo sin 
causa justificada á 56 sesiones, sino también la debili
dad ó desconocimiento por parte del Alcalde de sus 
deberes, no obligando á los referidos Concejales á asis
tir puntualmente á las sesiones, haciendo para ello uso 
de las facultades que le concede el art. 98 de la ley 
Municipal. (Certificación núm. 9.)

También se observa en el cargo núm. 10 que el 
Ayuntamiento, al destituir sin la formación de expe
diente al Inspector de carnes D, José Moreno, Profesor 
Veterinario, ha abusado de sus facultades, puesto que 
á los funcionarios facultativos, dentro de sus contra
tos, no puede removérseles, á menos de cometer graves 
faltas debidamente justificadas, siendo ilegal el acuer
do tomado por el Ayuntamiento, que consta en la cer
tificación núm. 10, nombrando para dicho cargo á Don 
José Talero, que careco de título profesional, infrin
giendo la circular de Gobernación de 31 de Diciembre 
de 1887 é incurriendo en el delito mencionado en el ar
tículo 393 del Código penal.

La falta consignada en el núm. 13, y que aparece 
comprobada por las certificaciones 14 y 15, de haberse 
acordado por la Corporación municipal la distribución 
de fondos correspondientes á meses anteriores al de la 
fecha en que se presentaron á su aprobación, y algu
nos en ejercicios ajenos á su presupuesto, siendo así 
que con arreglo al art. 155 de la ley Municipal y Real 
orden de 31 de Mayo de 1886, en su regla 2.a, estas dis
tribuciones deben acordarse mensualmente y han de 
ser previas, con el fin de que los Ordenadores de pagos 
no puedan cometer extralimitaciones, hacen que los 
pagos verificados sin la previa autorización del Ayun
tamiento constituyan una malversación de fondos.

El hecho comprobado por las certificaciones núme
ros 22 y 23 demuestra un exceso de gastos sobre las 
consignaciones del presupuesto ordinario de 1891 á 92 
antes de ser aprobado el adicional, y haberse librado y 
satisfecho cantidades por artículos que estaban ya ago« 
tados, falta que es consecuencia lógica de la incalifica
ble negligencia demostrada por el Ayuntamiento al no 
haber dado debido cumplimiento á lo mandado en el 
artículo 155 de la ley Municipal.

De la certificación núm. 18 aparece que el Ayunta
miento de Cabra es deudor á la Hacienda pública de 
40.838*22 pesetas por el cupo de consumos correspon
diente al ejercicio de 1890 á 91, pero como según la 
certificación núm. 19, la cantidad que adeudan varios 
contribuyentes del referido término municipal por las 
cuotas de consumos correspondientes al Tesoro en el 
citado año económico asciende únicamente á 28.325*95 
pesetas, resulta una diferencia de 12.512*27 pesetas, lo 
que demuestra una recaudación efectiva que, no ha
biéndose ingresado en las cajas de la Hacienda, á la 
que corresponde percibirlas, puede haber dado lugar á 
una malversación de fondos; pero estando además to
dos los adeudos por consumos consignados en los libros 
de la Administración del ramo, según la certificación 
del total de los descubiertos correspondientes al año 
económico de 1890 á 91, expedida por la referirla ofici
na con ei núm. 21, sólo existe un débito por diferentes 
conceptos de 4,028‘06 pesetas, y deduciendo la mitad 
de éste, ó sean 2.014;03 pesetas que corresponden direc* 
tamente al Tesoro, de las 28.325‘95 pesetas que expre
sa el certificado de la Contaduría, arroja una diferencia 
de 26.31 V 92 pesetas que debió ser objeto de un reparto 
no llevado á cabo con enorme perjuicio de los intereses 
locales y del Erario público.

El hecho de no haberse rectificado el padrón vecinal 
en el año 1892, según se demuestra por la certificación 
número 8, constituye una infracción clara y terminante I 
de lo dispuesto en el art. 18 de la ley Municipal; in- j 
fracción tanto más grave, cuanto que este documento, [ 
declarado por la repetida ley en su art. 22 «instrumen- | 
to solemne, público y f  haciente, que sirve para todos \ 
los efectos administrativos)), concede infinidad de dere- * 
chos á los ciudadanos y sirve de base para acreditar á i 
los mismos el importantísimo del sufragio. j

El cargo núm. 14, confirmado por las certificaciones f 
números 16 y 20, referente á la construcción por con- | 
tratación directa de una atargea en la calle Coleta, sin 1 
la formación del expediente de excepción para la for ¡ 
malidad de la pública subasta en una obra cuyo importe 
ascendió á 537‘72 pesetas, demuestra que el Ayunta
miento se excedió de sus facultades, infringiendo el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Una de las faltas más graves que aparecen cometi
das por el Ayuntamiento de Cabra, y que se demues
tran por las certificaciones números 11 y  12 y por ei in-

' forme del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la pro- 
§ vincia, fecha 28 de Junio del corriente año, que aparece 
| unido al expediente, es el de la construcción de la ca* 
l rretera del referido pueblo á la estación de la vía férrea?
\ proyecto que fué encomendado su estudio por la Cor

poración municipal á persona que carecía del título 
\ profesional necesario; que no se observaron para nada 
¡ las disposiciones de la ley de Obras públicas para la 
I tramitación del expediente y ejecución de los trabajos;
; que se variaron las condiciones del proyecto aprobado 
¡ por la sola voluntad y acuerdo de los Concejales, sin 
1 tener para nada en cuenta las prescripciones de la ley 
; en esta materia, y que fueron, finalmente, recibidas las 

obras por la Comisión de Obras y Ayuntamiento, care
ciendo de facultades r-ara ello, á pesar de no hallarse la 
carretera en condiciones de ser recibida, aun aceptando 
como tipo el defectuoso proyecto mencionado y que 
sirvió de base para la contrata, como se demuestra por 
la grandísima deficiencia de que adolece la obra refe
rida, y que se detallan razonada y técnicamente en el 
ilustrado informe del Ingeniero Jefe de la provincia.

De todo lo anteriormente expuesto, resulta que el 
Ayuntamiento de Cabra ha demostrado un completo 
abandono en la administración que le estaba confiada, 
incurriendo además en los casos de infracción mani
fiesta de la ley en sus actos y acuerdos, negligencia de 
la que pueden resultar perjuicios á los intereses que 
están bajo su custodia, falsedad, abuso de atribuciones 
y malversación de fondos, de cuyos actos, que se hallan 
plenamente comprobados por las certificaciones que 
acompañan al expediente, expedidas por las dependen
cias de la Corporación citada, son responsables los 
individuos que componen el Ayuntamiento referido, 
excepción hecha de los Sres. D. Pablo Morales Fulle- ; 
rat, D. Antonio Vargas y D. Rafael Valera Alcántara, 
y pudiendo alguno de los hechos relatados ser consti- ; 
tutivos de delito, \

La Sección opina procede confirmar la suspensión 
del Ayuntamiento de Cabra, decretada por el Goberna
dor civil de Córdoba en 20 de Julio del corriente año, 
con excepción del actual Alcalde D. Pablo Morales Fu- 
llerat y de los Concejales D. Antonio Vargas y D. Ra
fael Valera Alcántara, y remitir los antecedentes á los 
Tribunales de justicia á los efectos á que haya lugar 
en derecho».

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios i 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Agosto ;
de 1893. !

t
GONZÁLEZ |

Sr. Gobernador civil de 3a provincia de Córdoba. i

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Albatera, decretada 
por V. S. el 10 del actual, ha emitido con fecha 23 de los 
corrrientes el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
la Sección ha examinado con toda urgencia el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Alba
tera, decretada por el Gobernador civil de Alicante con 
fecha 10 del mes corriente.

De la visita de inspección girada á la Administra
ción municipal del citado pueblo por un Delegado del 
Gobernador, el cual fué para ello autorizado por Real 
orden fecha 2 de los corrientes, aparecen, entre otros, 
los siguientes cargos:

Que la existencia que existe en Caja no concuerda 
con el saldo que arrojan los libros de contabilidad, re
sultando 152*48 pesetas de menos: j

Que en el presupuesto de 1877-78 dejó de consignar- ! 
se un crédito á favor del Ayuntamiento, importante j 
2.697 07 pesetas, de cuyo pago había sido declarado 1 
responsable D. Elias Gómez, y cuya cantidad figura en I 
el adicional del ejercicio anterior, resultando perjudi- I 
eados los intereses municipales por el importe de la ci- ] 
fcada suma, que no ha tenido ingreso en Caja y que ha 
iesaparecido del presupuesto sin razón alguna que lo 
¡ustifique:

Que el Ayuntamiento, en Septiembre de 1887, declá- 
'ó fallidas cantidades correspondientes á varios vecí- 
ios, algunos de los cuales figuraban con riqueza en el 
•eparto de la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería del propio año:

Que existen créditos á favor del Ayuntamiento, dan
to origen la faba de recaudación á los descubiertos

que por lo correspondiente á 1892 tiene el Municipio 
con la Hacienda:

Que han sido satisfechas á D. Elias Gómez cantida
des por importe de medicamentos que ha suministrado, 
á pesar de existir en Albatera una oficina de farmacia 
con las condiciones legales, apareciendo además acor
dados los pagos sin las formalidades que determina la 
ley Municipal:

Que han sido satisfechas 416 pesetas á un empleado 
del Ayuntamiento por obras ejecutadas en 3a vía pú
blica, sin que se haya cumplido con los requisitos que 
exige la citada ley:

Que al mismo empleado le han sido satisfechas otras 
varias cantidades con iguales faltas, con la circunstan
cia de que alguna de aquellas cantidades exceden de 
500 pesetas, y no puede aplicarse sin las formalidades 
de subasta:

Que se han pagado 70 pesetas al Alguacil del Ayun
tamiento para gastos de elecciones, sin que resulte jus
tificada la inversión de dicha suma:

Que el Ayuntamiento ha .declarado fallidos á varios 
contribuyentes por territorial, sin instar los procedi
mientos que la instrucción vigente determina para ha
cer efectivas las cuotas correspondientes por la vía de 
apremio:

Que durante el año 1890 no aparece extendida ni ex
pedida ninguna comunicación á la Capitanía general 
del distrito dando cuenta de los destinos vacantes del 
Municipio.

En la sesión extraordinaria convocada por el Dele
gado del Gobernador, en cumplimiento de lo ordenado 
por el art. 41 del reglamento de procedimiento admi
nistrativo de 22 de Abril de 1890, se expuso por el Con
cejal D. Francisco Cánovas Quesada que se reservaba 
para contestar los cargos en ocasión oportuna, sin que 
ningún otro intentara aducir nada en su defensa.

El Gobernador de Alicante, considerando que los 
anteriores hechos quebrantan las disposiciones de la 
ley Municipal, las del Real decreto y reglamento de 22 
de Abril de 1890 y las del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, acordó, por providencia fecha 10 de los co
rrientes, suspender al Alcalde y  á todos y cada uno de 
los Concejales que componen la Corporación municipal 
de Albatera, reemplazándolos por otros interinos, y re
mitir el oportuno tanto de culpa al Tribunal competente.

La Subsecretaría de ese Ministerio limita su nota & 
proponer á V. E. que, á los efectos del art. 191 de la 
ley Municipal, se remitiese el expediente á esta Sec
ción, á fin de que con urgencia informase.

Los cargos que del expediente resultan contra el ac
tual Ayuntamiento de Albatera prueban hasta la evi
dencia el estado de desconcierto y abandono que impe
ra en aquella Administración municipal, del cual son 
responsables los Concejales, á cuyo cargo estaban con
fiados los intereses de aquel Municipio, negligencia y  
abandono que bien merece la corrección impuesta por 
el Gobernador de la citada provincia.

En su virtud, la Sección opina que procede confir
mar en todas sus partes la providencia del Gobernador 
de Alicante, fecha 10 de los corrientes, por la que sus
pendió al Ayuntamiento de Albatera.

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e j n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Agos
to de 1893.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de la provincia de Alicante.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la aparición del có
lera en Hingene y Puers, pueblos de la provincia de 
Amba res (Bélgica), que comunican por los canales y 
conforme á lo prevenido en los artículos 30, 35 y 36 de 
la ley de Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre de 
1892 y reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la 8.a y 38 de la Real or
den de 23 del referido mes y año; el R e y  (Q. D. G.), y  
en su nombre la R e i n a  Regente del Reino, ha resuelto 
se despidan á lazareto sucio las procedencias de dichas 
poblaciones que hayan salido después del día 10 del 
mes actual y lleguen á nuestros puertos con posterio
ridad á la publicación de esta Real orden, con cualquier 
clase de patente, debiendo considerarse notoriamente 
comprometidos, desde el día 20 inclusive del mismo, 
los puertos que se hallen á menor distancia de 165 ki
lómetros, medidos en línea recta, de Hingene y Puers.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento
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y el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo 
torio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 31 de A gosto de 1893.

GONZALEZ

Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas, 
Comandante general de Ceuta y Gobernadores milita
res de Alhucemas, Melilla é islas Chafarinas.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  ORDEN

Ilmo Sr.: En vista de las dificultades que en el pre
sente curso se han suscitado en algunos Institutos á

consecuencia de la supresión de varias cátedras de Len
gua francesa, acordada por el Real decreto de 26 da 
Julio de 1892, y en cumplimiento de lo preceptuado 
en la ley de Presupuestos de 1893-94; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien dictar las reglas siguientes á fin de re
gularizar dicho servicio:

Primera. Los Catedráticos numerarios de Francés 
que desempeñaban sus cátedras en los Institutos de 
Alicante, Cádiz, Coruña, Sevilla, Valladolid y Zarago
za, y que en virtud del mencionado decreto pasaron á 
ocupar las cátedras de igual asignatura vacantes en las 
Escuelas de Comercio establecidas en dichas capitales, 
volverán á desempeñar sus cargos en propiedad á los 
citados Institutos desde 1.° de Septiembre próximo.

Segunda. Los opositores propuestos para las c á t e 

dras de Francés de las mencionadas Escuelas de Co
mercio que todavía no hayan obtenido colocación k m. 
instancia en otras vacantes de la misma asignatura., 
rán desde luego nombrados para las cátedras que f e  
correspondan en virtud de la propuesta hecha oportu
namente por el Tribunal de oposiciones.

Tercera. La matrícula de Francés para los shimmm 
de segunda enseñanza se hará en el próximo cu£@$ 
los Institutos que se citan y en el de Málaga.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocímbmlc- 
y  efectos expresados. Dios guarde á Y. I. muchos a??qk. 
Madrid 29 de Agosto de 1893.

MORE?
Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Estados á que se refiere el Real decreto sobre división territorial militar, publicado en la GACETA de ayer.

E stado  letra  A

Alteraciones que resultan en los capítulos del presupuesto de este M inisterio para  
1893 94, aue se detallan , como consecuencia de las reform as introducidas en dife ¡

A
rtículos..

C
apítulos..

Aumentos

Pesetas.

Baja*:..

PeseiAA

rentes servicios según Real decreto de 29 de Agosto de 1893.
A cu a rte la m ien to , a lu m b ra d o  y  com bustib le .

Capítulos.

A
rtículos.

i

Aumentos

Pesetas.

Bajas.

Pesetas.

7.° 2 .° Se aum enta este artículo en la  cantidad necesaria para  
atender al mayor gasto consiguiente al aumento de 
67 hombres en Infantería, hechas las deducciones co
rrespondientes................................................... .............. 819

3.®

4.*

1.°

1.°

A d m in is t ra c ió n  p ro v in c ia l.

Personal.

Aum ento de tres Generales de B rigada. Jefes de B rig a 
da, sobre los 43 de dicha clase que figuran en presu 
puesto, á 10.000 pesetas..................................................

Material.

En el concepto de Subinspeceiones de las A rm as en 
Capitanías y Comandancias generales, se suprim en  
los créditos de 1.000 pesetas que se asignaban á las 
de Baleares y  Canarias, los cuales se considerarán

30.000 *

H o sp ita le s .

7.° 4 .° Se incluye la  cantidad indispensable por el mayor gas  - 
to que oca s im e  el aumento de los 67 hom bres de I n 
fantería, hechas las deducciones consiguientes.........

C r ía  c a b a l l a r  y  rem onta .

Remonta.—Artillería .

9.° Unico. Se dism inuyen ocho gratificaciones de 80 pesetas, por 
consecuencia de la  supresión de igu a l miméis© de ca
ballos de Jefes de batallones de x>laza..........................

1.678

elim inados del m ism o, resultando un menor gesto  
para el capítulo, d e .................... ......................................

Cuerpos perm anentes.

» 2.000 106,440 106o»  

Igu a l.

5.°

5/tJ

1.°

3.°

Reorganizadas la  Infantería, la  A rtille ría  y les reg i
m ientos de Zapadores Minadores en la forma que e x 
presa el estado adjunto letra B 9 resu lta aumentado  
el gasto en .........................................................................

G e n e ra le s  s in  destino  de te rm in ado  y  en s itu ac ión  

de cu a rte l y  de r e s e r v a .

Se reducen á 41 los 44 Generales de B rigada en situa
ción de cuartel, como consecuencia de ia reorgan i
zación del Ejército, con el sueldo de 8.000 pesetas,

54 290

i
1

2>

i

?I
i

A probado  por S. M .—  Lópsz Domínguez.

E stado  letra  B

: Estado demostrativo de la organización y  coste de los Cuerpos armados de Infa& k- 
Ha, A rtillería  y  regimientos de Zapadores Minadores, con arreglo á lo áispuesü; 

i en el R eal decreto de 29 de Agosto de 1893.

5..ü 5 .°

por pasar á figurar en el cap. 3.° los tres de la  
diferencia, resultando una baja d e . . . * ........................

J e fe s  y  O fic ia les  en s itu ac ión  d© reem p lazo  
y  exceden tes .

Se hacen las alteraciones siguientes:

Reemplazo.

E n  Sanidad m ilitar 4 Médicos prim e
ros menos, á 1.500 pesetas............. > 6.000

E n  el Clero castrense: 4 Capellanes 
segundos menos, á 1 .050... ..........  »  4.200

Excedentes.

E n  Infantería:
4 Tenientes Coroneles m enos, á

4.800...........................................  »  19.200
10 Comandantes ídem, á 4.000........  »  40.000
12 Capitanes m ás, á 2.400____  ____ 26.800 »
18 Prim eros Tenientes menos, á 1.800 »  32.400

E n  Sanidad m ilitar:

2 Médicos prim eros menos, á 2.400. »  4.800

26.800 106.600

S e rv ic io s  a d m in is tra t iv o s .

»

*

24.000 j
1 C A P IT U L O  5 . °— A rt ic u lo  * .°
1
j .

1 IN F A N T E R ÍA — L ínea
I
f Península.

| U n  reg im ien to .

1 Plana M ayor.—Jefes y Oficiales.

J 1 Coronel........  ..........................................
| 1 Com andante...........................................
| 3 Capitanes, á 3.000 pesetas....................
I 1 Capellán segundo....................... ...........

í _ b
j Tropa.

| 1 Sargento, jefe de banda ........................
*
jj Gratificaciones.
\

79 oaa De mando díd C oron e l...
{ B e  remonta para 2 Jefes, á 80 pesetas.. . .
¡ D e agencias................................... ..................
i De mando á 3 Capitanes, á 480 peset&s.. .

I

7.500
5.000
9.000 
2.100

23.60

» 573‘6Q

1.000 
160 
600

1.440 
------------ 3.200

Pesetas.

7 0 I *

Subsistencias militares.

Son de aumento las cantidades siguientes: f 
E n  el concepto de par»: por el im por

te dé las raciones para los 67 hom 
bres que se aumentan en el arm a  
de Infantería, hechas las deduccio
nes correspondientes. . . . ..............  4.486 \

E n  los conceptos de cebada y paja. t 
por valor de las raciones de esta V »  
clase para 40 caballos de Jefes que l 
se aum entan, ídem id. id . . . . . . . .  15.167 /

19 653

!
|

¡
»

Im porta la P lana M ayor de un regim iento.

Un b a ta lló n .

Jefes y Oficiales.

1 Teniente Coronel....................................
1 Comandan U .  ........................................
5 Capitanes, a 3.000 pesetas, uno A y u 

dante...................... ..............................
8 Prim eros Tenientes, a 2,250,.............

»  > 27.373‘60

6.000
5.000

15.000
18.000
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Pesetas.

5 Segundes id., á 1.950, uno Abande
rado * 9.750

1 Médico primero (en el segundo bata
llón es segundo) *........................ 3.000

_ ---------------------------------------------------------- — ----------  56.750
21

1 Armero.      » 1.000

Tropa.

12 Sarg ntos, á 573*60 pesetas . . .  6.883*20
26 Cabos , incluso los de cornetas y tam

bores, á 312*48......................  8.124*48
8 Cornetas, á 300*48.......................   2.403*84
8 Tambores, á 282*48.....................  2.259*84
8 Soldados de primera, á 276*48. 2.211*84

260 Idem de segunda, á 264*48...,.........  68.764*80
—    90.648
322

Cruces.

Srgún cálculo .............................................  * 50

Gratificaciones.
De remonta para 2 Jefes, á 80 pesetas... .  160
De mando dv 5 Capitanes, á 480. ...........  2.400

------------------ 2.560

Importa el primer batallón   ............... » » 151.008
Idem el segundo............................................... » » 150.258

Importa un regimiento...................... ..*••• » » 328.639*60

Al respecto anterior, importan 56 regi
mientos....................................... ............ » » » 18.403.817*80

CAZADORES

10 Coroneles Jefes de medía brigada á
7.500 p ese ta s .# ...................................  > 75.000

Gratificaciones.

De mando, á 1.000 pesetas uno. .............  10.009
De remonta á los mismos, á 80 pesetas.. .  800

 10.800

Importan los 10 Jefes de media brigada. » » » 85.800

Un batallón.

Jefes y Oficiales.
1 Teniente Coronel *....................    6.000
2 Comandar tes, á 5.000 pesetas  10.000
7 Capitanes, 3 de Plana Mayor, á 3.000. 21.000
8 Primeros Tenientes, á 2.áo0...........  18.000
5 Segundos id., uno de Plana Mayor,

á 1.950.................................  9.750
1 Médico primero............................. 3.000
1 Capellán segundo.................. . 2.100

«—  -------------  69.850
25

1 Armero  ..............................    > 1.000

Tropa.

13 Sargentos, incluso el de cornetas, á
573*60 pesetas.. . , ..............    7.456*80

25 Cabos, inc'uso el de id., á 312*48........  7.812
8 Corneta», á 300*48........... ...  ........ 2.403*84
4 Educandos, á 276 48.........................  1.105*92
8 Soldados de primera, á 276*48 ........... 2.211*84

292 Idem de segunda, á 264*48..........   77.228*16
— --------------------------------------------------------------------- 98.218*56
350

Cruces.
Según cálculo  ........................................  » 60

Gratificaciones.

De mando del primer Jefe..  .......................  650
De remonta para 3 Jefes, á 80 pesetas... .  240
De agencias......................................>«. . .  300
De 7 Capitanes, á 480..................................   3.360

------------------ 4.550

Importa un batallón de Cazadores.»  » » 173.678*56

Al respecto del anterior, importan 20 ba
tallones............................. T......................... » > » 3.473.571*20

ZONAS DE RECLUTAMIENTO 

Una Zona.

Jefes y Oficiales.
1 Coronel................................................ 7.500
1 Teniente Coronel.................................  6.000
2 Comandantes, á 5.000 pesetas  10.000
4 Capitanes, á 3.000......................   12.000

Diferencia de sueldo de un primero y 
un segundo Tenientes de la escala
de Reserva.................................  840

!—    36.340
8

Tropa.
2 Sargentos, á 573 60 pesetas..  .......... 1.147*20
2 Cabos, á 312*48..................................   624*96
3 Soldados de segunda, á 264‘48.......... 793*44

-------------- 2.565*60
7

Cruces.

Según cálculo  ..........................t . » 10

\ Gratificaciones.  Pesetas,

í De agencias y escritorio.............................  900
í. De escritorio para el Comisario de Guerra. 50
¡  950

f Importa una Zona de reclutamiento  » » 39.865*60

; Al respecto anterior, importan 61 Zonas.. » » » 2.431.801 60

| REGIMIENTOS DE RESERTA

\ Un regim iento.
I
| Jefes y Oficiales.

j 1 Coronel................................................... 7.500
I 2 Tenientes Coroneles, á 6.000 pesetas. 12.000
| 2 Comandantes, á 5.000...........................  10.000
| 7 Capitanes, á 3.000................................. 21.000

—     50.500
! 12
i ______

| Tropa.

\ 2 Sargentos, á 573*60 pesetas................. 1.147*20
I 2 Cabos, á 312*48 pesetas  ............  624*96

2 Soldados de segunda, á 264*48.............  528*96
—    2.301*12

6

Cruces.

Según cálculo      » 10

Gratificaciones.

De agencias y escritorio. .......................... » 300

Importa un regimiento de reserva.. . . . . .  » » 53.111*12

Al respecto anterior, importan los 56 re
gimientos.................  .   » » » 2.974.222'72

Guarnición de Africa.
Un regim iento de línea.

Plana Mayor.—Jefes y Oficiales.

1 Coronel...............................................   7.500
1 Comandante......................................   5.000
3 Capitanes, á 3.000 pesetas....................    9.000
1 Capellán segundo *....................... 2.100

—  *   23.600
6

Tropa.

1 Sargento, Jefe de banda. » 573*60

Gratificaciones.

De mando aí Coronel. ............... . 1.000
De remonta para 2 Jefes, á 80 pesetas.. , .  160
De agencias  ...............  600
De mando á 3 Capitanes, á 480.................  1.440

— -------------- 3.200

Importa la Plana Mayor.  » » 27,373*60

Un batallón.

Jefes y Oficiales.

1 Teniente Coronel................     6.000
1 Comandante......................      5.000
5 Capitanes, uno Ayudante, á 3.000 pe

setas................................................... 15.000
8 Primeros Tenientes, á 2.250...............  18.000
5 Segundos id., uno Abanderado, á 1.950. 9.750
1 Médico primero (en el segundo bata

llón es Médico segundo) .......... 3.000
—    56.750
21

1 Armero...............................................    » 1.000

Tropa.

16 Sargentos, á 573*60 pesetas.................... 9.177*60
30 Cabos, incluso los de cornetas y tam

bores, á 312*48............. ....................  9.374*40
8 Cornetas, á 300*48................................ 2.403*84
8 Tambores, á 282*48............................... 2.259*84
8 Soldados de primera, á 276*48....... 2.211*84

415 Idem de segunda, á 264*48............     109.759*20
—   135.186*72
485

Cruces.

Según cálculo  » 100

Gratificaciones.

De remonta á 2 Jefes, á 80 pesetas.. . . . . .  160
De mando á 5 Capitanes, á 480..................  2.400

------------------2.560

Importa el primer batallón..............................  » 195.596*72
Idem el segundo id............................................  » 194.846*72

 --------- 390.443*44

Importa un regimiento.     » > 417.817*04

Al respecto anterior, importan tres regi
mientos     > > 1.253.451*12

Aumento en uno de los regimientos.
8 Primeros Tenientes, á 2.250 pesetas.. » 18.000 1  í

400 Soldados de segunda, á 264*48  » 105.792 fj
— ---------123:792
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Batallón disciplinario de Melilla.
Pesetas.

Jefes y oficiales.

1 Teniente CoroneL................................
2 Comandantes, á 5.000 pesetas...........
7 Capitanes (4 de plana mayor), á 3.000.

12 Primeros Tenientes, á 2.250...............
5 Segundos ídem (1 de plana mayor),

á Í.950.................................................
1 Médico segundo...................................
1 Capellán segundo.................................

6.000
10.000
21.000
27.000

9.750
2.250
2.100

78.100
29

1 Armero...........*........ ............. . 1.000

Tropa.

17 Sargentos, incluso el de cornetas,
á 573 60 p e se ta s ..........................

29 Cabos, á 312 48.................. .................
8 Cornetas, á 300*48...............................
4 Educandos, á 276*48.............. ............
8 Soldados de primera, 2 76 *48 .........

420 Idem de segunda, á 264*48........... .

9.751*20
9.061*92
2.403*84
1.105*92
2.211*84

111.081*60
135.616*32

486

Cruces.

Según cálculo............................................. » 100

Gratificaciones.

De mando al primer Jefe...........................
De remonta para los tres Jefes á 80 pesetas 
De mando para 7 Capitanes, á 4 8 0 .. . . . . .
De agencias...............................................

650
240

3.360
300

4.550

18.540

Por el plus especial que corresponde á los 
jefes, oficiales y tropa de este batallón, 
y mientras residan en las plazas de 
Africa, según reglamento...................... »

Importa el batallón disciplinario............... » 237.900*32
Importa la Infantería de Africa................ » » » 1.615.149*44

Ejército regional de Baleares.

Un regimiento de linea.

Plana mayor.—Jefes y oficiales.

1 Coronel.................................................
1 Comandante................................. « . . .
3 Capitanes, á 3.000 pesetas.. *...........
1 Capellán segundo .........................

7.500
5.000
9.000 
2.100

23.600
~

Tropa.

1 Sargento, Jefe de banda.................... > 573*60

Gratificaciones.

De mando al Coronel......... .......................
De remonta para dos Jefes, á 80 pesetas..
De agencias.................................. . . . . . . .
De mando para tres Capitanes, á 480.. .

1.000
160
600

1.440
3.200

Importa la Plana Mayor............ .. . » 27.373*60

Un batallón.

Jefes y Oficiales.

1 Teniente Coronel...................... ...........
1 Comandante......... ............ ..................
5 Capitanes, uno Ayudante, á 3.000 pe-

setas...................................................
8 Primeros Tenientes, á 2.250. ........
5 Segundos ídem , uno Abanderado,

á 1,950...........................................................
1 Médico primero (en el segundo bata

llón es Médico segundo).. . . . . . . . . .

6.000
5.000

15.000
18.000

9.750

3.000
56.750

*21

1 Armero.................. .................. ............. » 1.000

Tropa.
12 Sargentos, á 573*60 pesetas...............
26 Cabos, incluso los de cornetas y-tam

bores, á 312*48............ ..............................
8 Cometas, á 300* 48.......................
8 Tambores, á 282*48.. . . » .....................
8 Soldados de primera, á 276*48.. ........

323 Idem de segunda, á 264*48.

6.883*20

8.124*48
2.403*84
2.259*84
2.211*84

85.427*04
107.310*24

385

Ornees.
Según cálculo............................................. » 100

Gratificaciones.

De remonta para dos Jefes, á 80 pesetas.. 
De mando á cinco Capitanes, á 480..........

160
2.400

2.560

importa el primer batallón.......................
Idem el segundo id...................... ..............

»
»

» 167.720*24
166.970*34

Importa un regimiento........................................ > 362.064*08

Al mismo respecto importan dos regi
mientos............................................................ » » 724,128*16

Aumento.
Pesetas.

200 Soldados de segunda en el regimien
to que guarnece á Mahón............... » 52.896

ZONAS DE RECLUTAMIENTO

LTna Zona.
Importa según lo consignado para la Pe- 
i£. Península.......................................... » » 39.865*60

güKEGIMIENTOS DE RESERVA

Un regimiento,

Importa al respecto de la Península... . . .
Al mismo respecto importan dos regi

mientos ..............................................

» 53.111*12

106.222*24

Importa la infantería de Baleares............. » » 923.112

Ejército Regional de Canarias.

Un batallón.

Jefes y  oficiales.

1 Teniente Coronel................ , ..............
2 Comandantes á 5.000 pesetas........
7 Capitanes (tres de Plana Mayor),

á 3.000...............................................
8 Primeros Tenientes, á 2.250...............
5 Segundos id. (uno de Plana Mayor),

á 1.950...............................................
1 Médico segundo................................ .
1 Capellán segundo...................

6.000
10.000

21.000
18.000

9.750 
2.250 
2.100

69.100
25

1 Armero................................................. » 1.000

Tropa.

13 Sargentos, incluso el de cornetas,
á 573*60 pesetas. *................. ........

25 Cabos, incluso el de cornetas, á 312*48
8 Cornetas, á 300*48............
4 Educandos, á 276*48........................
8 Soldados de primera, á 276*48...........

296 Idem de segunda, á 264*48..................

7.456*80
7.812
2.403*84
1.10592
2.211*84

78.286*08
99.276*4S

354

Gratificaciones.

De mando al primer Jefe.
De remonta á  3 Jefes, á 80 pesetas.,. . . . .

De agencias-. . . .  .........................................
De mando de 7 Capitales, á 480..,*.........

650
240
300

3.360
4.550

Importa un batallón................... .................
Al respecto anterior, importan 2 batallo

nes.............................................* .............. , ......................

>

>

173.926*48

» 347,852*96

ZONAS DE RECLUTAMIENTO

Jefes y  oficiales.

2 Coroneles, Jefes ele zona, á 7.500 pe* 
setas.-

2 Capitanes Secretarios, á 3-000.. . . . . .

15.000
6.000

s\ 2L000
4

RESERVAS

Seis batallones.

Jefes y oficiales.

6 Tenientes Coroneles, á 6.000 pesetas.
6 Comandantes, á 5.000.........................

12 Capitanes, á 3.000....................................................

36.000 
30 000 
36 000

102.000
24

Tropa.

12 Sargentos, á 573‘60 pesetas. . . . . . . . .

6 Cabos, á 312*48...............................................................................

12 Soldados de segunda, á 264*48.......................

6.883*20
1,874*88
3.173*76

11.931*84
30

Gratificaciones.

De agencias, á 400 pesetas, 6 batallones.. 
De escritorio, á 200 ídem, 6 id..................

2.400
1.200

3.600

Impertan las reservas............  .............  . » 117.531*84

Importa la Infantería de Canarias........... > 486.384*80

GUARDIA PROVINCIAL

Oficiales.

1 Capitán.............................. ... .......................................................................

2 Primeros Tenientes, á 2.610 pesetas. 
2 Segundos ídem, á 2.310..............................................

3.480
5.220
4.620

13.320
5

Tropa.

5 Sargentos, á 1.008 pesetas.....................................

16 Cabos, á 672*48................................................................................

5.040
10.759*68
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Pesetas.

It'üornetas, á 657l48................................
Gusxdias primeros, á 571*48...............

18 Idem de segunda, á 282*72............. . .

1.314*96
39.432*12
5.088*96

61.635*72
m

Gratificaciones.
3tei constituir el fondo especial con que 

©fcender á los gastos de escritorio, casa- 
saart»l y otras necesidades del servicio. 

ID® snfcrfcteni.0. iento pa^a 20 caballos de la
Se ación montada, á 30 pesetas.......... ..

B® montura para los mismos, á 21 7 2 ..,.
bolsas y útiles de herrador,, ...........

'Btea el herrador......... . . . . . . . . ............ ...

4.200

600
434*40
30

180
5.444*40

5>Aporta la guardia provincial de Canarias. 80.400*12

'.Imperta la infantería y la guardia provin
cial de Canarias.. ........... ...................... > S> > 566.784*92

Aumentos.
Músicas de los 61 Ungimientos de Línea y 

22 batallones de Cazadores:
Músicos madores, á 3.000...................

Í3& Idem id., á 2 400.................................
33 Idem id., á 1.800.................................

60.000
72.000
59.400

191.400

Jtoa satisfacer las diferencias de sueldo á 
les músicos mayores que por sus años 
de servicio rd quieran derecho a) ascen
so, en virtnd de lo dispuesto en Real or
den de 30 de Majo de 1875, según calculo 

.■3sjffgnació" para música á los 61 regimien
ta» de línea, incluyendo los h beres da 
los músicos, al respecto de 6.000 pese
tas cada regimiento.................................

'Mam para id. á los 22 batallones de Caza
doras. incluyendo los haberes de los 
músicos, al respecto de 5.000 pesetas 

batallón...........................................

»

»

»

2.000

366.000

110.000

Aportan las músicas................................. » 669.400
Ifoi# satisfacer las gratificaciones que á 

m ón  de 4 p setas mensuales devengan 
Iüb Ayudaat: s ríe los cuerpos de reserva 
quffi actúan como Jueces instructores y 
Fiscales de caucas, con arreglo á la R al 
orden de 9 de Septiembre de 1891, según
míenlo .................... .............................

3*w» ídem la asignada al Colegio de Huér
fanos de Aran juez................ .......... ..«

id* m á los Médicos segundos, la dife
rencia del pu Ido que hoy disfrutan de 
2J598 a! de 2 V50, que se les señala para 
lo sucesivo, por re*petar los derechos
Bdquiridcs. seguo. cálculo......................

id ni a gratificación de agua al ba~ 
isjllÓL ínf»--t«rí» de Canarias.-de guar
id t*ióls eí• Ham» C.-uz de Teoerife.........

ídem á fu-rz>.s destacadas en. 
lanzarote, Putrto Luz y Arrecife.........

>

»

»

12.000

155.000

12.000

4.135*28

500

Baja.
853.03528

imnorte de los sueldas correspondien
tes * los s*"guodííg Tenientes que faltan 

el completo de las plantidas, te
jiendo en cuenta !»•» diferencias que hay 
<spae abonar é los primeros Tenientes que 
ússempeñan de atino b de segundos........ 46.600

806.435 2̂8

Pluses.

J&y los que en diferentes servicios puedan 
devengar los Jefes, Oficiales y tropa, 
según cálculo.. . . ......... ......................... > $ 52.000

Primeras puestas.

J&r el importe de 18.649 que se calculan 
para igual número de individuos de 
iieva  entrada eu el servicio, al respec
to de 50 pesetas cada una.......... .......... > 932.450

A m en to  para cinco zonas complemen
tarias en la Península.

l i s  sargentos, á 573*60 pesetas. ............. > > 5.736 1.796.621*28

T o t a l  d e  l a  i n f a n t e r í a . , .

A  R T I L L E R I A

A s i e n t o s  moDtados, con material de 9 centímetros,

Un regimiento.

Jefes y of iciales.

1 Coronel.................................................
2 Teniente Coronel..................................
3 'Comandantes, á 5.000 pesetas........
7 Capitanes, 3 de Plana Mayor, á 3.600. 

M  Primeros Tenientes, 1 de Plana Ma
yor. á 2.400 ....... ...............................

i  Médico nrimero.................... ..............
1 Capellán mayor...................................
X “Veterinario primero............................
1 Idem segundo.............. .......................
1 Profesor primero de equitación.. . . . . .

7.500
6.000

15.000 
25.200

31.200
3.000
3.000
3.000 
2.400
3.000

■ 99.300
ü

Contratados. Pósete.

1 Obrero herrador de 1.a........................
3 Idem id. de 2.a á 1.200 pesetas..........
1 Idem forjador.......................................
4 Idem ajustadores á 1.095....................
2 Idem silleros guarnicioneros^ 1.000.

1.500
3.600
1.200
4380
2.000

12.680
11

Tropa.
13 Sargentos, uno maestro de trompetas,

á 594 pesetas.....................................
34 Cabos, uno de trom netas y otro de

Pl**i?a Mayor. » M38 88........................
8 Tro '‘ -petas á 326 88.............................
8 Artilleros primeros á 302*88... . . . . .

252 Idem segundos á 290 88..................

7 722

11.521*92 
2.615*04 
2 423*04 

73.301*76
97.583*76

315

Cruces.
Según cálculo........................................ 60

Gratificaciones.

De mando del Coronel...................... .
De ídem de 7 Capitanes, á 480 pesetas....
De agencias............................ .................
De montura para 39 caballos de tropa á

10*80.........................................................
De entretenimiento para los mismos y 160

mulos de tiro, á 30 (199)........................
Para compra y entretenimiento de bolsas 

y útiles de herrador, á 60 pesetas por
batería............................................ .

Para entretenimiento y recomposición, en
grase y limpieza de atalajes, al respecto 
de 25‘80 pesetas por muía de tiro (160). 

Para pequeñas recomposiciones del mate*
rial, á 544 pesetas por batería...............

De 4 artilleros apuntadores preferentes 
á 42

De 20 ídem id. á 3 0 . ................................
De 24 ídem artificieros á 30......................

1.000
3.360

525

421*20

5.970

240

4.128

2.176

168
600
720

19.308*20

Importa un regimiento............................... > 228.931*96

Al mismo respecto, importan cinco regi
mientos..................................................... » > > 1.144.659*80

Batería & caballo.

Oficiales.
1 Capitán.............................................
3 Primeros Tenientes, á 2.400 pesetas.

3.600
7.200

10.800
! 4
[ Contratados.

1 Obrero herrador de segunda..........
1 Idem ajustador.......................... .

1.200
1.095

2.295
2

Tropa.
3 Sargentos, á 594 pesetas......... ...........
8 0*b.-8, * 338 88....................................
2 Trompetas á 326 88 ..........................
2 Artilleros pnmeros. á 302 88.............

74 Idem segundos, á 290*80....................

1.782
2.711*04

653*76
605*76

21.5v5‘12
27.277*68

89

Gratificaciones.

De mando al Capitán..................................
De montura para 46 caballos de tropa á

10*80 pesetas...........................................
De entretenimiento para los mismos y 32

| de tiro á 30 (78)......................................
; Para compra y entretenimiento de bolsas
1 y útiles de herrador................................
! Para pequeñas recomposiciones del mate-

vía!

480

496*80

2.340

60

400

825*60
42

150
180

\ De entrete¿ imiento, recomposición, en- 
[ grase y limpieza de atalajes para 32 ca

ballos de tiro, á 25*80.............................
i De un artillero apuntador preferente.......
| De cinco id. id. á 30.................... ..............
\ De seis id. artificieros á30........................

4.974*40
| Cruces.
| Según cálculo..............................................S

» 30
?
1 Importa la batería á caballo...................... » 45.377*08

¡ Al respecto de la anterior, importan las 
dos baterías á caballo.............................. » > 90.754*16

Regiffiieatos montados con material de 8 centímetros.

Un regimiento.

Jefes  y o f ic ial es .

1 Coronel.............. ........................
1 Teniente Coronel...............................
3 Comandantes, á 5.000 pesetas...........
7 Capitanes, 3 de Plana Mayor, á 3.600.

13 Primeros Tenientes, 1 de id. id., á 2.400
1 Médico primero....................................
1 Capellán mayor...................................
1 Veterinario primero.............................
1 Idem segunao......................................
1 Profesor primero de Equitación.........

7.500
6.000

15.000
25.200
31.200
3.000
3.000
3.000 
2.400
3.000

99.300
30
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Pesetas.

Contratados*.................................................................... .mm »»■■■■■

1 Obrero herrador, de primera.............  M99
3 Idem id. de segunda, 4 1.300 peseras. 3.600
1 Forjador................. *.........................  l-20<>
i  Obreros ajustadores, á 1.095..............  £380
3 Silleros guarnicioneros, á 1.000........  3.000

  13.680
11

Tropa.
13 Sargentos* uno maestro de trompetas,
4 594 pesetas, a. ....................................... 7.722

34 Cabos, uno de id. id. y otro de Plana
Mayor* á 338*88..........   11.521*92

8 Trompetas, á 326*88..........   2.615*04
8 Artilleros primeros, 4 302*88............  2.433*04

224 Idem segundos, 4 290*88...................  65.157*12
—  ------------- 89.439*12
287

Cruces.
Según cálculo.. . . . . .  . . .    » 60

Gratificaciones.
De mando del Coronel ...................  1.000
De ídem de 7 Capitanes, á 480 pesetas... t. 3.360
De agencias...........................    525
De montura para 39 caballos de tropa,

410*80.......................     421*20
De entretenimiento para los mismos y 152

muías de tiro, á 30 (191).............   5,730
JPara compra y entretenimiento de bolsás 

y útiles de herrador, 460 pesetas por
batería.......................      240

Para entretenimiento, recomposición, en-
f rase y limpieza.de atalajes, al respecto 

e 25*80 pesetas por muía de tiro (152). 3.921*60
Para pequeñas recomposiciones del mate

rial, 4 400 pesetas por batería..............  1.600
Para cuatro artilleros apuntadores prefe

rentes, á 42 pesetas...........................     168
Para 20 ídem id., á 30............................     600
Para 24 ídem artificieros, 4 30...................... 720

 ---------  18.285*80
Importa un regimiento .......................  » p 219304?82

. i  , ■■! « !  I ■ III" II  ■■

Al respecto del anterior, importan nue&e 
regimientos...................................     » *  * lí977$S4É28

Regimientos ie móntala.
U n r e g i m i e n t o .

Jefes y Oficiales.
1 Coronel........................... . .........   7.500
1 Teniente Coronel...............................  6.000
3 Comandantes, á 5.000 pesetas   15.000
fe Capitanes, 4 de plana mayor, 43.600. 28.800

13 Primeros Tenientes, uno ae ídem id.*
4 2.400............   3J.200

1 Módico p r im e ro ......................   3.000
1 Capellán rnaypr,... . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000
1 Veterinario ptimero.. ¿v..........  3.000
1 Idem s e g u n d o . 2.400
1 Profesor segundo de Equitación. . . . .  2.400 ^

.— - &   -102300
31

Contratados.

1 Obrero herrador de primera. ........... 1.500
| 3 Idem id. de segunda, á 1.200 pesetas. 3.600

1 Forjador........ ........   1.200
Ü4 Obreros ajustadores, a 1.095 .     4.380 X
—    10.680"

Tropa.

13 Sargentos á 594 pesetas, uno<de trom
p e ta s ... . . . . . ...........     7.722

34 Cabos, 4 338*88 pesetas, uno de trom
petas y otro de Plana Mayor  11.521*92

8 Trompetas, 4326*88,.........................  2.615*04
8 Artilleros primeros, 4 302*88............... 2.423*04 '

332 Idem segundos, 4 290*88.. . . . .  96.572*16
4 Basteros, 4 611*64.....................    2.446*56

   ̂   123.300*72
399

Cruces.
B̂egún cá lcu lo ......   » 60

Gratificaciones.
Desmando al C oron e l.,........,* ............  1.000 *
De ídem de 8 Capitanes, 4 480 pesetas . . .  3.840
De agencias....... ..........   525
De montura para 23 caballos de tropa,

4 10*80................      248*40.
De entretenimiento para los mismos y 112

mulos de carga, 4 30 (135). ...........   4.050
Para compra y entretenimiento de bolsas 

y útiles de herrador, 4 60 pesetas por
batería .................. ..... ............... . 240

Para entretenimiento, recomposición, en- 
* grases, limpieza de atalajes y bastes,

4 41*40 pesetas por mulo de carga (112). 4.636*80
Para pequeñarrecumposrciones del mate

rial, 4 400 pesetas por batería.............   1.600 ^
Para 4 artilleros apuntadores preferentes,

4 42 pesetas........................................ . 168
Para20 id. apuntadores, á 3 0 . . . . . . . . . . . .  600
Para24id. artificieros, 4 3 0 . . . . . . . . . . . . .  720

 ------  17.628*20
Importa un regimiento..   .♦. » % „ *253:088*92

Al respecto del anterior, importan 2 regi-
mmoB..................,...   . i * p , t w ix s n w

pesetas.

Artillería de plaza,

BATALLONES DE SEIS COMPAÑÍAS 

Un batallón.

Jefes y Oficiales.

1 Teniente Coronel ..........  6.000
2 Gomandantes, á 5.000pesetas.. . . . . .  10.000
9 Capitanes, 3 de Plana Mayor, 4 3.000 27.000

19 Primeros Tenientes, uno ía. id., 4 2.250 42.750
1 Médico primero..................................  3.000
1 Capellán m ayor.............................. 3.000

—  — --------  91.750
33

Contratados.
1 Armero   » 1.000

Tropa.
19 Sargentos, uno Jefe de banda, 4 573*60

pesetas  ........    10.898*40
62 Cabos, uno de cornetas y otro de tam

bores, 4 325*08...................   20.154*96
12 Cometas, 4 312*08..........  3.756*96 .
12 Tambores, 4 295*08 .............   3.540*96
24 Artilleros primeros, 4 289*08.............  6.937*92

407 Idem segundos, 4 277*08................. 112.771*56
—    158.060*76
536

Cruces.

Según cálculo    » 80

Gratificaciones.
De mando al primer Jefe   650
De id. á 9 Capitanes, 4 480 pesetas  4.320
De agencias. .........................    375
De 6 artilleros apuntadores preferentes,

4 42........       252
De 18 id. id., 4 30.............    540
De 24id. artificieros, á 30...... ... . . . . . . i 720

------------- 6.857
—    ■

Importa un batallón    » > 257.747*76
Al respecto del anterior importan 2 bata- y

llones    » » » 515.495*52

BATALLONES DE CUATRO COMPAÑÍAS

Un batallón.
Jefes y Oficiales.

1 Teniente Coronel   6.000
1 Comandante  ........... 5.000
7 Capitanes, 3 de Plana Mayor, 4 3.000

N p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21.000
13 Primeros Tenientes, uno de ídem id.,

4 2.250 . . . . . . . . . . .     ........... 28.250
1 Médico primero  ......................  3.000
1 Capellán mayor ............ 3.000

—    67.250
24

Contratados.
1 A rm ero .. . . . . . . . .    » 1.000

Tropa.
13 Sargentos, uno jefe de banda, á 573 60

pesetas.. ..................    7.456*80
42 Cabos, uno de cornetas y otro de tam

bores, 4 325 08................    13.653*36
8 Cornetas, 4 313*08.................    2.504*64
8 Tambores, 4 295*08.............    2.360*64

16 Artilleros primeros, 4 289*08 ............  4.625*28
291 Idem segundos, 4 277*08.................  80.630*38
—  -------------11L231
378

Cruces.

Según cálculo.     » 40 i

Gratificaciones.
De mando al primer Jefe...............  650
De ídem 4 7 Capitanes, á 480 pesetas. . . .  3.360
De agencias..............................................  375
De 4 artilleros apuntadores preferentes,

4 42...................   . ..   168
De 12 ídem íd.,áB0 .................   360
De 16 ídem artificieros, á 30........  480

------------- 5.393
Importa un batallón    > 184.914
Al respecto del anterior, importan 7 bata- — i ■ «

llones    » » 1.294:398
/Aumento de 48 artilleros segundos para

los batallones 4.° y .8.°, 4 277*08  » > 13.299*84
Importe de los 7 batallones de 4 compa- n.——

nías    » » i# 1.307.697*84

Un batallón de Canarias.
Jefes y Oficiales.

1 Teniente Coronel     » 6.000
1 Comandante    » 5.000
7 Capitanes, 3 de Plana Mayor, 4 3.000

pesetas   .» ;2L0ÜO
10 Primeros Tenientes, uno idem id.,

4 2.250    » 22.500
1 Médico primero       » 3.000
1 Capellán mayor.  » 3.000

—    60.500
21
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Contratados. Paratas.

1 Armero.................................................. » 1.000
Tropa.

9 Sargentos, uno jefe de banda, á 573*60pesetas..................... . .......... . . . . . . .26 Cabos, uno de cornetas y otro de tambores, á 325*08.................... . ...........6 Cornetas, á 313 08...........6 Tambores, á 295*08.................... . . . . .8 Artilleros primeros, á  2 8 9 * 0 8 . . . . . . . .220 Idem segundos, á 277*08.*. ................
275

»>
5.162*40
8.452*08 ; 1.878*48 t 1,770,48 2312*64 60.957*60 80.533*68

Cruces.
» > 100

Gratificaciones.
De mando del primer jefe............. • ..........De ídem de 7 capitanes, á 480 pesetas. • . .
De 3 artilleros apuntadores preferentes,& 42............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .De 9 ídem id., á 30 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .De 12 artificieros, á 30. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

>

»»

6503.360375
126270360 5.141

Importa el batallón de Canarias.. . . . . . . . » 147.274*68

Escuela Central del Tiro.
Secciones de Madrid y  Cádiz.

Jefes y  O ficiales .
1 General de Brigada........................2 Coroneles, á 7.500 pesetas........2 Tenientes Coroneles, á 6.000..........4 Comandantes, á 5.000 pesetas...........
4 Primeros Tenientes, á 2.400...............2 Idem id. del tren, á  2.400. . . . . . . . . . . . . . . . . .1 Médico segundo. .................. . . . . . . . . . . . . .

>

>

10.00015.00012.000 20.000 18.0009.6004.8002.250
" i í

91.650

Contratados.
T Obrero herrador de segunda. . . . . . . . . . . . . . >

*
1.2001.200

2
Tropa.

31400

3 Sargentos, á 573*60 pesetas. . . . . . . . .10 Cabos, á 325*08.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 Cometas, á 313*08...................... .4 Artilleros primeros, á 289*08..........113 Idem segundos, á 277*08. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.720*803.250*80¡626*161.156*3231.310*04 38.064*12
132 !

Personal del material.
*2 Maestros de taller de primera clase, 1 2.250 pesetas • •• • • . • • • • • • •• • • • • •2 Obreros aventajados de ídem, á 1.250.

~ 4

> 4.5002.500 7.000

Gratificaciones.
De 2 Coroneles, á 1.000 pesetas............De 2 Tenientes Coroneles, & 900...........De 4 Comandantes, 5 Capitanes y 4 Tenientes, á 600 (13)............................ .

De 1 apuntador preferente................ .De 3 artilleros apuntadores, á 30..............De 4 artificieros, 6 30....................... .De 2 cometaa y 109 artilleros, á30...........De montura para 3 caballos de tropa,á 10*80................................... .Do entretenimiento para los mismos y 24
Para compra y entretenimiento de bolsas
De entretenimiento, recomposición engrase y limpieza del atalaje, á  25*80 pesetas

>a
»
»»

>

j>

>

2 000 1.800

loo42901 2 03.330
32*40

810
60

619*20 17^63*60
Importa la Escuela Central de Tiro.......... * > 156.777*72

Tropa del Museo. -
8  Artilleros segundos, á  277*08............. > £216*64 a 2.216*64

Comisión Central de Remonta.
Jefes y  oficiales.

1 Coronel.1 Teniente Coronel..............................1 Comandante*. « • • • • * . . . . . . . . . . . . . . . .3 Capitanes, á 3.600 pesetas.. • • • ..........
1 Idem segundo.................. ...................

7.5006.0005.000 10.8003.000 2.400 . 34.70
.

8
Contratados.

1  Obrero herrador de segunda. f . . . . . . . » 1.20

Tropa. Pesetas.
1 Sargento...............................................2 Cabos, á 338*88 pesetas...................... .20 Artilleros segundos, á 290*88..........^.

594677*765.817*60 7.089*36
23 42.989*36

Gratificaciones.
De gastos de viajes y gratificaciones á las comisiones que deban salir de Madrid á verificar compra de ganado................... ;*• 8.000
Importa la Comisión Central de Remonta. » > 50.989*36

Compañías de obreros.
Primera compafiia.

Tropa.
2 Sargentos, & 573*60 pesetas...............12 Cabos, 4325*08.4 Artilleros primeros, á 289*08.............30 Artilleros segundos, á 277*08........... .10 Aprendices, a 277*08........................

1.147*203.900*961.156*328.312*402.770*80 17.287*6858
Cruces. 1

Según cálculo............................ .................. > 60
Gratificaciones.

De agencias................................... .............. * *35
Importa la primera compañía.... . . • • • • • • > » 17.482*68

'Seguida, Tercera j  Cuarta Compañías.
Una compañía.

Tropa.
2 Sargentos, á 573*60 pesetas... . . . . . . .12 Cabos,53^*08^4 Artilleros primeros, á 289*08..........30 Jdem segundos, á 277*08......................2 Aprendices, á 277*08.

1.147*203.900*961.156*328.312*40554*16 15.071*04
50

Cruces.
Según c á lc u lo . . . . . . . . . .......................... . 1 60

Gratificaciones.
De agencias......... .................. ...................... » 135
Importa una compañía.................... ...........Al mismo respecto, importan las tres compañ ía s . . . . . . . ................. .............. ...........Importan las cuatro compañías de obreros.

15.266*04
45.798*12> 63.280*86

Depósitos de Reserva.
Jefes y  oficiales.

1 Comandante.........................................2 Capitanes, á 3.000 pesetas.............
~ 3

> 5.0006.000 11.000 M , si

Tropa.
1 Sargento.................... .........................1 Cabo..................................... ..............2 Artilleros segundos, á 277*08 pesetas.
4

>>>
573*60325*08554*16 1.452*84

Gratificaciones..
De agencias..............................................De escritorio.................... .

; r. ¿i. 100200 300 *
Importa un Depósito de Reserva..............Al respecto del anterior, importan los siete Depósitos...................... »

>
»

12.752*84
89.269*88

Eventualidades del servicio.
4 Coroneles, á 6.000............. .............. 24.000

Aumentos.
Para satisfacer el sueldo á los primeros Tenientes que salgan de la Academiasin vacante............. . ............................. .Para ídem á los Veterinarios segundos y  Profesores segundos de Equitación, que existen en los Cuerpos y tengan detacho al sueldo especial, la diferencia entre este y el de 2.400 pesetas..................

»

1

12.200
* >

3.071 15.271
Agua.

Por la gratificación qué por dicho concepto devengará la guarnición de las Islas Cananas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 2.200
Pluses. . /

Por los que buédáii'líevengar los Jefes, Oficiales y tropa, según calcu lo......# . ,
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Primeras puestas.
Pesetas,

Por importe de 3.792 qué se calcula para 
igual número de individuos de nueva 
entrada en el servicio, de las cuales son 
1.776 al respecto de 54*50 pesetas y las 
2.016 restantes al de 75*63................... > 249.262*08

i
TVvn. t rn* t í a' _____ 6.350.971*60

IN GEN IEROS
*

Zapadores minadores.
Un regimiento»

Plana Mayor.—Jefes y  Oficiales.

1 Coronel.................... .........................
1 Comandante
2 Capitanes, á 3.000 pesetas.................
1 Capellán mayor............................... .

7.500
5.000
6.000 
3.000

21.500
5

Tropa.
1 Sargento, jefe de banda................
1 Herrador................. ...................

573*60
277*08

850‘6S
2

Gratificaciones.

De mando al Coronel. ............................
De remonta para dos Jefes, á 80 pesetas..
De agencias...................................... .. • •
Dé dos Capitanes, á 480 pesetas • • •... •.. 
De un herrador.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Para compra y entretenimiento de bolsas 

y útiles de herrador ^

1.000
160
600
960
Í80
30

2.930 ■
Importa la plana mayor del regimiento.» f  ' 25.280*68

Un batallón.

Jefes y oficiales.

1 Teniente Coronel............. • ........... .
\ 1 Comandante.......................................

5 Capitanes (uno Ayudante) á 3.000 pe*
setas...................................... ........

13 PrimeroB Tenientes (uno Abandera*
do) á 2.250................................. .

1 Médico primero (en el segundo bata* 
llón es segundo)................•*....

6.000
5.000

15.000 
29.250 .
3.000

58350U,

f :

H  , ; *
1 Armero. . . . . . . . .  ¿........................... » 1.000

Tropa. ■1
> • • t

12 Sargentos, á 573‘60 pesetas. ............
30 Cabos, uno de cornetas y otro de tam

bores, a 325. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 Cornetas, á 313*08................... .
8 Tambores, á 295*08............... .........
8 Soldados de primera, á 289*08.Y.. . .  • 

234 Idem de segunda, á 277*08. . . .  . .. . . .

6.883*20

9.752*40
2.504*64
2.360*64
2.312*64

64.836*72
á§.650*24

300

Cruces.

Según cálculo............... .............. . > loo

Gratificaciones.

De mando á 5 Capitanes, & 480 pesetas.. • 
De remonta para dos Jefes, á 8 0 . . . . . . . . .
De entretenimiento de 6 muías, á 30.......* . i ■ ■ ■

2.400
160
180

2.740

Importa el primer batallón. . . . . .  .^.........
Al mismo respecto, importa el segundo..

»
>

150.740*24
149.990*24

Importa un regimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . > 326.011*16

Al mismo respecto, importen los 4 regi
mientos.. . . . . ú.............. .............. .... > 1 > 1.304.044,64

Música afecta al regimiento de guarni
ción en Madrid*

>

1 Músico mayor.. . .  .......................
Para atenciones de la música, incluyendo 

los haberes de los músicos.. ................
>
*

3.000

6.000
> 9.000

iMPftimc TfiTAT. i 1.313.044*64
'

R E S U M E N
■

Imnorta la Infantería, según la nueva organización., * 32.270.880*76
Idem la Artillería, según ídem id. .\. . . . . . .
Idem los 4 regimientos de Zapadores Minadores, según ídem....

6.350.971*60
1.313.044*64

Total,. , 39.934.897

COMPARACIÓN CON LOS CRÉDITOS

QUE FIGURAN EN EL PRESUPUESTO PARA 1893-94
Créditos presupuestos.

Infantería......................................
Artillería............... ..................

32 201.802*84 
6.361.322*60 
1.317.481*40Regimientos de]Zapadores Minadores, con la música.. ................... ...............

Total. . . ...................................................... 39.880.606*84

Importe la nueva organización.. •. 39.934.897

Mayor gasto....... ......... ................. 54.290*16

Nota.—Este mayor gasto queda compensado con reducciones en otros servicios, según 
demuestra el estado letra A.

Aprobado por S. M.=López Domínguez*

Estado número 1#

Z o n a s  d .@  r e c l n t a n a l e n t o .

Número de ordenCAPITALES DE LAS ZONAS délaszonas.
PARTIDOS 

judiciales 6 municipales que comprenden.

Provincias á que corresponden los partidos.

Región 1.a—Castilla la Mueva y Extremadura.

Madrid (complementaria). 57 | 

Madrid (complementaria). 58 |

Universidad.......................................
Centro............................ ........................
Hospicio..................................................
Buenavista...............................................

> Congreso..... . . . . . ......... .......................

Hospital*......................................... i
Inclusa............................ . . . . ........
Latina.................................................
Audiencia....................... .........................
Palacio. . . . . . . . . .  i

>Madrid„

Getafe.......................... .. 16 <

Illescas............................. ó. , . . ........... **
Alcalá de Henares....................................>
Colmenar Viejo....................................
Chinchón...........*. .. . .............................
Getafe. ••..•••.••••..... «••••.......... . 1

Toledo.

Navalcarnero...........................................
San Lorenzo del Escorial......................
San Martín de Valdeiglesias........
Torrelaguna.......... . . . . . ........................

V Madrid.

Ciudad Real.. . . ..............  27 <

r Almadén................................................
Almagro........... ....................................

1 Almodóvar del Campo.............................
! Ciudad Real..............................................
| Daimiel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
f Villanueva de los, In.fant|Bs.. .................
Valdepeñas ...................

 ̂Manzanares. •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 . . . .

| Ciudad Real.

S a lam an ca .............. 52 |
' Ciudad Rodrigo.. ...........................
Vitigudino.. . . . . . . . . .  . ...........................
Ledesma... •. ................ ............. | Salamanca.
Salamanca.......... ....................................
Sequeros..................................................

Avila............ .................. 41 |

Peñaranda de Bracamonte........................
Alba de Tormés....................... ...............

Bl Barco de Avila....................................
Piedrahíta...............................................
Avila, .v... •. .......................... * * .
Arenas ae San Pedro. .̂...........................

| Salamanca. 

| Avila.

Segó via.................. . . . . . '  31 j
Cebreros................... ......... ......................
Arévalo.................................................... } Avila.

k Todos los de la de.• * * . , . . . . . . . . . . . . . . . . Segovia.

B a d a jo z ... . . . . . . . . . . . . . .  6 j

Olivenza................................
Badajoz.................... ................................
Alburquerque..................................... .
Mérida.......... .......... ..................... . >Badajoz.
Villanueva de la Serena............... .........
Castuera............... 1................................
Puebla de Alcocer.. . . . . . . . . . . . . . .  .y . . . .

Cáceres........................  49 |

Herrera del Duque.., ........... .?•..............
Logrósán......................... ....................... 1
Trujillo..!........................................... . j
Montánchéz.........................................
Cáceres.  ̂ ............ 1
Valencia dé Alcántara........................... y
Alcántara................................................|
Garro villas. • • 1
Coria................................................ .. |
Hoyos................... .........................b. . . .  ¡

Badajoz. 

\ Cáceres.

Talavera de la Reina....... 50 j

Hervás....................... .............. . 1
Plasencia.............. ........................ . /
Jarandilla...........................................
Navalmoral de la Mata...........................*
Puente del Arzobispo.. I. .* • .. . . . . . . . . . . .  \
Talavera de la Reina........... . V.............. 1
Escalona............... ................................. í
Torrijos............ ................................... /

Cáceres.

Toledo.

i f 1
TaIaiIa í  - l o  /

Nava Hermosa......................................... j
Toledo,. . » , i
Ocáña. / I J .................................................I
Lillo................................ ................. .. ) Toledo.
Quiutanar de la Orden.......................... .. j

! Madrideios............... ...................... ..........
Orgaz. . . . .  .V .* /.................... ...............
Alcázar de San Juan................................ Ciudad Real.
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Número 
de orden

CAPITALES DE DAS ZONAS de lasxonaa.

PARTIDOS
judiciales 6 municipales que comprenden.

Provincias 
á que 

corresponden 
los partidos.

Jerez de los Caballeros...................... • • \

15
i AntñdAcantos..........•.•••..•••-••.•I Badajoz.Zafra o,......... . . . . . . . . . . \ T 1 n»úna 1

I ATmcndralcio............... ..................... *

Región t.®-Se»U !a y Granada.

i Sevilla. \
L TTtrera................ .........

61 Lote •• Sevilla.jaevuia ĉompiemeuv«xiw/«
1 Cíav.alla. . • • • • i
f C a r m o n a . 1

f Posadas......... . ................................. i
Fuenteovejuna. . . . . . . . . . . . . . ......... ....I

i Hinojosa............ ............................... .1
1 Pozo B l a n c o . .........

i

} Córdoba.
17 / Montoro..... ............... .........

\ ’RhíaIrtipa . .............
I Córdoba. *
f Andújar...............
i Carolina.. Jaén.
\ Linares................

/ Martos............... ...o..
/ Alcalá Real.........................................
1 Jaén................... • •....... . ............ i
1 Huelma...................... ........... .........
i Mancha Real............ > Jaén.2 < Baeza............. ............................ »• • •.
I Ubeda............... ..................... » .........|
1 Cazorla. .........
f Villacarrillo.......... .......................
\ Orcera................................................
\ Baena................. ........................ . Córdoba.

9 Todos los de la de...... ........ * *............. Almería.

/ Huéscar.
1 Baza.......................... ....................... i
1 Guadix....................... ............. ........ I
i IznaDoz. ...... . f

írTftnftdft. . . . . . .7 . . . . . . . . 34 < Granada...... , .••••••••«••»••..• > Granada.
1 Santaf é.
1 Montefrío. ........................................... I
1 Ucrígar..............................................
\ Orjiva.................. ........ ..... ....... . 1

’ / Alburióle i
í Motril..•••••••••••••*»•*•«•••••••••••• V Granada.i AJhama. ••••.••••»••••«••.........

Málaga......................... 13 1 Loja..................................... » . » ........
\  Torrox........................ ...................
1 Yélez-Málaga. .......... ....... ...............»
I Málaga.. ........................................
\ Colmenar...........................................

/ Archidona,. ........ ....................

\

j  Málaga.

I Antequera..........................................
[ Campillos. .........................................
i  Alora*.

)

Monda»»••«••»••»«••••*• 56
i Ronda...............................................
/ Coín.*

V Málaga.

1 Marbella......... .................... .............. I
1 Este pona.............. .............................
f Gaucín................................. . ]
\ San Roque............................. ...........
\ Algeciras.................................... . ... . | Cádiz.

J Cádiz............. .......................... ........ \
1 San Femando.•••«•••••u»»......... \

Cádiz.......... ........ . 43

1 Puerto de Santa María.. .......................
i Sanlúcar de Barrameda..................... .
/ Jerez. |  Cádiz.\ Arcos de la Frontera...........................
1 Olvera................................... .
1 Grazalema..........................................
f Medina-Sidonia...................... ............
\ Chiclana... . . . .  ....o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

)

Huelta...... .................. 38 í Todos los de la de................................
( Sanlúcar la Mayor..............................

/Morón.

Huelva. 
" Sevilla.

\
/ Marchena. .............. . )
[ Osuna.................. ................. . , > Sevilla.

Osuna. 10

A Estepa. .............................................
i Ecija.............................. . . » » . . ..........
< Lncena.. . . . . . . . . . . . . . . . . <
J Aguilar.................. ..................... .
I  Cabra....•••••«••••••.»•••*.••••«........ > Córdoba.f Priego............... .
v Montilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... 1
\ b i Rambla. •»••••.»«•< )

Reglón 8.a—Valencia.

i Torrente.....•••»•...... ...............
i Valencia.......................,.».•••••••••». )

Valencia....................... 28 \ .Lina.
I Villar del Arzobispo.....................
\ Chelva.......................... ..............

/ Gandía............................................

. > Valencia.

[ Albaida...................... ................. . 1
1 Onteniente».................. ..»•••,.•....... . 1

Jflbvi» i . . . . . 25
1 Enguera*.
\ vnUVS
1 A l c i r a ...............

. \  Valencia.

1 Sueca.*............................... .
[ Carlet................................................ 1
\ Chiva.... . . . . . . . . . . . . . . ............. . . « . I

t Todos los de la de................... . Castellón d<
Castellón de la Plana.... 18

I SncMinto.._____________________ ____
la Plana»

'Vfl.lAnda.

Cuenca 26 | Todos los de la de«.. . . . . . . . . . . . .  #>.»•»»»• Cuenca.
1 Requena• « . VaĴ mciA»

CAPITALES DE XAS ZONAS
Número 
de orden 
délas 
zonas.

PARTIDOS
judiciales 6 municipales que comprenden.

Provincias
á que 

cor responden 
los partidos.

Albacete......... 49 { Todos los de la de......................... Albacete.

Lorca.» ••»••••• 48 |

Lorca................... ............................|
Carayaca..................................... ....... 1
Muía........ . } Murcia.
Totana................. ............ . j
Cieza........................ ..........

Murcia. 20

i Murcia........................................ .
Cartagena........................................ }
La Unión..................................)

Murcia.

Orihuela.............................. ........ . \
' Dolores.................................... ......... \

Alicante................................... i
Elche............................... ........... j

i Novelda.................................. ........... f

Alicante..

Alicante.......... 45 {

I Jijona......... .............*............. .......... ?
f Villena......... .....................................i
Alcoy....................... .........................>

\ Cocentaina.. . .................................. . [
I P ego ........................... .............. . . I
f Deniai.............................................. 1

Alicante.

Villajoyosa......................................... /

Regida 4.a—Catalafia.

Barcelona (complementa
ria)............ .............. 59 Distritos municipales de La Lonja, Au

diencia, Atarazanas, Hospital, Hosta- 
franchs, Borne, Barceloneta é Instituto 
de Barcelona...... ........ . Barcelona.

Barcelona (complementa
ria).......................... 60 Distritos municipales de la Concepción y 

Universidad dé Barcelona y los pueblos 
de Sans, San Martín de Prdvensals, San 
Andrés de Palomar, Santa Coioma de 
Gramanet, San Adrián de Besós, Bada- 
lona, Gracia, Horta, San Gervasio de 
Cassolas, las Corts de Sarriá y Sarriá 
con sus términos.. .......................... Barcelona.

Gerona......... . 24
[ Figueras................... .........................)
] oiot......................... .........................i Gerona.i G e r o n a i
i L a B i s b a l . ••. J;)
í Puiffcerdá. Gerona.
1I Berna........................................... . \

Mftnrftsa.. .. .. . 39 v ic f;:: : . . .  i : : : : . : . : . : : : . : : . . . : : ......... i Barcelona»I Manresa......................................í
V Igualada.......................................... • i

l Santa Coloma de FaméSv. • • .................
1 Granollers

Gerona.

Mataró.......... 4 I Arenys de Mar.................................... f
\ Mataró.......................... ....................
1 Sabadell.............. .. .1

Barcelona.

i Tarrasa..................................... ..........1

i Villa!ranea delPanadés.. . . . . . . . . . . . . . . .
1 Villanueva v Geltrú. Barcelona»

46 i San Feliu de Llobresrat..................... •.Yülaíranca del Panades.»
I M o n t b l a n c h . , Tarragona»
f Valla................................. .......... .

/ Reus............................... .............. . i

Tarragona.. •. 33
i Tarragona................................ . .. i
< Falset...............................................
r Gandesa*... ......................................1
v Tortosa......................... ...................'

► Tarragona.,

Lérida.......... 51 Todos los de la de. . Lérida»

Región 5.a—Aragón.

[ Borja............ .................................
1 Zaragoza.. . . . . . .  • 1 •
I Pina. i

Zaragoza.. 55 J Caspe........ ............ ......................... .
\ La Almuniaa».....»•..•••• •. ) Zar agoza.
1 Calatavud . . . . . . . . . .  ̂  ^. . . . . . .  . 1
I JD̂iHHllbOAj aA «A • • # • #
I Daroca............................ . f

í Jaca....................................... ..

. \ Huesca»
Huesca..»....« . 47

1 Boltaña....... ..................................
1 Benabarre....... ....... .................. .
1 Huesca........ .............. ................
\ Barbastro.. . . . . . . . . , . .  . ̂ „.. ¿
1 Sariñena................. ............... . •,*».* i
I Fraga........................................... ..... /
f Sos....................................... . i ..
V Egea délos CaballetOB*>.»..>..** ■ | Zaragoza.

Teruel.».. •... . 21 

. 53

Todftst loa la de______ Tamal

Guadalajara.., TodosIosdoIade,> .......*.^ ,..,...... Guadalaj'ar*.

i TodosJos de la de.• .... .o,*^ # . ........ . . Soria.
Soria...... .. . 14 /Ateca..........................  . .

1 Tarazona»». ......... L | Zaragoza.

■T
Reglón 6.a--Burgos, TVavarra y  Vascongadas.

[ Villarcayo......• ». . ....................... .
]

I Briviescaí..... .  • ..  ....  .................... 1
Burgos...» . / Castrogeriz...................................... •) Burgos.\ Burgos,..........* ...........

I Lenna.......... ............. .................
¡ . ■’ % 1 Roa... . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 -p- 1 Arandai'______ ■ ... v -______. . . . . . . i

x$t
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general deles Registros civil y de la propiedad 
y  del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario de Murcia D. Juan de la Cierva ySotocontra la ne
gativa del Registrador de la propiedad de Muía á inscribir 
una escritura de cancelación ae hipoteca, pendiente en este 
Centro en virtud de apelación interpuesta por el citado Re
gistrador:

Resultando que por escritura otorgada en la ciudad de 
Murcia á 22 de Diciembre de 1891, D. Enrique Franco y Ru
bín, como Gerente de la Sociedad establecida en dicha ciudad, 
bajo la razón social Viuda é Hijo de Jésualdo Baño, otorgó 
carta de pago deíun crédito de 3.000 pesetas, constituido á 
favor'do la Sociedad y canceló (totalmente la hipoteca consti
tuida en garantía del mismo, siendo de notar que para dejar 
acreditada la representación con que intervenía en el contra
to el Sr. Franco y Rubín, insertó el Notario en el docu
méntela cláusula 5¿a de constitución de la Sociedad mencio
nada, cláusula que dice así: sAmbos socios tendrán á su car** 
go la administración de la Compañía y podrán usar la ñrma 
social, quedando  ̂ por consiguiente, autorizados ■ para hacer 
cada uno, en nombre de ella, toda clase de operaciones, negot 
cios y especulaciones mercantiles, practicar judicial y extra* 
judicialmente cuantos actos S8 requieran, y nombrar Procu
radores para las reclamaciones y cobro de créditos y proponer 
en los Tribunales las demandas y excepciones procedentes:»

Resultando que presentado el antedicho documento en el 
Registro de la propiedad de Muía, fué suspendida su inscrip
ción por no aparecer de la cláusula que se Inserta déla escri
tura de constitución de Sociedad que el D. Enrique Franco y 
Rubín esté expresamente facultado para hacer por si sólo la 
cancelación de hipoteca constituida á favor de dicha So* 
ciedad:

Resultando que X>. Juan de la Cierva y Soto, Notario au
torizante de la escritura de que se trata; promovió contra la 
anterior calificación el recurso que establece el art. 57 del 
Reglamento general déla Ley;Hipotecaria, y fundó su recla
mación: en que por la cláusula 5 a de la escritura social pé

nese á cargo de D. Enrique Franco y del otro socio la admi
nistración de la Compañía y el uso de la firma, sin limitar 
sus facultades, y portento cada uno de ellos representa le
galmente á la Sociedad, y la obliga con sus actos conforme 
al art. 127 del Código de Comercio, deduciéndose de todo 
que la carta de pago y cancelación de que se trata es perfec
tamente válida, cual corroboran, entre otras, las Resolucio
nes de la Dirección des 28 de Mayo dé 1879 y 25 de Junio y 20 
de Octubre de 1884:

Resultando que oído el Registrador de la propiedad del 
partido, insistió en que su calificación es ajustada á derecho;; 
primero, porque en la escritura suspendida comparece D. En
rique Franco y manifiesta que lo hace comoGerente de una 
Sociedad mercantil constituida en 4 de Octubre de 1887; mas 
ni dice quiénes constituyeron ésa Compañía, ni justifica que 
sea el Gerente de la misma; segundo, porque de la cláusu
la 5.a de la escritura social parece deducirse que el D. Enri
que Franco es uno de los dos socios que formaron la Compa
ñía  ̂pero no aparece que por ella se le faculte para un acto* 
meramente civil como el de cancelar una hipoteca; y tercero, 
porque en dicha cláusula 5.a no se habilita al Gerente de una 
manera especial y expresa para cancelar la hipoteca:

Resultando que el Juez* delegado; revocó la nota por con
siderar que los socios Adntíninistradores ó Gerentes son loa 
encargados de gestionar los asuntos las Sociedades, y al 
mismo tiempo usan la razón ó firma social; que des indudable 
que D¿ Enrique Franco es el Gerente de la Compañía Viuda 
é Hijo de Jésualdo Balo* toda vez que en la cláusula 5¿a de 
la escritura social se confiere tal cargo á dos socios, y que el 
Notario, en la escritura de? cancelación, afirma la capacidad 
de dicha señor, como representante ás¡ la Sociedad; y que 
siendo el contrato de hipoteca por su propia naturaleza acce
sorio, claro es que puede eatablecerse (y así ha sucedido en 
el presente caso), en garantía de una obligación mercantil,, 
siendo de ello consecuencia, que la personalidad* á cuyo favor 
se constituyó la garantía es la misma que tiene atribuciones- 
para liberarla:

Resultando que el Registrador de la propiedad se alzó de 
este acuerdo para ante la Superioridad, y en el escrito al 
efecto presentado reprodujo razones que ya tenía expuestas, 
y añadió: que ni D. Efirique Franco ha justificado en legal 
forma su cualidad de socio ó Gerente, ni tampoco ha probado 
que por sí solo puede cancelar, ya que este derecho no apa
rece mencionado entre los que, según la tan repetida cláusu
la 5.a, se confirieron por la Sociedad á cada uno de los so
cios; que aunque el Notario ha apreciado, con arreglo á su 
criterio, la capacidad de los otorgantes, esto no releva al Re

gistrador de calificarla de nuevo, y á este efeet© * deben inser 
taree en la escritura todos los documentos predi* jos cuando 
alguno da los comparecientes ha obrado en ajena i representa
ción; y que es de muy diversa índole el acto de constituir 
una hipoteca  ̂que el de cancelarla, como que aquéül o no exige 
el consentimiento del acreedor, y esto último lo red .ama como 
requisito indispensable:;

Resultando que el Presidente de* la Audiencia*; á quien se 
elevó el recurso en virtud de la alzada de que s* > ha hecho 
mérito, confirmó el auto apelado después de acepta r sus con
siderandos y citas legales:

Visto el art; 82 de la Ley Hipotecaria:
Vistas las Resoluciones de este Centro de 28-‘d& Mayo y 19 

de Julio de 1879, 25 de Junio de 1884 y 2Mo* Septiembre 
de 1891:

Considerando que es doctrina de este Centro*. i eiterada- 
mente establecida, y que se funda en el art. 82 de l a  Ley Hi
potecaria/ que el apoderado investido por su podeird* mte de la 
facultad de cobrar créditos, no queda, por ende, a utorizado 
para cancelar hipotecas:

Considerando que por la cláusula 5.a de la c$s* r itea  de 
constitución de la Sociedad Viuda é Hijos de Jesual do Baño, 
habilitóse á los socios Gerentes para las reclama ció nes y co
bros de créditos, mas no para cancelar las hipotecas consti
tuidas m  su garantía; infiriéndose de ahí que no es inscribi
ble la escritura de 22 de Diciembre de 1891, por haber tras
pasado al otorgarla el Gerente de la Sociedad las atribuciones 
que ésta le cometiera:;

Considerando que las Resoluciones-de 28 de M ayo de 1879 
y 25 de Junio de 1884, invocadas por el recurrente,—la de 20 
de Octubre de 1884, que también cita, no existe; —no son de 
aplicación actual, por ser relativa la primera» á una compra 
con pacto de retro á fávor de una Sociedad,, y l a segunda á 
la venta de inmuebles por otra Compañía otorgadla,, bastando 
esta indicación para comprender que la doctrina que en am
bas se sienta no puede servir para la resolución fíe este re
curso;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providen
cia apelada y confirmar la negativa del Registrador de la 
propiedad.

Lo que con devolución del expediente original digo á V. I, 
para su conocimiento y demás efectos. Dios gus ,rde á V. j. 
muchos alos. Madrid 17 de Junio de 1893.—El Director ge
neral, Manuel Benayas Portocarrero.==Sr. Presidente de la. 
Audiencia dé Albacete»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g * e n ® r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d ,  y  d e l   N o t a r i a d o .

Matrimonios y  sentencias de nulidad y  divorcio inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia de Ja Península i  islas adyacentes durante el Mes

de Julio de 1898.

REGISTROS CIVILES

MATRIMONIOS CANÓNICI

1 . ' í 
Con asistencia

del Jue* municipal ;
6 su Delegado.

OS INSCRITOS CON ARREGLO AL NUEVO CÓDIGO

SIN ASlSnÉNOU UBXi' JUXZ KUHíOlFiLL

Partidas sacramentales! 
transcritas fe 

de matrimonios i 
celebrados antes de 
; de Mayo de 1880.

Matrimonies civilea
EJECUTORIAS

Por falta 
de aviso previo.

' ;
Por otracausa. De nulidad. De divord o.

Albacete................................ ................................ 3 » > » y » y
Alicante..................................... ............. ............ ¡ 18 » y L- » y y
Almería........... ....... .............. ................................. 30 » » y » y y
Avi^t............. .............. o....................... .............. 5 l » y y y y
Badajoz........................................ . . ................. 11 » » 2 y y y
Barcelona................................. .............................. 251 » » 2 y y y ■
Bilbao...................................................................... 54 » » 1 y y y
Burgos.............................................................. 24 » » y y y y
Gáceres................................................................... 7 » » y y y y
C ádiz....*............................................ . 34 » * 2 y y i »Castellón................................. ........................ « ... 17 > . » 1 y y yCiudad Real............. .............................................. 6 > » » y y y
Córdoba............................................. ................. . 29 » » » y y y
Coruña...................................................................... 31

e »
», *

» y
% y ; * y

Gerona............. ............ ............... .......................... 9 >
9
> ' *1 I

» i
1 y 
1 *

y
y

Granada................... 37 ■■ y y .. 2 y
Guadalajara........................................................... 4 > » » y

I y 
1 *

y
y

Huelva............ ........................ .............................. 15 » » » y i » y
Huesca: . ........................................... .......... 8 » y y > I * ■ y  tJ a é n . . . . . .......................... ............ ............... . 18 ? » » y » 1i i y
Santa Cruz de Tbnerife........................ .. 22 » » > y I > y
L eó n .......................................................... 3 > y » y i i y
Lérida... . ............................................................... 16 » » » y 1 » y
Logroño........... ............................................ 11 ; * » l y I ^ y

Madrid. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
10

360
; y »

»
y

»
8

y
3 1 > 

9 *
y
y

Málaga.. . . . . . . ......................... .................... 65 » » 2 3 1 ^ y
Murcia*. . . . . . . . i . ....................... ........ ........................... 60 » • v r 2 y 9 ^ y
Orense............................................................ ......... 3 » » y ' y 1 » y.
Oviedo.. .  ••*.. « . .»« . .« . . . . . .«  «j.. . . . 50 y » | : y y I i y
Pamplona . . . . 9 > * > y y y
Palma.*,................................. ............ .................... 17 » » » y y y
Palencia............ ........................................... 10 » » » y % y
Pontevedra. ......... . . . . . . . . . . . . * . . . . , 13 i > » y y % y
Salamanca............ . ............... ...... ................. 11 i # y » y l

w
y y

San Sebastián......... . . . . . .......... ................ . . . 14 » » » > y y
Santander,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 28 I » . » y y y - y
Segovía .<> 9 y  ■ v 1 y y y
Sevilla.............................. 78 1 y 2 y y y
Soria*.. .............................. 2r • í y y y y y yTarragona.............. .................. ......................... 7 y y y y : ' y 1 y
Teruel.................................................... .. . . . . * . 6 y » > y y y
Toledo... . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 * p
Valencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113 3 y * 3

y
y

y.
y

y
y

Valladolid......................................... ................. 34 y » * 1 y y y
Vitoria.. . .  *...%. • • > » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 18 » y y y r  » y ■
Zamora. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  * « , . . . . . . . . . . .».» 7 » y y y i > . y
Zaragoza......................................... ..................... .. 56 » y < y 2 s * >

Totales. . . . . . . . # . 1.652 * y 1 9 1 »

Mfcdriá, 28 de Ag osto de 1893.=B1Director g«aer«l, ** Pertwawero.
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N acim en tos  in scrito en ios R egistros civ iles de las capitales de p rovin cia  de la P en ín su la  é  isla s adyacentes durante e l m es de Julio de 1893.

REGISTROS CIVILES

NACIDOS VIVOS
TOTAL

DE

MODOS SIS YIBA 0 MUERTOS ARTES DE SU KSCRIPClOR
mOTAT TOTAL 

DE AMBAS 

CLASES

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

IUIAL 

DE > 

MüfiBTOS
Varones. Hembras TOTAL Vareaos. Hembras. TOTAL

VIVOS
Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

Albacete.......... . 25 14 39 7 -  4 11 50 P p P u- p P P 50
Atoante........................ .............
Almería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

47 48 95 2 1 3 98 p p P p > P P 98
60 44 104 5 5 10 114 p p P p > P P 114

Avila........... ................................ 15 16 31 1 3 4 35 p • p P p > P P 35
Badajoz............... ....................
Barcelona......................................

27 29 56 10 5 15 71 5 3 8 p > P 8 79
280 280 560 26 30 56 616 26 18 44 2 3 5 49 665

Bilbao........ ................. 72 104 176 10 16 26 202 13 11 24 p > > 24 226
Bqxgos................... ...................... 34 31 65 7 7 14 79 ‘ > p p p p » 79
Gtóeres.................................. 13 17 30 3 p 3 33 1 1 2 1 p 1 3 36
CSSiz............................................. 50 49 99 21 13 34 133 4 3 7 8 3 10 143

36 22 " 58 3 2 5 63 p 2 2 p p p 2 65
Cítójad Reíd............................. . 22 7 29 1 3 4 33 » p p p p p > 33

48 35 83 11 7 18 101 > p p p p > 101
Claudia 29 89 68 11 13 24 92 p p p p p p p 92
tiSanca..........................................
(Mona...................................

11 15 26 1 4 5 31 ' p p p p p p p 31
20 15 35 2 5 7 42 2 p 2 p p p 2 44

Granada......................... 99 77 176 13 13 26 202 p p > p p p p 202ii 14 11 25 » 1 1 26 p 1 1 p p p 1 27
................ ................... —H desca...................... ....................................

29 16 45 3 p 3 48 - 1 p 1 p p p 1 49
16 16 32 1 1 2 34 1 p 1 p 1 1 2 36

Jfeén............................................. 35 26 61 7 3 10 71 ! p p p p p > p 71
Santa Cruz de Tenerife.. .........'.'••• 13 10 23 1 6 7 30 2 p 2 p p p 2 32
Ledn............................... . 16 15 31 2 4 6 37 3 p 3 p p 3 40
Lérida...................... 11 9 20 3 1 4 24 ■ * p p p p p p 24
Logroño........................... . 17 16 33 1 4 5 38 p p p p p p p 38
lingo...................................... .
Madrid...........................................

35 24 59 2 p 2 61 p 9 p p p p p 61
494 449 943 182 154 336 1.279 31 22 53 14 9 23 76 1.355

Málaga........... . 144 119 263 17 22 39 302 1 p 1 p p p 1 303
Murcia........................................... 142 115 257 9 6 15 272 » p p p p p > 272
tóense.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 9 25 4 6 10 35 p 1 1 p 1 1 2 37
Oviedo.......................................... 57 51 108 5 5 10 118 1 1 2 ■ p p p 2 120
Pamplona.................................... 36 19 55 1 7 8 63 3 p 3 1 p 1 4 67
Palma........................................... 34 30 64 2 1 3 67 1 4 5 p p 5 72
Bolencia......................................... 25 16 41 1 1 2 43 1 p 1 p p p 1 44
Pontevedra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 19 40 >. 3 3 6 46 1 1 K P P 1 47
Salamanca............. 23 18 41 4 3 7 48 1 p 1 P p P 1 49
San Sebastián................................ 47 35 82 5 2 7 89 4 3 7 P p P 7 90
Santander. .......... . . ........ 52 62 114 10 9 19 133 1 5 6 P p P 6 139

15 15 30 p 2 2 32 >. ■ ñ p p p  ̂ P P p 32
Serilla.................. 125 110 235 46 26 72 307 1 . p 1 1 o 1 2 309
Soria....................... ........... 10 11 21 1 1 2 23 p p > P P p 23
Tarragona.....................................
Teruel........ ................ ........ ......

26 26 52 3 4 7 59 1 1 2 P p P 2 61
13 7. 20 p i 1 21 P , > ' p ; P p 21

Toledo........................................ 20 26 46 5 1 6 52 p > p p p P p 52
Valencia....................................................... 213 208 421 17 10 27 448 9 4 13 2 2 4 17 465
Valladolid.................. ............. .................... 85 74 159 14 16 30 189 3 3 6 1 p 1 7 196
Vitoria................. ...............................« . . .
Zamora............................................. ..

26 37 63 4 p 4 67 1 1 2 > > p 2 69
18 16 34 5 6 11 45 > p p > p p > 45

Zaragoza............................. ............. 104 83 187 12 16 28 215 1 2 3 ' » 1 1 4 219

T o t a l e s ............ ........................ 2.820 2.540 5.360 504 453 957 6.317 119 86 205 25 17 42 247 6.564 ,

Madrid 26 de Agosto de 1893.=E1 Director general, Manuel Benajas Portocarrero.

Defunciones inscritas en los Registros civiles de las capital̂  de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Julio de 1893,
clasificadas por seao y estado civil de los fallecidos.

F A L L E C ID O S

REGISTROS CIVILES
VARONES 1 1 HEMBRAS

TOTAL-

Solteros. Casados. Viudoe. TOTAL Soltera*. Cuméu. Viadas. TOTAL

0BNEBAL

Albacete............. .................................................. 53 11 7 «71 88 3 11 52 123
Alicante.................................... 30 11 6 47 28 7 8 43 90 ,
Almería.......................................................... ...................... 40

14
29

6
8
9

3 49
27
45

57
13

i 3*
7
o

6
o

70. 
18 . 
42

119 ,
.45- j 
67-

O
7

A
8

* o - 
10

Barcelona................... .................................. .................... . 176 98 28 302 ; 107 58 46 271 573“
Bilbao.,.............................. ........................... ...................... 50 28 6 84 58 13 14 85< 169*:
Burgos.............. ................. 26 11 2 39 37 13 4 54 93
Gloeres................... .......... ................ .................................... 26 i 5 2 33 21 1 3 25 ,• 58̂ -
C ádiz................................. ..................... .............................. 70 19 IB 104 54 21 16 91 195:’
Gamellón........................................................................................ ................................. 13 10 2 25 7 4 4 15 40’
<^dad R eal................... ........................................................ 22 3 & 30 18 9 : 7, ' 34 :■
Córdoba............................... ........... ......... ................ . 64 i 18 11 93 60 10 32 162 195 í
Corona.. . .  ................................................................• •............ 88 18 4 105 62 7 8 77 182'
Cuenca............................. . . . . . . . . . 12 1 •. 4 17 >«.. s 2 2 12 29
Gerona.. . . . . .  . . . . . . .......... ............................... 16 1 8 6 30 24 6 9 39 69

■, -

Stma y 1 749 258 103 j . - , ,  1.101 •T:. . .676, •• 171 ..V, ■■ 183 1.030 2,131
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F A L L E C I D O S
TOTAL

G3NEBALREGISTROS CIVILES .____ ■ VARONES h e m b r a s

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. I Casadas. Viadas. TOTAL

Swrn anterior...................  749 258 103 1 .101 676 171 183 1.030 2.131
37 11 152 90 21 32 143 .295

1 1 11 8 2 3 13 24Huelva........................ •................................ .................... . . . . . . . .  21 7 4 32 19 2 7 28 60
Huesca............................................................................................ . 12 4 4 20 18 5 5 28 48

11 6 56 32 9 7 48 104Santa Cruz de T e n e r i f e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................1 11 2 2 15 16 4 1 21 36
6 5 21 12 3 13 28 49

Lérida...................................... .......... .............................................  30 16 2 42 29 3 6 38 80
Logroño........... ............. . ........................................... ..................... 15 8 3 26 12 2 4 18 44
Lugo.................................. .............................................................  18 7 » 19 25 4 9 38 57
Madrid......................................................................... . ..................  427 148 52 627 401 98 102 601 1.228
Málaga........... . ............ ........ ................................................ . 128 59 17 204 103 34 24 161 365

22 12 132 95 19 15 129 261
5 2 28 18 3 3 23 51

Oviedo......... ................. ................................. ............. ...................; 41 16 4 61 36 10 8 54 115
Pamplona............................................ ................................... ....  39 20 9 68 26 12 10 48 116
Palma.................................................. ...........................................  14 11 » 25 16 2 4 22 47
Palencia.'....................................... ......................#..........................  15 5 7 27 15 5 3 23 50
Pontevedra.... ••••••...•.................................•.......... *............ •• 24 8 4 36 22 9 6 37 73
Salamanca............................................................ ..........*..............  37 5 5 47 24 2 5 31 78
San Sebastián................ .............. .........• ••............................ . . . . .  19 15 1 35 18 6 31 66
Santander............ ................................. ................ . ................. 40 19 7 66 22 9 5 36 102
S egov ia ................. .................................. ..................................... 20 3 3 26 8 2 2 12 38
S e v illa .... . . . .......... ..............................................................  . . . .  147 45 24 216 137 33 35 205 ,421
Soria........................ ................................................................. 9 1 2 12 8 i 2 2 12 24
Tarragona........................................... ......... ........................ . 15 8 1 24 8 I* 2 14 38
Teruel.................. ............... ............... ............................... 6 5 1 12 11 y 2 13 25
Toledo......................... ........... ............... ........................................  30 11 6 47 14 11 10 35 82
Valencia....................................................................................... 166 29 3 198 141 18 14 173 271
Yalladolid......................................................... .......................... . 83 23 15 121 79 14 22 115 236
Yitoria........... .................................................................................. 20 13 7 40 14 6 5 25 65
Zamora............................................................................... ..... 13 6 1 20 22 4 5 31 51
Zaragoza................................. ............ ...........................................  90 27 12 129 77 24 30 131 260

T o ta le s ............................ . 2.494 856 346 3.696 2.252 553 590 3.395 7.091

Madrid 26 de Agosto de 1893.=E1 Director general, Manuel Benayas y Portocarrero.

Defunciones inscritas en los Registres Civiles de las capitales de provincia de la Península i islas adyacentes durante el mes de Julio de 1893,
clasificadas segúnlas causas que las motivaron.

F A L L E C I D O S

TOTAL GENERIL

#REGISTROS ÓmLES

CE MÜERTI

ENFERMEDADES COMTOES

S NATURAL

ENFERMEDADES EPIDÉMICAS 
Y CONTAGIOSAS

DE MUERTE 

EBPEHTINA NATUBAL

DE MUERTE VIOLENTA

HERIDAS, CAÍDAS, ETC.

DE MUERTE SENIL 

( v ejez)

Varones. Hembras* Varones. Hembras. ‘ Varones. Hembras. Varones. ~ Hembras. Varóbés. Hembras. Varones. Hembras.

Albacete....... .................. 62 46 7 5 > y y 2 1 71 ¿2Alicante.. . . . . . . . . . . . . . . 41 39 6 4 > y > y y > 47 43Almería............. ............. 44 58 2 9 y y » y 3 3 49 70
Avila............................... 21 16 2 2 1 y 3 y y > 27 18
Badajoz............................ 36 32 7 10 » y 2 y y y 45 42Barcelona........................ 249 226 33 41 4 1 13 2 3 1 302 271
Bilbao............................ 70 78 5 7 1 y 5 ■y 3 > 84 85Burgos............................. 37 50 1 :4 y > 1 y y y 39 54
Cáceres............... . 22 15 11 10 y y y y y y 33 25Cádiz................. 88 84 14 7 1 y 1 y y y 104 91Castellón.................... 25 14 » > y 1 y y y y 25 15
Qiudad Peal..................... 28 34 y » y y ■ 2 y y y 30 34
Córdoba.......................... 80 77 13 24 y y y y y 1 93 102Coruña............... ............ 75 58 29 19 y y 1 y y . y 105 77
Cuenca........... ......... .. 17 11 y > y y y 1 y y 17 12
Gerona............................ 22 29 4 7 3 y 1 y y 3 30 39
Granada......................... 143 132 8 5 y 4 1 y y 2 152 143
Guadalajara.................... 10 12 1 i y 1 > y y y 11 13
Huelva.......... . . . . ........... 21 19 6 8 3 y 1 y ‘ 1 1 32 28
Huesca............................ 18 28 . y > y y y y 2 y 20 28
Ja én ............... ............ 56 48 y y y y y y y y 56 48
Sarita Cruz de Tenerife... 14 19 1 1 y y ' y y ■ y 1 15 21León................ . 20 23 1 3 y 1 y y y 1 21 28Lérida........................... . 34 30 6 8 y y 2 y ' y > 42 38Logroño.. . . . . . . . . . . . . . . 20 16 1 2 y y 5 y y y 26 18
Lugo................... ........ . 17 36 2 2 y y y y y y 19 38
Madrid........... „. • • . . . . . . 546 521 57 69 6 3 15 3 3 5 627 601
Málaga.......................... . 168 89 30 38 y ' 16 4 4 2 14 204 161Murcia. . . . . . . . . . . . . . . . 57 62 67 63 y > 5 > 3 4 132 129
Orense........ . 23 21 4 2 y y 1 y y y 28 23Oviedo. . . . . . . . . . . 52 52 8 2 y y 1 y y y 61 54Pamplona.......... ............. 55 36 11 11 1 y 1 1 y y 68 |i48Palma.............. .............. 22 16 2 5 y y 1 y y 1 25 22Palencia............., . . . 21 19 5 2 y 1 y y 1 1 27 23Pontevedra. . . . . . . . . . . . . . 33 37 3 y y y y y y y 36 [¡37Salamanca......... . 43 30 1 1 y y > y 3 ■ y 47 131San Sebastián.. . . . . . . . . . 34 31 > y y > 1 y . > y 35 *31Santander..................... 62 34 4 1 . - y > y 1 > y 66 36S e g o v ia ... . . . . . . . . . ....... 25 12 1 y y y y y » y . 26 12Sevilla ......................... 179 173 24 26 1 2 9 1 3 3 216 205Soria............ . 12 12 a y y ”» ■* y > y y 12 12Tarragona. .. . . . . .  •. .  • 17 10 5 4 y "y 1 » 1 y 24 14Teruel....... .................. 12 13 > y y y y y ■ y l¿y ' 12 13Toledo............. . 42 31 2 3 y y 2 1 1 y 47 35Valencia.................... .... 172 134 18 35 2 y 6 1 » 3 198 173Yalladolid..................... 108 113 5 1 1 y 7 1 > y 121 115
Yitoria......................... 37 21 3 3 > y y 1 y V 40 25
Zamora.......... .............. 19 31 1 y¡ y y y y y > 1 20 31Zaragoza............ ............. 119 117 5 13 2 y ........  3 . 2  - > .s.... -  1I 1 2 9 131

Totales. . . . . . . . 3.128 2.645 416 456 26 30 95 19
.

31
‘ > /

45 || 3.696 3.395

Madrid 26 de Agosto do 1893. ==E1 Director general, Manuel Benayas Portoenrrero.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

J u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  a s p i r a n t e  á  d e s t i n o  c i v i l e s

Reladón de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción d los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y  Reales órdenes de 81 de Marzo y  23 de Septiembre
de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de M inistros.

DEPENDENCIA 6 SERVICIO g<§ CLASE DE DESTINO•-tí SUELDO
GRATIFICACIONES

y DEMÍS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO DK LA GOBERNACIÓN

2 Idem de Cádiz*............................... •»•••••••........ .. •
4.a Inspector de cuarta elase.........
1.a Agente de segunda clase.........

1.500
750

>
£

p
p 1

p

3 Idem de Gibraltar. . . . . . . . . . . . . . . . ....... • 1.a Idem......................................... 750 p
4 Idem de ConariaB................. ......................................
5 Idem de Gerona............................. . . . . ....................... |
6 Idem de Guipúzcoa. °..................... •..

1.a Idem...................... ..................
1.a Id em ......................................
1/■ Idem..................................
1.a Idem.........................................

750
750
750
750

p
p
p
p

| 1
Ser mayores de veinticinco años de 

edad, sin exceder de la de cuarenta 
y cinco, y acompañar á la instancia 
un certificado que acredite la caren
cia de antecedentes penales, expe
dido én el Juzgado de primera ins
tancia ó Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

7 Idem de Huelva...........................................................
8 Idem de Murcia.. . * . . . . ............................... ...............
9 Idem de Oviedo.................................. .........................

10 Idem de Santander.......................... .............................

1.a Idem.........................................
1.a- Idem.......... ............. ............ .
1.a Idem.........................................
1.a Idem........................................

750
750
750
750

p
p
p I  (

11 Idem de Sevilla............ .............................................. 1.a Idem....................................... . 750 >
02 Idem de Tarragona....... ...................... .........................
13 * Idem de Valencia............... . .........................................j
14 Idem de Vizcaya........................ ..................................
15 Idem de Zaragoza.......... .................... . . . . . . . . . . . j

1.a Idem...................... .................
1.a Idem................. .......................
1.a Idem...................................... .
1.a Idem.......................................
1.a Idem..................................... .
1.a Idem.........................................
1.a Idem.....................................,.

750
750
750
750
750
750
750

p
»
p
>
* i  ]

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

16 Subsecretaría del Ministerio.................................... .

17 Dirección general.de Establecimientos penales...........|

3.a Escribiente de la clase de quintos 
g a Aspirante á Oficial de Adminis

tración... . . . . . .............. ........
ga I d e m ............................

1.250
1.250
1.250

»
p

;  i

p
Se omiten las condiciones exigidas con 

sujeción á los preceptos de la ley y 
Real orden de 23 de Septiembre de 
189L

MINISTERIO DE HACIENDA

18 Administración de Contribuciones de Murcia..............
19 Idem de Palencia.. ................................ ..................j

3.a Aspirante segundo...................
3.a Idem........................................•3 a

1.000
1.000

p
»

p
P

»
p

20 Administración de Loterías, de primera clase, núm. 7,
de Barcelona.............................................................

21 Idem id. de primera elase, núm. 2, de Giión..............

0. ídem..........................

1.a Administrador....... ............
1.a Idem....... . . ..............................

1.000

Premio.., 
Idem..........

I

>%

P

28.400
7.700
2.500
2.500 
»

»

22 Idem id. de segunda clase de Baena (Córdoba)............
23 Idem id. de segunda clase de Boria (Zaragoza). . . . . . .
24 ‘FábricaNacional del Timbre.......................................

Administración de lmpuestos y Propiedades de Gra
n a d a .. . . . . . ................................................. ...........

26 Idem id. de Albacete....................................................

1.a Id e m ... . . . . .............................
1.a Idem............ ............. .
3.a Aspirante segundo.... . . . . . . . . .
2.a Portero........ .............. . ............
2.a Idem.........................................

Idem..........
Idem......... ,

1.000
1.000

750
1.500 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

750
1.000

750
750
750

1.500
1.250
1.250 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

750
750
750
750
750
750
750
750
750
750
750
750
750
750
750
750
750
750

1.000
1.000

> ■ .9

p
»
a

p

•c * 
p 
p 
p

p
27 Aduana de Pasages......................................................
28 Delegación de Hacienda de Zaragoza.........................
29 * Sección de Propiedades de Almería............ . . . ...........
30 Idem de Barcelona......................................................

2.a Alcaide Marchamador........... ..
3.a Aspirante segundo..................
3.a Idem............ ............................
3.® Idem............................. .

p
p
p
»«L

p

p%
P
Pa

31 Idem de Pontevedra.......................... ................ . . . . 3.a Idem ................... .
9■A % 9Vk

32 Idem de Zamora........................................... .............. 3.a Idem............................ .
9% 9«A 9

33 Secretaría de la Delegación de Hacienda de Zamora..
34 Idem id. de Jaén........................ ..............................
35 Sección de Propiedades de Palencia......................... ..
36 Minas de / Almadén........................................................ j

3.a Aspirante tercero......................
2.a Portero................................... .
1.a Ordenanza................................
3.a Auxiliar de almacenes.. . . . . . . .
q a T/lowi

»
p
>
»

9
p
p
p
p

9
p
p
*
p

87 Aduana de Barcelona................................. ............. .
o. íuem....... ............... ........ .
2.a Pesador primero... . . . . . . . . . . . .

p p . ■*
Puerto franco de San Sebastián de la Gomera.. . . . . . .

89 Idem de C eu ta .................................. ........ ......... .
3.a Interventor del registro.. . . . . . .
3.a Oficial del id.............................

p
p p

*p
>p

40 Dirección general de Aduanas.. . ....... . ............... . J
41 Aduana de Irún................. ........................................

3.a Aspirante segundo.............. .
3.a Idem.................... ...................
3.a Escribiente noveno. . .

p
»
p

p
p

.‘■p
p

,p
42 Idem de Valencia de Alcántara.. ....... ................... 2.a Marchamador Pesador.. ......... .

p p *p
43 Idem de Port-Bou...................................... . . . . . 3.a Escribiente cuarto........

> ¿p
44 Idemde Valencia... . .................................................... 3.a Escribiente octavo . . . .  •

. 9 ■p
45 Dirección general de Aduanas............ .................. .
46 Aduana de Pasages............................. ..................
47 Idemde Ganfranc.......... . .......... ................................

1.a Mozo primero.........................
2.a Pesador Partero..................... .
2.a Idem............................ .

: > 
p
» p

. ¿p
p

48 Idem de Garrucha........................................ ............. 3.a Escribiente... .̂ . . . . .  • .
p

49* Idem de Badajoz....... .......................................... . .
80 Idem de Gijón.. .......... .......... ....................................... 1.a Mozo de faena...................... .

2.a Portero............ . • ..  . . . .
p
p

p p

81 Idem de Barcelona............................. ....................... 3.a Escribiente décimo • •. •. . •
p p *p

82 Idem de Fregeneda.............................................
83 Idem de A viles........................

1.a Mozo de faena...........................
2.a Pesador Portero • • •

■p
*

p ip
<p

84 Idem de Valencia......... ............................ 3.a Escribiente tercero. •
p ■jp

85 Idem de Barcelona............................. 1.a Mozo de faenas 14. • • • •
p &

56 Idem.................... ........ 1.a Idem 13.. p >p
57 Idem....... ............ 1.a Idem 20 p p i»
88 Idem................................ 1.a Idem 21 p p p
59 Idem de Valencia. 1.a Idem tercero i p p *p
60 Idem de Málaga.. . . . . . .«1 T « j n # ••*..* . . . . .  « . . . . . . . .  .. . . . . . .61 Idem de Sevilla. . .  #.............. 2.a Portero de oficinas.............. .

2.a Portero de entra.de.
) p
■p ,

p

62 Idem de Ferrol............................. 2.a Portero Pesador p i »
■ p63 Idem de Málaga........................ 3.a Escribiente nrimero . p P

64 Idem de Cartagena.. . . . . . . . . . 3*® "Rsc ri hi ATitfi t,atí*ata
: P p

65 Intervención de Hacienda de Lérida . . .
fiS Idem de Valencia................................  J

3.a Aspirante segundo . . . .  ............
3.a Id e m ...........................

P
P
P

P
p
p

67 Idem de Málaga............................... 3.a Idem.......... ..............................
3." Idem...

1.000
1.000
1.000
1.000

1.250
625

P P p
•8 Idem de Baleares.................................... 3.a Idem... ..............

P P >
69 Idem de Granada...................... . 3.a Idem. . . . p
70 Intervención general de la Administración del Estado.

Punto indeterminado.................... ..........................
71 Intervención de Hacienda de Huesca.......... .......... 3.a Auxiliar de Corporaciones civiles 

1 / O r d e n a n z a . .......................

P

P
P

P
P

p

p
. p .

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA
12 Juzgado de primera instancia é instrucción de San 

Fernando....................................... 1 a Alonaeil 600

600
480

Derechos arancela- 
nos.. •••••••%•

p

. *

2? del distrito de Santiago en Jerez de la Froátera. 
■H Idem de La Palma (Suelva)......... .............................. . 1.a- Idem..................................... ,,

1.a Idem....... .................................
P
P
P

p
p
p

c a p i t a n ía  c e n s u a l  d e  a r a g ó n 1 ’

75 )  uzgado de primera instancia de Ateca (Zaragoza). . . . 1.a Alguacil. . . . . . . . . . .  .......... 480 Derechos araneela-
.P i
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CLASE DE DESTINO
GRATIFICACIONES 

SUELDO y DEM£s VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

76 A juntamiento de Zaragoza.................. . . . . . . . . . . . . . .

77 Idem de Yilíarroya de la Sierra (Zaragoza)...................
78 Ayuntamiento de Villaluenga (Huesca)........................

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

1 .a

1 .a
1 .a

Vigilante del Depósito de cadá
veres del cementerio munici
pal de Torrero........................

Alguacil mayor..........................
Alguacil y Voz pública.........

2 ps. diar.. . .  Habitación gratis..
720 Idem.......................
273*75 Habitación gratis y 

derechos que se 
le consignan.. •.

>
*

>

79 Ayuntamiento de MaMa (Balearez).. . . . . ...........

CAPIANÍA GENERAL DE BURGOS

1 .a Depositario de fondos munici
pales;......................... .......... . 1  por 1 0 0  sobre los ingresos del 

presupuesto, calculado su pro
ducto en unas 1.600 pesetas... • 2 0 . 0 0 0 >

80

81

Gobierno civil de Logroño.—Carreteras provinciales. 

Ayuntamiento de Yillamayor de los Montes.................

CAPITANÍA general de c a s ti l la  l a  nueva

1 .a

1 .a

Peón caminero...........................

Guardia municipal, ........... .

l*75ps.diar. » 

800 >

>

>

De veinte á cuarenta años de edad, um 
impedimento físico para el trabajo^ 

Se omiten lss condiciones exigidas coa 
sujeción á los preceptos de la ley y 
artículos 1,® y 3.° de la Real orden d t 
23 de Septiembre de 1891.

m

83
84
85

8 6  

87

Juzgado municipal de Espinar (Segovia).........

A yuntam iento de Belmontejo (Cuenca)........................
Idem de Toledo..................*.............. ........................ ..
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . ........................... .......................... j

Idem................................................................ .............

Idem.. . . . .  é. . . . . » . .  ,v. . . . . .  é. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 1

2 .a

3 a
2 .a
1 .a
I a
1 .a
I a

1 I a
1 .a

1 1 .a
1 .a
1 .a 
1  a

Secretario.......... ....................

Auxiliar.................................... .
Cabo de la Guardia municipal..
Sereno;.................
Id e m ..... ...................................
Guardiamunicipal.
Id e m ................................ .
I d e m . . . . . . . ...............................
I d e m . . . . . . . .............................
Idem......... ........................
Idem............................................
Guarda de la Yega baja.............

> Derechos de Aran
cel.......................

300 >
890 »
821 »
821 >
730 >
730 »
730 »
730 »
730 »
730 »
730 »
730 »
730 »
730 »
750 »

821*25 a 
456*25 ’ »

1.500 >

*
>

>
»
»
i
>
»
>

»

»
>
»
>
>
>
>
>
>
*
i
>

8 8

89
90
91

92

93

Idem ......................................... *......................................
Idem............... ............................... ........................
Idem de Miguelturra (Ciudad Real).. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Administración municipal de Consumos... . . .

Idem.—Idem id .. ...............» ............ .

Idem de Madrid.—Cuerpo administrativo de Con
sumos. . . . . . . . . . . .  .•••« ••• ..

1 .
1 .a
I a
3.a 
2 .a

1 .a

4.a

Guarda del paseo Roza..............
Guarda de San Juan Bautista.. 
Primer escribiente de Secretaría 
Teniente Visitador con cargo

administrativo...................
Vigilante del Resguardo.• . . . . .

Interventor de tercera............. .

>
»
>

>

>
>
>
>

>
Ser mayor de veinticinco años de 

edad) sin exceder de la de cincuenta*
>

94
95
96
97
98

Idem.» *................ .. ........................................
Idem,—Tenencia de Alcaldía de Palacio..................
Idem.—Casa de Socorro de Palacio...................... .
Idem de Motilla delPalancar (Cuenca)..........................

3.a
( 3 . a

1 .a
1 .a
3.a

Auxiliar.................... . . ..............
Idem................................ .
Ordenanza.........................
Camillero..............................
Auxiliar de la Secretaría...........

1.250 >
1.250 * 

995 » 
841*25 » 
500 >

>
>

>

>
»
p

Idem de Infantes (Ciudad Real) *............. ................ 1.a
1 .a 
1.a 
l a

Alguacil.................. ................... 456*25 » 
456*25 » 
456‘25 a 
456*25 >

> »

99 Idem de Carpió de Tajo (Toledo).................................... Sereno....................„ ...................
T iOTYl

>
>

a

1 0 0 Idem de Herencia fCiudad RealV _. - .  . ...i. - . . . . . .  •«
i .
1 .a Encargado de los caminos ve

cinales... ............................... ..

> >

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA * ' ■ : &

547*50 » > >

1 0 1

1 0 2

103

Juzgado de.primera instancia de Peñafiel.. . . . . .
Ayuntamiento de Yillanueva del Campo (Zamora)....
I d e t n . . ’. . . . .  • .  •

. . \ ■

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

1 /
3 /
1 .a

> •-
Alguacil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar de la Secretaría.. . . . . .
CónserjedéLcementerio y  jardi

nes públieoa.w^

480 . »
500 »

365 »

»

>

>

Se omiten las condiciones exigidas coa, 
sujeción á los preceptos de la ley y 
Real orden de 23 de Septiembre 
de 1891.

104

105

106

Juzgado de primera instancia é instrucción de Yiella
(Lérida)................. ................ ........... ........ ....................

Comisión provincial de Tarragona.—Dirección de ca
minos provinciales y vecinales... . . . . ......................

Ayuntamiento de Jalan de Sabardera (Gerona).. . . . . .

CAPITANÍA GENERAL ¿DE) EXTREMADURA

1 .»

1 .a

1 .a

Alguacil......... .

Peón caminero.. . . . . . . .........

Alguacil........................... ..

480 Derechos arancela
rios.....................

638*75 >

2 0 0  >

>

»

>

>

De veinte á cuarenta años de edad tía  
impedimento físico'para el trábelo. 

>

107

108
109

1 1 0  

1 1 1

1 1 2

Juzgado municipal de Val verde de Bürquillos (Ba
d a jo z ) . . . . . . . . ..................... ......................................

Ayuntamiento de Brozas (Cáceres)............
Juzgado de primera instancia de Zafra (Badajoz)........

Ayuntamiento de Quintana (Badajoz); . . . ......................
Idem.................... ................. ..........................................

Idem....................... ............. ................ •

2 .a

1 .a
I a

3 a
I a

í 1 .a
l  1 .a

Secretario.................................

Barrendero........................
Alguacil................................

Escribiente de la Secretaría... .  
Municipal.
Guardia municipal...........
Idem.................................... ..

» Derechos arancela
rios.. . . . . . . . . . . .

625 »
540 Derechos arancela

rios....... .
600 »
450 >
450 »
450

: !
>
>

- p

[ Se omiten las condiciones exigidas coa 
\ sujeción á los preceptos de la ley y 
) Real orden de 23 de Septiembre 
l  de 1891.

a
K
a
p
P
*

CAPITANÍA GENERALAS GALICIA

í  1 > Idem......... .............................. 450 >

113

114

Juzgado de primera instancia de Ordenes. . . . . . . . . . . .

Ayuntamiento del Ferrol................................. *..

CAPITANÍA GENERAL DE GRANAD A

1 .a 
í  L*
1 I a
\ ^  
1  l*a 
1  I a 
\ 1 .a

Alguacil. e» • 
Suplente de la Guardia munici

pal. .........................................
Id e m ................................. .. j
Idem................... ...................... 1
Idem......................... ..................|
Idem......... ....................... ..........’
Idem...............................

480 > >

> Mitad del haber de 2*75)
pesetas diarias, cuan-1 Tienen derecho a 

[ do sustituyan por en-i cubrirlas vacan- 1 

[ fermedad ú otra causa/ te s  de guardia!
i á un guardia en pro- 1  municipal...........
' piedad................. . . . . J

' *

1 Se omiten las condiciones exigidas coa 
l sujeción á los preceptos de la ley y 
[ Real orden de 23 de Septiembre 
* de 189L

115 Intendencia militar de Granada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAPITANÍA GENERAL DE NAVARRA

1.a - Conserje de ediñcios militares.. 0*75 á 1 peseta diario 
y 1*50 á 2 pesetas si 
tienen á su cargo ma
terial de acuartela
miento « ... . . . . . . . .  4 4 >■ &:

116 Audiencia territorial de Pamplona............... líoiode estrados,............. ...» 6 0 0  » Se omiten las condiciones exigid*** coa 
sujeción á los preceptos de l a  ley y  
Real orden de 23 de Se$fóembl* 
dü 1891,
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StíELDO y  ventajas( FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

CAPITANÍA GENERAL DB VALENCIA
1.a Alguacil Portero........... * * * * * .. 547*50 » > >

118 Id e íju ............................................. ......... ..................... 1.a

3.a
3 /  
1.a 
i *

Peón con una caballería mante
nida á sus espertas para la 
limpieza de las calles de la
población....... .........................

Oficial de la Secretaría... . . . . . .
821*25
400
400
175
175
60

>
y

>
>

Alguacil......................................
Trin-m

» i

12b . ............. ...................... .............
i.
I a Encargado del reloi....................

yim  ídem*...................................• ..........
1.a

i ’-

Guardia municipal rural...........  1*25 ps. diar.
Idem............................................  r25;ps. diar.

» >
>
>

! í>
i.*

Idem........... ................................  1*25 ps. diar.
Peón fontanero............................ 912 »

2
3
► > 
> >

191 íTAai» .............................. ............... .. 5.* Girujano ministrante............... 273*75 > > >
135 Diputación próvinciaí de Murcia.—Carreteras provin-j

1126 Ayuntamiento de Pozuelo (Albacete)............. . ̂  *..........
T3*y7 iidem ..  ..........................................................

1.‘
1.a
1.a
1.a
i ;a

Peón caminero............................
Idem ............................. ............
Idem............................................
Peón de caminos vecinales ¿. . . .  
Sepulturero................................

639
639
639
456*25
75

»

>
»
»

» \
' > { De veinte á cuarenta años de edad, sin 
2> í impedimento físico para el trabajo.

128 Idem........................... ................................... ................. i.* Peón voz pública...................... .
Guarda municipal de campo....  
Auxiliar Oficial de la Secretaría
Alguacil Portero primero..........
Guarda municipal del campo... 
Idem ..*......................................

75 3> *
129 Idem de La Roda (Albacete)...........................................
130 ‘Idem de Caudete(Albacete).. . . . . .  ............. >.............
131 Ayuntamiento de Abarán (Murcia)............ *•*...............

132 Id e m  ....................... . ........................ . .....................1

i.* 
3* 
1.a 

i i . a 
1 1.a

456*25
600
730
730
730

>
»
»
»
>

»

1 Se omiten las condiciones exigidas con 
( sujeción á los preceptos de la ley y 
( Real orden de 23 de Septiembre de

133 Idem de Molina (Murcia)... .  ............. .......................
134 Idem.......................................................... ......................
'135 Idem de Tbi (Alicante) ...................... ..... ..........

( 1.a 
2.a 
1.a 
1.a

Idem......... .................................
Contador de fondos municipales
Guarda municipal.................... ..
Fontanero de aguas potables.
Guarda municipal.................
I d e m . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Peón municipal de caminos.. . . .

730
999
500
540

»

*
»

J 1891.
»
>

136 Idem de Moratslla (Murcia)............................................ j
197 Idem de La Roda (Albacete)............... ..... ............... ü>1.a

547*50
547*50
456*25 >

>
» De veinte á cuarenta años de edad, sin 

impedimento físico para el trabajo.

N ota s . 1.a Las instancias solicitando losidestinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Septiembre próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican ̂ n esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancias por igual conducto sin reproducir 

Sepia de su licencia absoluta, pues aquéllas sólo tienen efecto en ©i mes en que se anuncia el destino solicitado.
3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino, para solicitar otro, deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en el que conste la causa de su cesantía.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañarlos sargentos certificado dé aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan en 

¿las escuelas regimentales, con nota de buenaq>&m los primeros y de muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado páralos sargentos en activo la Junta del cuerpo, y para 
Jes licenciados la del distrito de su residencia, según preceptúan los artículos .14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada por los interesados durante su permanencia en filas, y después de separados <5 licenciados han de ser expedidas 
¿por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Mayo de 1891.

A d v erten cia s . 'Para evitar sensibles confusiones, es indispensable qué loé solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos * que pretendan, el número do 
« d e n  con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presenteirélación.

No podrán exeeder.de cuatro los destinos que se soliciten en cada* instancia, con sujeción á lo dispuesto en la Real orden aclaratoria dictada por la Presidencia del Consejo de Ministros 
con feema 13 de Agosto del año último.

Maclrid 29 de Agosto de 1893.

¡Relación de los individuos cuyas propmstas para diferentes destinos de Correos tuvieron lugar en 15 de Junio y han Quedado sin efecto por haber sido aquellos suprimid
m gén Real orden del Ministerio de la Gobernación fecha 23 del actual.

D. Lope Simón Santistéban. D. Pedro Cuéllar Arevalillo. D. Ramón Rodríguez Berruello.
Esteban Ramos Sáez. Mario Ajo Ballesteros. Joaquín González Noguera.
Antonio García Ayotillo. Joaquín Sánchez Ruiz. José Santos Domínguez.
Francisco Martínez. Ricardo Gordillo Jiménez. Manuel Rodríguez Leiro.
José García Vivar. Antonio Martínez Sutil. Justino Bernal Corredera.
Valeriano Cubillo Gil. Hilario Tejerina Sánchez. Marcelino Castillo Vélez.
Ruperto González Sanz. Santiago Juan Martínez. Saturnino Blanco Barca.
Gregorio Pastor Redondo. Venancio Hernández Martín. Jenaro Juste Herrero.
Tomás Eloma Gómez. José Gómez Gómez. Bernardo Cunquero,
Braulio Pascual Tejedor. Robustiano Clemente Herranz. Saturnino Muga Gómez.
Manuel Bartolomé Martínez. Manuel Paradela Santiso. Antonio Criado Toledano.
José Olaya Osuna. Antonio Lamela Bolaño. José Atítonio Capdevila.
Miguel Miradles Cuevas. Teodoro Arcenegui Gerena. Manuel de Losada López.
Manuel García Motíns. Pablo Polo Moreno. Antonio Senén Fernández.
Fernando Formos Pascual. Francisco Alburquerque. Antonio García Gómez.
Concepción Figueiro Jiménez. Angel Belmar Romero. Jnlián Marco Alegre.
Patricio Raíart López. Francisco Mira Latorre. Gabriel Gómez.
Claudio López Carrasco. Castor Feijóo y Feijóo. Domingo Armengol.
Casto Cebolla Retuerta. José González González. Federico González.
Pedro Sanz y Sanz. Joaquín Mira Silva. , Bernabé López Galán.
Esteban Casado Agustín. Pío Díaz Pérez. Toribio Sobrino Coroto*
Leoncio Viejo. Blas. Víctor Fernández Feijóo. Julián de la Fuente García.
Juan Casado Lamparero. Ricardo .López Vázquez. Pedro Ibáñez.
Juan Cundí y Campos. francisco' Barrio Velaéco. t * Marcelino Borrego.
Joaquín Latorre Saum. Ambrosio Bolo Rodríguez. Matías Morales. '

^^avidan Artuda. Manuel Al varo Gallardo. Antonio Alonso,
elix Ordónez Mata. IDemetrio jLechón Pedrejón. Emilio de Auta Hernández.

Madrid 29t de Agbsto de 1893.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  Comercio.

NHGOt DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD
INDUSTRIAL Y‘ COMERCIAL

Oblación de las patentes de invención caducadas por los concep-  
tos que se i apresan, de las cuales se ña tomado razón en este 

E Negociado amántelos meses de Abril, Mayo y Junio de 1893 (1).
POR LA SEXTA ANUALIDAD

7.433. D. Enrique Suñé y Prats, a'e Bigas, patente de in
vención por veinte. tpos^por perfeccionamientos introducidos 
en la calefacción de . incubadoras.

Expedida en 5 de . ébril de 1888.
Caducada por falta de pago de la sexta Anualidad en 1.® do 

Mayo de 1893.

CU Véase la GaostA de ayer.

7.672. Sres. Beauvalet de París, patente de in
vención por veinte, años po t un nuevo sistema de llaves para 
condúcciiónés de presión.

Expedida en m  de Abril do 1888.
Caducada por falta de pá¿ XQ de la sexta ánúalilad en 16 de 

Mayo de 1893.
7.674. Sres. Taverdón (Oh.^ y  Taverdón (A. L ), patenté 

de invención por veinte años por un nuevo procedimiento 
de fabricación de piezas mecáni cas.

Expedida en 20 de Marzo de JB88.
Caducada por falta de pago de r la sexta anualidad en 3 de 

Abril dé 1893.
7.72(h Los Sres. Taverdón (Garios) y Taverdón (A . L.)r 

domiciliados en París, patente de i ^vención por veinte años 
por iíü sistemade motor rotatorio.

Expedida en 28 áe Marzo de 1888..
Caducada por falta de pago de la \ lexta anualidad en 3 dé 

Abril de 1893.
7.744. D. Luis Riviere, de Cliché le Gasenne (Francia), 

patente de invención por veinte años p* *>r perfeccionamientos 
introducidos en la saponificación de los cuerpos grasos.

Expedida en 20 de Abril de 1888.

Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en l°. 
de Mayo de 1893.

7.822. D. Alfred Don, de Australia, patente de invención 
por veinte años por mejoras en aparatos para evitar y consu
mir el humó y para asegurar la más eompleta combustión de 
carbón ú otro combustible en horno de calderas de vapor y 
de otra clase. *

Expedida en 18 de Mayo de 1888.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 3 dé 

Junio de 1893.
7.845. Sres. George Kynoch y Henry Agustus SchlnnéU 

de Bírminghan (Inglaterra), patente de invención por veinte 
años por mejoras en la fabricación de proyectiles.

Expedida en 18 de Mayo de 1888.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 3 de 

Junio de 1893.
7.855* Sr. Conde de Sparre (Pedro Ámbjom), de París, pa

tente de invención por veinte años por u n  sistema de cartu- 
chos de guerra y caza., ; í v

Expedida en 10 de Mayo de 1888.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 3 de 

Janio de 1893L , {/Se continuaré.)
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MINISTERIO DE MARINA.— DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de C ASTILLA  L A  NUEVA,- correspondientes a l tvfto de 1894.,

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE MADRID 

Latitud..........................  40° 24' 30" 1(.
Loagitud........ .............  0h 10 n 4»,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras E. M., que están & la cabeza de las columnas en que se dan las boras de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de lag voces hor(opt<mimtsf.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL k QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN MADRID EN EL AÑO 1894

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIBMB*

f Ortos* Ocaso* Ortos. Ocasos
d
r Ortos. Ocasos 1 Ortos. Ocasos

d

f
Orto». OC&KOS

f
Ortos. Ocasos

d
SS"10 Orto*, Ocaso*

d
& Ortos. Ocasos

dfio-m Ortos. Ocasos
d
f Ortos. Ocasos 1tt Ortos. Ocasos

■ sma# Ortos. Octst *

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 11

H. M.

4 45 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57
4 58
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

H. M.

7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36

H .M .

5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

6 34 
6 33 
6 31 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 19 
6 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 57 
5 56 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 47 
5 46

H. M.

5 52 
5 53 
5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

5 44 
5 43 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 34 
5 38 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 5 
5 3 
5 2 
5 1

H. M.

6 24 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 35 
4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 32

H. M.

6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

i  32 
4 31 
4 31 
4 30 
4 30 
4 30 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 31 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32

H. M.

7 24 
7 25 
7 25 
.7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31 
7 32 
7 32 
7 33 
7 33 
7 33 
7 83 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56

H. M.

7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 33 
7 33 
7 33 
7 32 
7 32 
7 32 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

4 57 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26

H. M.

7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 3 
7 2 
7 1 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
.6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 34

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M,.

5 27 
5 28 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

H. M.

6 33 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 6 
6 5 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
.5 50 
: 5 48 
5 46 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28

H. M.

5 43 
5 41 

■ 5 40 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 27 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 59

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

7o
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

6 29 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 

‘ 6 40 
6 50 
6 52 
653 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 1 
7 2 
7 3

H. M.

4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 38 

: 4 38 
4 37 
4 37 
4 36 

; 4 36 
4 36 
4 35 
4 35

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

7 4 
7 5 
T 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23

H.

4 35* 
4 m  
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35 
4 85 
4 35 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 *41 
4 42 
4 43 
4 44

• i

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL k QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN M A D R ID  EN EL AÑO 1894

ENEEOy ■*

Día 7. Luna nueva á las 2 y 53 minutos de la madrugada 
en Capricornio.

Día 14. Cuarto creciente á las 11 y 55 minutos de la noche en 
' . Aries.'

Día 21. Luna llena á las 2 y 57 minutos de la tarde en Leo.
Día 28. Cuarto menguante á las 4 y 36 minutos de la tarde 

en Escorpio.

FEBRERO

Día 5. Luna nueva á las 9 y 31 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 13. Cuarto creciente á las 10 y 28 minutos de la mañana 
en Tauro.

Día 20. Luna llena á las 2 y 2 minutos de la madrugada 
en Virgo.

Día 27. Cuarto menguante á las 12 y 14 minutos del día en 
Sagitario.

MARZO

Día T. Luna nueva á las 2 y 4 minutos de la tarde en Piscis.
Día 14. Cuarto creciente á las 6 y 13 minutos de la tarde en 

Géminis.
Día 21. Luna llena ala una y 57 minutos de la tarde en 

t Libra.
Día 29. Cuarjo menguante á las 8 y 13 minutos de la naa- 

ñánajn Capricornio.

ABRIL

Día 6. Luna nueva á las 3 y 45 minutos de la mañana en 
Aries.

Día. 12. Cuarto creciente á las 12 y 18 minutos de la noche en 
Cáncer.̂

Día 20. Luna llena á las 2 y 47 minutos de la madrugada en 
Escorpio.

Día ,28. Cuartó menguante á las 3 y 6 minutos de la mañana 
en Acuario.

MAYO

Día 5. Luna nueva á las 2 y 27 minutos de la tarde en 
Tauro.

Día 12. Cuarto creciente á las 6 y 6 minutos de la mañana 
en Leo,

Día 19. Luna llena á las 4 y 28 minutos de la tarde en Es
corpio.

Día ¿27. Cuarto menguante a las 7 y 50 minutos de la tarde 
. éñ Piscis,

JUNIO
Diá 3. Luna nueva á las 10 y 42 minutos déla npche en Gé-

minis. . V  '

Día 10. Cuarto creciente á la una de la tarde en Virgo.
Día 18. Luna llena á las 6 y 52 minutos de la mañapa en

Sagitario.
Día 25. Cuarto menguante á las 9 y 48 minutos de la maña

na en Aries.

JULIO

Día 3. Luna nueva á las 5 y 31 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 9. Cuarto creciente á las 10 y un minuto de la noche en 
• Libra. .

Día 17. Luna llena áfelas 9 y 48 minutos de la hoche en 
Capricornio! *

Día 25. Cuarto menguante á las 8 y 52 minutos de la noche 
en Tauro.

AGOSTO

Día 1.° Luna nueva á las 12 y 9 minutos del día en Leo.
Día 8. Cuarto creciente á las 9 y 51 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Día 16. Luna llena a la una y 2 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 24. Cuarto menguante á las 5 y 25 minutos de la ma

ñana en Géminis.
Día 30. Luna nueva á las 7 y 50 minutos de la noche en 

Virgo.

SEPTIEMBRE

Día 6. Cuarto creciente á las 12 y 48 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 15. Luna, llena á las 4 y 7 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 22. Cuarto menguante á las 12 y 17 minutos del día en 
Géminis.

Día 29. Luna nueva á las 5 y 29 minutos de la mañana en 
Libra.

OCTUBRE

Día 6. Cuarto creciente á las 6 y 46 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 14. Luna llena á las 6 y 26 minutos de la noche en 
Aries.

Día 21. Cuarto menguante á las 6 y 41 minutos de la noche 
en Cáncer.

Día 28. Luna nueva á las 5 y 43 minutos de la tarde en 
Escorpio.

NOVIEMBRE

Día 5. Cuarto creciente á las 3 y  un minuto de la tarde en 
Acuario.

Día 13. Luna llena á las 7 y 35 minutos de la mañana en 
Tauro.

Día 20. Cuarto menguante á la una y 54 minutos de la ma
drugada en Leo.

Día 27. Luna nueva á las 8 y 40 minutos de la mañana en 
Sagitario.

DICIEMBRE

Día 5. Cuarto creciente á las 12 y un minuto del día en 
Piscis.

Díar 12. Luna llena á las 7 y 31 minutos de la noche en Gé
minis.

Día 19. Cuarto menguante á las 11 y un minuto de la maña
na en Virgo. *

Día 27. Luna nueva á las 2 y 5 minutos de la madrugada
| en Capricornio.

ENTRADA. DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canímla.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno,

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 2 y 44 minutos da 
a tarde.

El estío el 21 de Junio á las 10 y 42 minutos de la mañana.
El otoño el 23 de Septiembre á la una y 12 minutos de la 

nadrugada.
El invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 43 minutos de la 

íoche.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA

? M arzo  21

Eclipse parcial de Luna, invisible en Madrid.
Principio del eclipse á la una y 11 minutos de la tarde*
Medio del eclipse á las 2 y 6 minutos de la tarde*.
Fin del eclipse á las 3 y un minuto de la tarde.

El principio de este eclipse será visible en parte de la 
América Septentrional, en casi toda el .Asia, en la Australia, 
m las islas Filipinas, k en el estrecho de Behring, en gran 
parte del Océanp Pacífico, en parte del. Indico y de los Mares 
Polares.

El fin de éste eclipse será viBibla en una pequeña pirte de 
Europa, Africa y de la América Septentrional, en el Asia, en 
la Australia, en las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, 
en gran parte del Océano Pacífico, en casi todo el Indico y en 
parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral do 1 limbo 0‘243: tomando como 
unidad el diámetro de la Luna . .

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de é,sta, que dista I o de su vértice 
austral hacia Oriente (visido directa).

El último contacto de sombra con la Luna sé verificará 
en un punto del limbo da 'ésta, que dista 59* de su vértice 
austral hacia Occidente visión directa).

A b r il  5 . . *

Eclipse totalde Sol, invisible en Madrid.
El eclipse princip ia en la Tierra ú 12 horas, 51 minuto», 2 

segundos, tiempo BLedio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo  ve se halla en la longitud de 78° 34' al 
fí. de San Fernando y latitud 6o 31' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 13 horas, 59 mî  
ñutos, 4 según dos, tiempo medio astronómico de San Fsm 
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
60° 0' al E. ue San Fernando y latitud 6o 50' N* v
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El eclipse centr ¿1 á medio día sucede á 16 horas, 2  minu
tos, 8  segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud. de 119° 55' al E. de San Fernando y latitud 
47° 22' N.

El eclipse ce7 ntral termina en la Tierra á 16 horas, 58 mi
nutos, 6  según dos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el últ'ímo lugar que lo ye se halla en la longitud de 
151° 26' al O .' de San Fernando y latitud 62° 48' N.

El eclipse t ¿ermina en la Tierra á 18 horas, 6  minutos, 8  se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar q  ae lo ye se halla en la longitud de 173° 29' al O. 
de San Fern jtndo y latitud 49° 46' N. „

Este ecli.pse será visible en parte de Europa, en el Asia, 
en una peq ueña parte de Africa y de la América Septentrio
nal, en par/te de las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, 
en parte riel Mediterráneo, del Indico y Pacíñco y en gran 
parte del Mar Polar Artico,

Septiem bre  15 

Eclipse parcial de Luna, visible en Madrid.
Principio del eclipse á las 3 y 21 minutos de la mañana.

Medio del eclipse á las 4 y 17 minutos de la mañana.
Fin del eclípse á las 5 y 12 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y Africa, en toda la América Meridional y en ca&i toda 
la Septentrional, en todo el Oce&no Atlántico, en gran paite 
del Pacíñco y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico,

El ñn de este eclipse será visible en parte de Europa y Afri
ca, en las dos Amé ricas, en gran parte del Océano Atlántico, 
Pacíñco y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde .la parte boreal del limbo 0,226, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en el vértice boreal del limbo de ésta (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 58° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

S e p tie m b r e  28
Eclipse total de Sol, invisible en Madrid.
El eclipse principia en la Tierra á 14 horas, 36 minutos, 2

segundos, tiempo medio astronómico de Sais Femando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 4 9 °'3 ' ai 
E. de San Fernando y latitud 11° 48 N.

El eclípse central principia en la Tierra á 15 horas, 39 mi
nutos, 2  segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 32° 
52' al E. de San Fernando y latitud Io 42' N.

El eclipse central á medio día sucede á 17 horas, 41 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 92° 13' al E. de San Fernando y latitud 
34* 13' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 18 horas, 49 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en k  longitud de 168° 
51' al E. de San Fernando y latitud 56° 24' S

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 52 minutos, 4 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 152° V al 
E. de San Fernando y latitud 46° 23' S-

Este eclipse será visible en parte de Asia, de Africa, de la 
Australia, en una pequeña parte del Océano Atlántica y del 
Mediterráneo, en casi todo el Océano Indico y en gran parte 
del Mar Polar Antártico.

MINISTERIO D I LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a

SECCION DE SANIDAD '
Relación de ¡as inlW im oM S, clasificadas por sexo, edad, estado y  sti/emedades, verificadas <m Usem m teHos de esta capital d  día 27 4c Agosto de 189S,
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destelló, 3*...«•••••••»* > Idem.. * o * 38 Casada¿, R.a aneurísmática.» Pi&monte, 23............... %
Oriente, 3............... . > Idem • s •» 85 Boltera • * Asistolía............... Hospital Provincial.. •... >

P * . Encomienda, 23............ . s 29
80

ídem.. ©«* 73 ídem*.«. ídem.^-....... . • •• Idem................  *..........
p. . . . . . . fifitarrn i n tAísf.i n al. Jorge Juan, 55...............

General Lac?, 26..«»•»«.
% Idem • • ©» 1 P.-.* .<• o*. Dentición. . . . . . . . . Mesonero Romanos, 5 ..., *

P .......... Meningitis.. . . . > 31
32
33

ídem... «> 2 Bronquitis •••»*••• San Cosme, 2 2 . . . . . . . . . . »
1 1  m. 
4
6  d, 
4m. 

60
Feto

pa ....... .
Biombo, 6 . . . . .  . . . . . . . . . .
Marqués de Urquijo, 14.. 
Inclusa. ........................ .

' 44 Casada Pulmonía. . . . . . . . . p
íHem > Cáem....»; 2 m. P.. . . . Pneumonía.. . . . . . . Monteleón, 16............ .

p........ Atrepsia ••••».«•«• > 34 ídiM.o o •»i 58 Casada *. I d e m •Ayala, 1 6 . . . . . . . . . . . . . . .
pc(>......... Taanicíón . . . . . . . Bastero, 25............. •-> 35 ídem. •«*3, 1 Enterocolitis. . . . . . Navarra, 15................... ’■ .. < *
Viudo u.. Krlñ-mafll . . . . . . . . Hospital Provincial.. . . . . 36 Idem». e • p . . . . . . . . Catarro intestinal. Sal, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . *

Idem...,................... 37 Idesin. -. * 6 6 Viuda. . . Cólico espasmódico 
Eclampsia,. . . .  . . .  
Senectud.'.. . . . . . . .

Espino, 4........................
Idem .... 
Idem.. . .

« * * é  • • • • • • • • • • • • • * Inclusa
Lope de Vega, 1 0 .. . . . . . .

>
>

38
39

_ ídem..» • * 
Idem...©.

1
44

P»••»... * 
Viuda ••»

Ruda, 1 6 .. . . .  ..»«••.*.. 
Hospital Provincial........

»
p

Idem..... • # • • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . Rodas, 8 * » ....«• * .« ..... 40 Idem .... Feto.. San Cosme, 9 » . .............. >

B e s ' a a a e n *
Varease. Hembraf. TOTAÍ*

6Tuberculosis. ............ . . . . . .  1 4 5
Otras i n f ® c o l o B a s . . . ¿ . . . . * . . . . . . . . . . .  1 2 3

■<,1 Circulatorio.. . . . . . . . . .  1 3 4
J  Respiratorio..**........................................4 5 9
tí! GáStriCO. « . o -j. ,-n . o e ■» o ¿ a o » » e » ■*> • « -o © e * o # a » o e • n » • « * . . . . « . 3 .3  6
S VGéníto-urinario................ .........................................  » * *

i C e r e b r o ' e e p i n a l . . . . 4 1 -5
Locomotor».»..«& $ & e $ & « E ?■, * ®.<**«t.. & ® 9 0 e . ..... ♦  ̂ 's 

Demás e n fe r m e d a d e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6  2  8  ■

TotaL A M te fé M t f ......... . ■ 20 .20 . .40

Madrid 28 de Agosto de 1893 =̂E1 Subsecretario, B. A. Castrillo»

(1) En el parte no hay más êxterminación.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 19 premios mayores de los 1.495 que corresponden 4 
cada u/na de las dos senes de billetes del sorteo celebrado en 
estedia.

Ptmnin* ' adm inistr acion es
Números, — """""   1 'A' - -v

Pesetas. l.« Serie. 2.a Serie.
■«*■■■■■**»■" !111 « « É M M B a e e i  ——.......... - - .........-  - ..............   , , "   n t . n ................................ ................................

2.747 80.000 Oviedo. Madrid.
6.9Q6 40.000 Jaén. Idem,
c 20.000 Sevilla. Huelva.

4.000 Gljón. Gerona.
21.927 4.000 Madrid. Madrid.

4.000 Cartagena. Barcelona.
**900 Madrid. Madrid.

20.855 2.000 Bilbao. Idem.
2.000 Madrid. Quintanar Orden.

19.849 2.000 Idem. Madrid.
* 2.000 Barcelona. Sevilla.

2.000 Valencia. Linares.
f'oS ¿ Idem. Valencia.
6 870 2.000 Zaragoza. Madrid.

26.285 2.000 Bilbao. * Bilbao.
S‘ 000 ^ale ĉía. Madrid.

15.774 2.000 Barcelona. Cádiz.
9.403 2.000 Madrid. * Alicante.

10,707 2.000 Córdoba. Madrid.

En los sorteos celebrados en esta día para adjudicar los 
tinco premios de 125 pesetas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Sep
tiembre de 1874 a las huérfanas de militares y patriotas muer
tos á mano de los partidarios del absolutismo desde 1 .° de 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma 
prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Manuela Pareja y Valderrama, del Asilo de Nuestra Se

ñora de las Mercedes.

Premio segundo„
Rosario Mateos y León, del fd.

Premio tercero.
Pilar García y García, del id.

Premio marta*
María Fernández y Vidal, del id.

Premio quinto.
* Gregoria Sánchez de la Oliva, del id.

HUERFANA

No se ha verificado eLsorteo que previene el art. 58 de la 
Instrucción por no existir interesadas coa derecho á obtener 
premio.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 11 
de Septiembre de 1893.

Ha de constar de 16;0Q0 billetes, si precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 1 0  pesetas, distribuyéndo
se 1.120.000 pesetas en 809 premios de la maneraT siguiente:

PREMIOS PESETAS

1   . .d e ...........   250.000
l j ¿ de. *«. •«. •*.«*...... « >.. 125.000
1 ...............  d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; .  40.000
i . . . . . . . . .« . . . .« » i‘ de... . . » . * . . . . . . . . . . . .  2 0 . 0 0 0
1   ................de. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 0 . 0 0 0
7 « . . . . . . . » . . . . .  ;.de 5.000.. . . . .  35. 000

696 .........................de 8 0 0 . . . . . . . 5 5 6 . 8 0 0
99 aproximaciones de 800 pesetas cada una 

para los 99 números restantes de la 
centena del premio primero. . . . . . . . .  79.200

2  id. de 2 . 0 0 0  id,, p^a los húmeros ante
rior y posterior al del premio primero. 4 . 0 0 0

 809 v 1.120.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que puedajjorresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al del premio primero, qu,e si saliese premiado el núme
ro 1 , su anterior es el núm. 16.000, y si fuese éste el agracia
do, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de fas aproximaciones de 800 pesetas 
se sobreentiende que si el premio mayor corresponde, por 
ejemplo, al núm. 45, se consideran agraciados los noventa y 
nueve números restantes' de la centena del premio primero, 
es decir, desde el 1  al 1 0 0 . ,

El sorteo se efectuará en él local destinado al efecto, con 
las solemnidades' prescritas por la instrucción del ramo. X
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«a la propia forma as harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco pveimos de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los restablecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid. uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña, , ■

Estos actos «eran públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo túrnen derecho, con la Tenia del Presidente, á ha
cer observad m #s sobré dudas opio tengan respecto á las ope
raciones de 1 os sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
ge expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuy as listas son los únicos documentos fehacientes 
para acredht&r los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones ícmde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á< satisface? el impuesto de 1 por 100 establecido por 
la ley d '¿presupuestos vigente.

Madrid 31 de Agosto de 1893.s=El Director genera], Ciega- 
ño Artdrade.

^or acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, 
«utúriza á Ja Superíom del Asilo de Desamparadas de la ciu
dad de Yítoria, proYlneia de Alava, para rifar con carácter 
benéfico y en unión de la, Lotería Nacional, aplicando sus pro
ductos á los fines del mencionado Asilo, una docena de cu
biertos de plata, una docena ne cuchillos, dog docenas de pa
ñuelos bordados, dos docenas de camisas de señora, dos jue
gos de cama, tres albas, tres amitos, tres pares de corporales 
y una casulla, cuyos objetos han sido donados gratuitamente 
con dicho propósito; quedando obligada la Superiora á satis
facer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 y á someter los 
procedimientos de la rifa á euamo previene nías disposicio
nes vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y fines 
oportunos.

Madrid 24 de Agosto de 1893. ==EI Director general, Ole
gario Andrade.

Delegación del Gobíérno en el arrendamiento 
de tabacos,

Ei día 4 de Octubre próximo, á las dos de su tarde, se ce
lebrará en esta Delegación del gobierno, con sujeción al plie
go de condiciones y muestras tipos que en la misma estarán 
de manifiesto, subasta pública para contratar ei suministro 
de 2.500 resmas de papel blanco continuo, y las que sobré 
dicha cantidad puedan necesitarse- hasta un máximum de 
otras tantas resmas, para el servicio de la Fábrica Nacional 
del Timbre, en el presente año económico, con destino á Ja 
elaboración de letras-de cambió, pagaréis de comercio y tim
bres engomados, y además otras 2.700 resmas de igual clase 
de papel para cédulas personales, y 2 200 para las labores dé 
Ultramar si fueren necesarias durante el mismo año eco
nómico.

Los precios máximos que se fijan por cada resma de papel 
de las clases y condiciones que se determinan en el pliego de 
•subasta, son 12 pesetas por el destinado á letras de cambio, 
pagarés de comercio, cédulas personales y labores de Ultra
mar, y  10 pesetas por el de timbres engomados de todas clases 
para la Península y Ultramar.

Los lidiadores deberán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel timbrado de la clase 12.a, y redactadas con 
arreglo al modelo inserto á continuación, acompañando por 
separado otro pliego que contenga la cédula personal del pro- 
ponente, los recibos d documentos que acrediten el pago d é  
la contribución como fabricante ó almacenista de papel, co
rrespondientes á los dos trimestres anteriores al acto de la 
subasta, y la carta de pago que justifique haber constituido 
en la daja general de Depósitos para tomar párte-en la lici
tación la cantidad de 5 000 pesetas en metálico ó su equiva
lencia, á los tipos establecidos, en las clases de valores admi
sibles para fianzas, con arreglo á las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 26 de Agosto de 1893.—El Delegado del Gobierno, 

J. R. de Oya.
Modelo de proposición,

D- N. N.,vecino de.. . . . ,  que vive calle de. . . .^ n ú m e 
ro . . . . . .  e u a r t o y  que reúne Jas circunstancias que exi
ja la ley para contratar; con -el Estado, enterado del anuncio 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm ero...... fecha....
así como del pliego de condiciones aprobado que obra en la 
Delegación del Gobierno en el arrendamiento de tabacos para 
adquirir, mu arreglo al mismo, en pública subasta el papel 
blanco continuo necesario en la Fábrica Nacional del Timbre 
durante el año económico de 1893 94, en cantidad de 2.500 
resmas, y las qua ̂ obre éstas se reclamen hasta un máximum 
de igual suma, así como también las 2.700 resmas qae aproxi
madamente se consignan para la elaboración de cédulas per
sonales, y otras 2:200 para las labores de Ultramar, se com
prometeá entregar en dicho establecimiento las referidas 
clases y-cantidades de papel, con estricta sujeción á las con
diciones del precitado pliego, el cual acepta en todas sus par
tes, sin alteración ulterior, pqr Jos precios que á continuación 
se detallan, á cuyo respecto la totalidad de resmas que puede 
¡alcanzar el suministro, importa la siguiente valoración:

J^as 4¿i00 resmaspara letras de cambio, pa- ^
garés de comercio, cédulas per
sonales y elaboraciones 

"..̂ smr.9 al precio cada unade. . . . .
pesetas . . . . . .  céntimos que im
portan . . pesetas . , 7.. cénti-

V' - éáa* mos (en letra). . . . . . . . (En númiero.)
I  m  5*900 resinas para timbres engomados '* 

de las labores de la Península 
y Ultramar, al precio cada una 
de pesetas . . . .  . céntimos,
que Importan . . . . .  pesetas.....
céntimas (en letra).. . . . . . . . . . .  {En número.)

9b9O0 resxaas importantes . . . . . . . . . . . .  (En número.)

Importa la valoración total la suma de. . . . .  (en letra).
(Fecha y  firma del proponente.)

RECTIFICACIÓN

En la plantilla de la Direccion general de Contribuciones 
é Impuestos, publicada e n t e  G a c e t a  de ayer, se dice: efps' 
Subdirectores Jefes de Á dmirns ¿ración de tercera, ciase, debien
do decir de s¿gum \ y en la da Ja Tesorería central, Sección 
de Caja, se díce: Mazos de la misma, y debe decir: Asignación 
0 m  Ayudantes de Caja, cobradores $ m om  de la misma.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Estacion central de Telegrafos
fds&rmt&s rmUdss m d  día i4 la fecha f  deimidos m> iü m  

®$dm por m  m eonnr é sus desiim iarm v pm&n 4c dm éi 
prmdkñ, % $n$ mm&rm y domicilias*

«SMTSU*
Bilbao.—Dax, Atocha.
Calatayud.—Francisco Fuentes, Lista.
Aranjuez.—Alberto Rodríguez, Yalverde, 18, bajo.
Baza.— Andrés Bogues, Jacometrezo, 8, segundo iz

quierda.
Cáeeres.—«Manuel Acedo, Valle, 45.
Sevilla.-—Rafael F. González, oficinas Telégrafos.
Gáceres.—'Antonio Romero, café Inglés.
Fuenterrabía.—Fernández, Atocha, 37.
París.—Pilar García Téllez, Infantas, 20.
Puente Reina.—Ricardo González, Campomanes, 7, ter

cero.
O. Tineo.—Manuel Flores, Trujillos, 9.
Salamanca.—Ramón Sánchez, Cruz, 20.

w ra
Puenteviesgo.—Sin destinatario, Santa Teresa, 14.

QB&Tir
Yillarrobledo.—José García, Toledo, 90, tercero.
Burgos.—Miguel Herrera, costanilla San Andrés, 20.

mwjm
Guadalean&l.—José Bautista Pola, Blanca Navarra, 4.
Madrid 31 de Agostó de 1893. — Por el Jefe del Centro,

S. Boyer.

Fábrica de Artillería de Trubia.
El Oficial primero de Administración militar, Secretario 

de la Junta Económica de la Fabrica fundición da Trubia, de 
la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la misma.

Hace saber que debiendo precederse á la contratación de 
20 quintales métricos de ferrocromo ai 60 por 100; 40 quinta
les métricos de ferrógílíeeo; 120 quintales métricos de zinc 
en lingotes; 40 quintales métricos de cobre en lingotes; 20 
quintales métricos de estaño en barras; 3,000 kilogramos de 
puntas de París; 21 resmas de papel de barba fino; 25 resmas 
de papel de barba vasto; 20 resmas de papal cuadriculado an
cho; 30 resmas de papel marquilla estrecha; 70 piezas de papel 
Marión; 20 piezas de papel marquilla de 10 por V 10 metros; 
I00 metros de correa sencilla de 120 milímetros; 100metros 
de correa sencilla'de 105 ídem; 200 metros de correa sencilla 
de 90 ídem; 200 metros de correa sencilla de 75 ídem; 200 me
tros de correa sencilla de 65 ídem; 100 metros de correa sen
cilla de 40 ídem; 50 metros de correa Gall de 228 ídem, y 50 
metros de correa Gall de 127 ídem; por el presente se convo
ca á una pública y formal licitación que tendrá lugar el día 6 
de Octubre próximo, á las once y inedia de la mañana, en 
la Sala de Juntas del establecimiento, ante el Tribunal de 
subasta formado por la. Económica del mismo y con sujeción 
al reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, órde
nes pbsteriores vigentes y pliegos de condiciones legales y 
facultativas que se hallarán de manifiesto en el despacho del 
Comisario Interventor todos ios días no feriados, de nueve 
de la mañana á dos de la tarde, desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales hasta el en que se celebre 
la-subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del timbre 
11.°, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se re
dactarán con estricta sujeción al modelo inserto á continua
ción y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de su
basta en los treinta minutos anteriores á la indicada hora, 
para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación, 
no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns
tancias, excedan del precio límite fijado en 1& forma que ex
presa la condición 12 del pliego de las legales ó no vayan 
acompañadas del talón de resguardo que acredíte haber im-

Ímeato en la Gaja general de Depósitos ó sus sucursales en 
as provincias la suma en metálico ó efectos del Estado equi
valente al 5 por 100 del total importe del servicio que abrace 

su proposición, calculado por el precio límite y en la forma 
que determina la condición 5.a del mismo.

El precio límite que ha de regir en la subasta es el de 
29c50 pesetas quintal de ferrocromo; 26*50 pesetas el quintal 
de ferrosiiíceo; 88*50 pesetas el quintal de zinc; 209 66 pese
tas el quintal de cobre; 348 pesetas el quintal de estaño; 0!5I 
pesetas el kilogramo de puntas de París; 17*62 pesetas la res
ma de papel fino; 10 37 pesetas la resma de papel vasto, 17 
pesetas la resma de papel cuadrícula ancha; 17*12 pesetas la 
resma de papel cuadrícula estrecha; 12 pesetas la pieza de 
papel Marión; 14*37 pesetas la pteza de papel marquilla; 5*12 
pesetas el metro de correa sencilla de 120 milímetros; 3*6C 
pesetas el metro de correa de 105 ídem; 3*15 peset&s el metre 
de correa de 90 ídem; 2*60 pesetas el metro de correa de 7E 
ídem; 2*25 pesetas eí metro.de correa de 65 ídem; 1*72 pese
tas el metro de correa de 40 ídem; 27 87 pesetas el metro de 
correa G&ll de 228 ídem, y 17*12 pesetas el metro de correa 
Gall de 127 ídem.

Trubia 26 de Agosto de 1893.=;El Oficial primero Secre
tario, José Sierra.=Y.° B.°=E1 Opronel Director, Español,

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de . . . . . .  según cédula personal que
exhibe (representante de. . . . en virtud de poder adjunto)
enterado del anuncio y plieg as de condiciones inserto en e¡

[ Boletín oficial de la provincia para la contratación de ,
se compromete con sujeción á los pliegos de condiciones cita- 

[ dos á suministrarlos á , . . . .
í (Fecha y firma del proponente.) j 438—£

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Esta Excisia. Corporación ha acordado sacar á pública su- 
basta el servicio de los transportes que sea necesario para 
ejecutaren kg obras dé las vías públicas municipales del

interior y exterior de esta villa, en su secciones de empedra
dos y aceras, caminos y carreteras, bajo las condiciones «i° 
guientes:

Facultativas.
Artículo 1.° Es objeto de esta contrata:
1.° Efectuar los transportes de todas clases de herramien

tas que sean necesarios en las obras del ramo de vías públi
cas municipales de esta capital, en sus secciones de empe
drados y aceras, caminos y carreteras, haciéndose estos 
transportes de unos á otros tajos ó puntos de obra, de éstos 
á los depósitos del ramo y viceversa.

2.° La extracción de las tierras procedentes de la apertu
ra de caja para las obras de empedrados, aceras y afirmados,
•así como las de los desmontes, cuya ejecución ‘acuerde el 
Excmo. Ayuntamiento se verifique con los elementos ordi
narios del ramo en sus mencionadas secciones, transportán
dolas á los puntos que se designen, y de no hacer designa» 
ción especial, á los vertederos públicos ó á los particulares 
que de su cuenta pueda proporcionarse el contratista.

3.° La extracción de las tierras y barros procedentes de la 
limpieza de las vías mac adanizadas, conduciéndolas igual
mente á ios puntos antee expresados.

4.° El suministro de arena, bien sea de miga para recebo 
de ios afirmados ó lavada ó de mina, para las obras de em
pedrados y aceras, respectivamente.

5.° El suministro y transporte de las cubas de riego para 
efectuar el que sea necesario en las obras nuevas ó de repa
ción y conservación de las vías mac-adanízadas.

6.° El arrastre de las barrederas ■mecánicas.
T° El arrastre de los carros de vuelo.
No comprende esta contrata el servicio de los transportas 

de materiales que para las otras se adquieran por otras con
tratas especiales, en las que se'estipule que han de ger en
tregados dichos materiales al pie de obra, 

j  Tampoco comprende los transportes de tierras proceden- 
¡ tes dedos desmontes que se acuerde ejecutar por contratas 
I también especíales, en las que se prevengan hacer juntamen- 
! te aquéllas y la mano de obra. Ni finalmente, ningún otro 

servicio, cuyos transportes, de cualquier clase que sean, es- 
I tén incluidos en una contrata especial.
| Art. 2.° La duración de esta contrata será desde el día en 
1 que se otorgue la correspondiente escritura, terminando en 
i 30 da J udío da 1897.
¡ A los treinta días del otorgamiento de la mencionada es- 
j critura, tendrá obligación el contratista de empozar á prestar 
| los servicios que sale ordenen.
I Art 3.° Ei presente contrat;) se basará únicamente en los 
| precios tipos que ge detallan en el cuadro que al fia ai se 
| acompaña, y que forma parte integrante de estas condicio- 
\ nes, quedando indeterminado el gasto que en el período total 
\ de la contrata, ó en cada uno de los años que la misma com- 
l prenda haya de hacerse, de suerte que el contratista no po- 
í drá elevar reclamación alguna sobre este particular, sea el 
i que quiera el servicio qu8 se h  pida,' quedando el Excelentí- 
| simo Ayuntamiento en libertad de Hmndar realizar el que sea 
lf necesario, con arreglo al desarrollo de los t ’ab* jos y á los 
j créditos que para los mismos se hallen /id -s en los
| presupuestos ordinarios del ramo, ó en los extraordinarios 
1 que se aprueben.
s • Sin embargo, para fijar la magnitud de la fianza que el 
| contratista habrá de depositar como garantía del cumpli- 
L miento de su contrato, y sólo para este efecto, se-calcula pru- 
| dendalmente que el gasto anual podrá-elevarse a k  suma de 
I 100.000 pesetas.
| Art. 4.° Los vehículos que el contratista está obligado á 
I facilitar para el servicio de k s  obras, serán de dos clases:
I carros y volquetes.

Í1 La cabida de la caja de los carros será ds un metro cúbi
co como mínimum, y de dos quintos, también de metro cúbi
co, como mínimum 3a de los volquetes.

Unos y otros estarán bien condídonados y corrientes de 
tableros y trampillas, llevarán su correspondiente conductor 

| y  irm  caballerías los carros, y una ks volquetes.
I Art. 5.° Las cubas para riego, que está obligado el con- 
i tratista á facilitar, serán del nudeto que sé marque y de ca- 
1 bida de un metro cúbico, como mínimum, montadas sobre su 
¡ correspondiente carro.
I Acompañarán á cada cuba k$ mangas y cubos necesarios
| p^ra hacer la carga de agua en las bocas de riego, fuentes ú 
f otros puntos de toma, facilitándose todo este materitl por el 
| contratista.
| Cada carro de cuba irá tirado por dos caballerías y guiado
I por su correspondiente conductor.
i Las barrederas mecánicas y carros de vuelo serán f&cilita- 
1 dos por la villa, estando obligado el contratista á da? para el 
i arrastre de cada barredera mecánica dos caballerías, con 
f todos los arreos necesarios para el engancha y el correspon- 
I diente conductor, y para el de cada carro de vuelo tres eaba- 
| Herías, igualmente provistas de los arreos necesarios, y el 
| conductor correspondiente.
1 Todas las caballerías de que habla el presante artículo y 
1 el anterior serán mayores y con k s condiciones de fuerza y 
| demás necesarias para llenar el ser vido á. que se destinan, 
k pudiéndose desechar las que, reconocidas por un Yetermario 
\ municipal, no reúnan las .condiciones expresadas.
| Art. 6.° La arena para el recebo de los afirmados Mac- 
¿ ad&n, será de la conocida con el nombre de arena de miga»
¡ ó sea de clase arcillo arenosa, y provendrá los puntos que 
t se designe por la Dirección facultativa.
I La arena para las mezclas para las obras de las aceras y 
| demás que sean necesarias, será arena viva de mina, próvi- 
| niendo igualmente de los puntos que se marquen al contra

tista por la indicada Dirección.
La arena para los empedrados será lavada y provendrá del 

lecho del río Manzanares ó sus afluentes, debiendo estar bien 
exenta de tierra ú otras sustancias que puedan ser perjudi
ciales á su empleo.

Art. 7 .° El número de carros, volquetes y cubas de riego 
que para efectuar el servicio ha de suministrar diariamente 
ei contratista, así como los medios de arrastre para barrede
ras y carros de vuelo, será m u y  variable, según las neicadda- 
des del dicho servicio, y con arreglo á elías se fijará el núme
ro por la Dirección facultativa del ramo.

El contratista podrá cubrir todo el servicio que se le pi
da, cualquiera que éste  sea; pero si no pudiese, ao ge le po
drán exigir más de 50 carros, 30 volquetes, 10 cubas de ríe- * 
go y el material de arrastre necesario para 10 barrederas y 
cuatro carros de vuelp.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de utilizar mayor 
número de carros para los casos que estime oportuno, cuan
do las necesidades del servicio lo requieran.

El contratista' tendrá obligación de presentar el número 
' de carros y demás elementos de transportes hasta el número 
i fijado en este artículo, todos los días en qae m le pidan por 
I la Dirección facultativa, sin exeúsa ni pretexto alguno, no 
*•: pudiendo formular ninguna reclamación por la diferencia que
i. pueda resultar entre los pedidos de un día á otro, abonando*
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Se sólo el servicio Que ejecuten los yehi cutes que se hubiesen j pedido, sin poder reclamar nada por los testantes. b ]A rt 8.° Los pedidos Ae servicio se harán por la Dirección j facultativa »1 contratista de un día pata otro, expresando los carros volquetes, cubürs y demás elementos que han de acu- ¡ dir á cada tajo y los trabajos que han de ejecutar.Arte 9.° Uno do los ejemplares del pedido, que se hará siempre por duplicado, lo devolverá en el acto el contratista 6 su representante, debidamente autorizado, poniendo en él 
Cl enterado. . . „El contratista está obligado á dar el servicio de carros, ''Volquetes, cubas y demás elementos que en el pedido se le marquen, sin excusa ni pretexto alguno, y si así no lo hiciese, ó el que presentase no fuera de las condiciones lijadas, el Excmo* Sr. Alcalde, Presidente, á propuesta de la Dirección facultativa del ramo,, podrá imponerle una multa de 5 á 10 pesetas diarias poi.* cada carro, volquete, cuba ó elementos de arrostre que falte.Incurriendo el contratista en 20 faltas, el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el contrato, con los efectos que merca ei art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y munL cipales.Arte 10. E l material de carros, volquetes, cubas y demás elementos que ¡presente el contratista en cada tajo será reconocido diariam ente por los empleados facultativos del ramo, desechándose que no reúna las condiciones marcadas en este pliego, debiendo reponerlo inmediatamente el contratista , el que újcurrirá en la penalidad que se marca en el artículo an ttó o r si así no lo verifica.Art, 11. La arena, tanto de miga para recebo como la de mina para I&e mezclas y la lavada para empedrados, será reconocida por los empleados facultativos del ramo, desechándose la qiue no reúna las condiciones estipuladas en este pliego.Art. 12* El contratista está obligado á retirar en el acto los mateirhdes.y medios de transportes que se le desechen, reponiéndolo con otros de condiciones.Si fisí no lo hiciese, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, á •propuesta de la Dirección facultativa del ramo, podrá imponerle ’a is  multa de 5 á 10 pesetas por cada falta que cometa de espadase.81 el contratista incurriese en 20 faltas,^ el Excelentísimo Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el contrato con los efectos que marca el ya citado art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.An. 13 Las multas que puedan imponerse al contratista con arreglo á lo que preceptúan los artículos 9.°, 11 y 12 de esta pliego, se harán efectivas de la fianza prestada por el mismo-como garantía del cumplimiento de su contrato en la forma q ue establece el art. 32 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 ya citado.Art. 14. El contratista deberá completar lafianza siempre que sb extraiga una parte de ella para hacsr efectivas las mu ltas que se le hayan impuesto.Si á los-Htes di*s de haber sido requerido para que complete la fianza no lo hubiese hecho, se declarará rescindido él contrato con todos los efectos dél art. 23 del citado Real decreto de 4 de Enero de‘18b3, según previene el art. 33 del mismo.Art. 15. Los carros vplquetes, cubas y demás elementos que se pidan para el servicio han de asistir diariamente al trabajo á las horas designadas para las brigadas de operarios del Excmo. Ayuntamiento en cada estación.Art. 16. Los servicios de transportes se ejecutarán dé la .•manera siguiente:El servicio de los transportes necesarios para los ramos de *ce-.*w, empedrados» paseos, caminos y carreteras que sean cargo á los créditos consignados en el presupuesto del inte* rior, se hará A porta d á jornal, según disponga el Ingeniero •Director de vías y obras municipales.El arrastre de las barrederas mecánicas, carros de vuelo y cubas de riego se verificará siempre á jornal.El transporte de la arena, tanto de miga como de mina d *río, se hará siempre por metro cúbico, así como el de ios productos de los desmontes.Art. 17. La carga y descarga de los materiales que se hayan de trasportar en los carros á porte es de cuenta del contratista, sin perjuicio de que á esta operación presten ayuda los operarios de las brigadas del ramo, cuando se trate de losas ú otros materiales que por su excesivo peso ó condiciones así lo exijan, ó en casos de reconocida urgencia y prec iad a  orden correspondiente.La carga y descarga de los carros, volquetes, carros de W.elo y de cualquier transporte que se haga á jornal, se haráÍo.r el conductor del vehículo, ayudado por los operarios de i villa.

;En el transporte de las tierras provinientes de los des- itr&osrtes, serán de cuenta del contratista la carga y descarga y  pego del vertedero.En el arrastre de la arena será de cuenta del contratista la Ct&rga y descarga.A Tt. 18. Por los empleados de la Dirección facultativa y por ¿os dependientes del contratista se llevarán notas diarias del júm ero de carros, volquetes, cubas y demás elementos ée transporte que se empleen, consignándose respecto á lo8 q ue drabajen á porte el número de los que hayan hecho y su claseLa arena se medirá al llegar al tajo por medio de cajones de ha mitad de un motro cúbico, por cuyo medio se conocerá el ntimero total de lo¡8 transportados por el contratista.P*\ra calcular la tierra transportada de los desmontes, se comprobarán al empegar la obra los perfiles del proyecto; del resultado de dicha operación se harán dos ejemplares, que firmarán el Ingeniero LMrector y el contratista; uno de ellos quedaré en poder de éste ,y  el otro en la oficina de Vías y ObraK:; por medio de estos perfiles se determinará el número de m e t r o s  cúbicos transportados por el contratista.ATt. il 9. Los precios tipos que han de servir de base psra él servicio á que esta contrata se refiere serán los que Be detallan en el cusdro que al final ae acompaña y que forma parte integrante de estas condiciones, dedueiendo de los mismos la baja ó mejora del remate si la hubiere.En los carros, volquetes, cubas y demáe elementos de transporte á jornal, estos tipos se aplicarán por jornales enteros ó medios jornales, entendiéndose por medio jornal cual- « quier fracción de día, siempre que no exceda de cinco horas f de trabajo.Si después de hecho el pedido de un día para otro no pudiera trabajarse á canea del mal tiempo ú otra cualquiera, á juicio de la Dirección facultativa-, el contratista retirará el material que se le hubiere pedido sin empezar á trabajar y rin que por ello tenga que abonársele nada por razón de jornal, indemnización de daños ó  perjuicios ó cualquier otra.Art 20. Ai final de cada m^e se hará por la Dirección facultativa d«l ramo el resumen d e todo el servicio que duram- te el mismo haya prestado el contratista, con arreglo á las notas de que habla el art. 18 del pr esente pliego de condicio- í

nes, haciéndose la oportuna confrontación de acuerdo con el expresado, «contratista ó persona competentemente autorizada por e \ mismo, y aplicando los precios que se determinan en el avt. 19, se formarán l&s relaciones valoradas de todo el servicio ejecutado por el contratista, á la que el mismo ó su representante prestará su conformidad.A'/te 21. El importe del servicio verificado pcr el contratis ta  se le acreditará al mismo por medio de certificaciones mensuales, que expedirá el Ingeniero Director facultativo del ramo y á k s  que se acompañarán la relaciones valoradas de que habla el artículo anterior.Desde la fecha de dichas certificaciones empezará á contarse el plazo á que se refiere el art. 35 del tan repetido Real decreto de 4 de Enero de 1883.Art, 22. Para recibir las órdenes é instrucciones del servicio y confrontar el resultado del trabajo diado, el contratista o su representante asistirá todos los días á las oficinas del ramo á la hora que para la orden general se señale, de* hiendo firmar el enterado y la conformidad en los pedidos que se le hicieren.Art. ¿3. Todos los empleados, dependientes ú operarios del contratista guardarán el respecto y consideración debidas al Sr. Ingeniero Director del ramo y demás funcionarios del Municipio, atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones relativas al servicio se les hicieren.El Sr. Ingeniero Director del ramo, podrá exigir al contratista que despida á aquellos de sus dependientes ú operarios que cometan alguna falta.Art. 24. La baja ó mejora que se haga en el acto del remate será de un tanto por 100 fijo, que se aplicará igualmente á todos y cada uno de los precios tipos consignados en el cuadro adjunto.Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al modelo que se acompaña al pliego de condiciones económico-administrativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo, destinada á hacer la proposición, lo siguiente á la letra: si no se hiciese baja, por los precios tipos, y si se hiciese, con la relaja de tanto por 100 (en letra) en los precios tipos, desechándose en el acto toda proposición que no esté redactada en esta forma.Art. 25. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condiciones, regirán también las económico-administrativas que se dicten para este contrato.Art. 26. El contratista está obligado á cumplir todo lo que previenen las Ordenanzas de policía urbana y bandos vigentes sobre carros de transporte, ó que en lo sucesivo se prevenga, debiendo estar provistos todos los vehículos délos correspondientes números, abonando, tanto el importe de este arbitrio, como el de cualquier otro que esté establecido ó pueda establecerse durante el curso de la contrata.Art. 27. Si á la terminación de este contrato las necesidades del servicio exigieran la continuación del mismo hasta que empezara á efectuarse aquél por otro nuevo contrato, el Excmo. Ayuntamiento podrá acordar dicha continuación durante el plazo que crea necesario, siempre que no exceda de doce meses, estando obligado el contratista á verificar el servicio durante dicha prórroga, bajo l&s condiciones dichas y á los mismos precios del actual.Art. 28. Si durante el'curso-de este contrato el Excelentísimo Ayuntamiento acordara verificar, el todo ó parte del servicio de transportes en otra forma distinta, el contratista no tendrá derecho á reclamación de ninguna clase, obligándose á. continuar, si la modificación fuera parcial, con lo restante del servicio.La Administración ¡Be reserva el derecho á ejecutar con sus elementos propios, cuando lo crea conveniente, los trans» portes que juzque oportuno, asi como el arrastre de barrederas mecánicas, carros de vuelo y riego de la vía pública, sin que por esto pueda producir reclamación alguna el contratista.Art. 29. El contratista suministrará les materiales y elementos de arrastre que £e le pidan con destino á las vías públicas del ensanche, álos miemos precios que para las del interior, siempre que así lo acuerde el Excmo. Ayuntamiento á propuesta de la Comisión respectiva, y sin que en ningún caso pueda considerarse por esta condición obligada la Corporación municipal ni prejuzgado tampoco derecho alguno á favor del contratista.
PfiSBtSlSCUADRO DE PRECIOS TIPOS — "  ....

Por cada porte de materiales varios, tierras, barros ó escombros, lesa, adoquín, arena dé miga, incluyendo el coste del picado, etc., ejecutado con carro de cabida de un metro cúbico, incluso la carga ydescarga........................ .............. 1 . . . .  í   2Por cada metro cúbico de arena lavada, procedente del lecho del río Manzanares ó sus afluentes, puesta á pie de obra......................     4‘50Por cada día de jornal de un carro, de cabida de un metro cúbico, con tres caballerías y su correspondiente conductor .................................    13‘50Por cada día de jornal de un volquete de cabida de 2/5 de metro cúbico, con su correspondiente caballería y conductor      6 50Por cada día de jornal de una cuba para riego montada en su correspondiente carro, con dos caballerías para el arrastre y su conductor. . . . . . . . . . .  11Por cada día de jornal de tres caballinas con sus correspondientes arreos y conductor, para el arrastre de los carros de vuelo, propiedad de la villa,para transporte de sillares, e t c .....  ...............  12Por cada día de jornal de dos caballerías con sus correspondientes arreos y conductor, para el arrastre de las barrederas mecánicas, propiedad de la v iiia ...  ............................................ . . . . . . . . . . . . . .  10

Económico adm in istra tivas.
1.a La subasta se verificará el día 13 de Septiembre de 1893, á .la una de la tarde, en la sala de remates del Excelentísimo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también alacto ol Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de SuExcelencia.
2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, de once á una de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.3.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada, por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sirvan de base para la subasta.4.a Terminada la  ̂lectura, y durante el espacio de media hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las

explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de estos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente pc*r el orden de presentación, y una vez entregados no podrán retirarse por ningún motivo.5.a La fianza provisional que menciona la condición anterior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, importante 20.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efectos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la cotización oficial.6.a Los tipos para esta subasta son los que figuran ea el cuadro que se acompaña al pliego da condiciones facultativas que forma parta d&l.mUmo, según praviana el art. 19 del citado plfogo, y la partida per donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en los presupuestos .actuales, y se -contraerá en los que se formen para los demás sños económicos.7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada ¡ en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertura por el orden de presentación de los pliegos entregados, y las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, desechando en el acto las que no vengan acompañadas del resguardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las que excedan de los tipos establecidos y las que no se ajusten al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga. En el caso de existir dicha duda la proposición será desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.8.a Después de la lectura de todas las proposiciones presentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los Incitadores que estén conformes con que queden desechadas sus proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá licitación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego tenga el número de orden más inferior.10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría de esta villa 40.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero de 1852 sobre contratación de servicios públicos.12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio dé los efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó disminución qqe exceda del 3 por 100, respecto al del día en que se haya constituido la fianza. También queda obligado á completar el importe de la misma, siempre que para hacer efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindido el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.13. La fianza será devuelta al contratista, previa certificación del Ingeniero Director facultativo ael mino de Vías públicas, visada por quien corres ponda, en que conste haber cumplido el rematante con todas las condiciones estipuladas en la escritura o.e contrato.14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de la Corporación.15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ventura.16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio.17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayuntamiento desde la definitiva aprobación del mismo.18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos de escritura, sus copias y demás que pueda originarla subasta, así como el importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando, al efecto, antes de formalizar la escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe de los derechos reales si los devengase y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación^ en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato.19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito indispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesorería municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acompañados del sello correspondiente que justifique haber satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas
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6 depósitos, fftftvios por cada 500 pesetas <5 fracción de esta I 
suma

Íír0 ujouncia al público para su conocimiento. j
Mr¿drid 2,8 de Agosto de 1893. =  E1 Secretario, Francisco ]

Modelo de proposición.

! D^..  *., que vive. . . . . .  enterado de las condiciones para la
«subasta en pública licitación del servicio de los transportes 
que sea necesario ejecutar en las obras de las vías municipa
les de esta capital, en sus secciones de empedrados y aceras, 
caminos y carreteras, anunciada en el Boletín oficial de la
provincia y G a c e t a  de esta capital del día..... de de......
conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomar 
á su cargo dicbo servicio con estricta sujeción á ellas. (Aquí 
la proposición, refiriéndose á tipos con la cantidad en letra.) 

M adrid,.... de de 189...
(Firma del proponente.)

* Monte de Piedad y €¡aja de Ahorros de Madrid.
Habiéndose extraviada el resguardo de préstamo de valo

res públicos BÚm. 1.354 por la cantidad de pesetas 4.750, ex
pedido á D Miguel Gay tero Ordóñez en 21 de Abril último, 
se previene que, si en el plazo de treinta días, contados des
de esta fecha, no se presentase reclamación alguna en con
trario, quedará nulo y sin ningún valor ni efecto aquel docu
mento, expidiéndose un duplicado, á tenor de lo dispuesto en 
el reglamento de este establecimiento.

Madrid 1.° de Septiembre de 1893.=E1 Jefe de la Sección, 
Ignacio Ordóñez. X—358

Ayuntamiento constitucional de Gastropol.
No habiendo comparecido los mozos que á continuación 

se expresan, pertenecientes al reemplazo del año actual y re
visión de 1890, al acto de la clasificación y declaración de 
soldados, se han instruido contra ellos los oportunos expe
dientes con sujeción á las disposiciones de los artículos 87 y 
siguientes de la vigente ley de Reemplazos, y por sus resui- 

‘ tados fueron declarados prófugos por esta Corporación con 
las siguientes condenaciones de gastos.

En tal concepto se les llama, cita y emplaza para que com
parezcan inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de ser 
presentados ante la Comisión provincial para su ingreso en 
la Caja respectiva; apercibidos de ser tratados en caso con
trario con todo el rigor de la ley.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes; 
se sirvan procurar la busca, captura y remisión á esta Alcal
día de los mencionados prófugos ó su presentación á dispo
sición de la Comisión provincial de Oviedo.

Los prófugos á quienes este llamamiento se refiere son los 
siguientes:

Nombres y apellidos de los interesados del reemplazo de 1893#
Número 2 del alistamiento.—José María Pérez del Soto y 

García, hijo de José María y Rosalía, domiciliado en Campo 
dePiñera.

Idem 3.—Florencio Díaz y García, hijo de Nicolás y Jose
fa, domiciliado en Castropol.

Idem 6.—José Antonio Fernández Martínez, hijo de José 
y Guadalupe, domiciliado en Figueras. ....

Idem 7.—José Antonio Fernández Campón, hijo de Mar
celino y María Josefa, domiciliado en Toi.

Idem 8.—Leonardo López González, hijo de Francisco y 
Elvira, domiciliado en Villadun. v ^

Idem 9.—José Antonio Gaybl San Jurjo, hijo de Estanis
lao y Diana, domiciliado en Yillarviejo.

* Idem 13.—José Benito Fernández García, hijo de Joaquín 
y Manuela, domiciliado en Tol.

Idem 15.—Adolfo Huergo Varelá, hijo de Joaquín y Rosa
lía, domiciliado en Castropol.

Idem 16.—Gervasio Farcón y Fernández, hijo de Manuel 
y Pascuala, domiciliado en Yega de los Molinos.

Idem 18.—Evaristo Méndez, hijo de Josefa, domiciliado 
en Santalla.

Idem 21.—Manuel Fernández González, hijo de Antonio y 
Josefa, domiciliado en Villasevil. ,

Idem 23.—José Benito Fernández Fernández, hijo de Do
mingo y Joaquina, domiciliado en Linera.

Idem 24.—Manuel Martínez López, hijo de Manuel y Ro
salía, domiciliado en Figueras.

Idem 25.—Bernardo García Monteavaro, hijo de Florenti
na, domiciliado en Lonteiro.

Ídem 26.—Enrique Fernández Fernández, hijo de José 
María y Ramona, domiciliado en Moldes.;

Idem 28.—José María García Prieto, hijo de Diego y Te
resa, domiciliado en Río de Seares.

Jdem 29.—Francisco Rodríguez Rodríguez, hijo de Fermín 
y Emilia, domiciliado en Castropol. ;

? Idem Si.—José Antonio Yíor Martínez, hijo de Esteban y
Cándida, domiciliado en Grania de Barros.

Idem 32;—J osé Enterrios Prieto, hijo de Juan y Generosa 
domiciliado en Cañedo.

Idem 34.—Luis García Méndez, hijo de Antonio y Benita, 
domiciliado en Ferrada!. >

Idem 33.— Antonio Rodríguez Rodríguez, hijo de Juan é 
Inocencia, domiciliado eri BruL .

Idem 35.—Francisco Méndez López, hijo de José y Sofía, 
domiciliado en Figueras. ,

Idem 37.—Juan Santamarina Bermúdez, hijo de Alfonso 
y de María Ignacia, domiciliado en Col.

# Idem 42.—José Antonio Fernández García, hijo de Anto
nio y Josefa, domidliado^en Bonza.

Idem 43.—-José Santamarina López, hijo de Francisco y 
Antoni%domlcíliadq e¿ Añides. t

Idem44.—Joaquín Fernández Fernández, hijo de José y 
, Juana, domiciliado en Tpl.

Idem 45*—José María García Iglesias, hijo de Francisco 
y María, domiciliado en Trio.

Idem 47.— José Martínez Santamarina, hijo de José Anto
nio* y Anita, domiciliada

Idem 49—José Antonio Fernández García, hijo de Alejo 
y  Ciirme^, domiciliado en Castropol.

Idem 50.—Ramón Arias López, hijo áe Fernando y Anto
nia, domiciliado en Grranda. v

Id^em 52.—Amador Fernández Alvarez, hijo de Manuel y 
Teodora, domiciliado;enJBArrÍonuevo4Tol)é . > “

Idem 55.—Juan Martínez Fernández, hijo de Fernando y 
Benigna, domiciliado en ¿Figueras.

Idem 58*—Jesús Santa&uarina Yillamil, hijo de Lorenzo y 
Matilde, cjomicíliado en Limera.

. Idem 67,—José María Pérez y  García, hijo de José y Jua
na, domiciliado en Arguiol. ,

Idun 68.— Faustino Yeigueía Pérez, hijo de Felixardo y 
Dolores, domiciliado en YilavedolIeV

Idem 70%*—Domingo Fernández Fernández, hijo de Pedro 
y Josefa, domiciliado en Arguiol.

Idem 73.—Marcelino Moldes Piredra, hijo de José María y 
Sinforosa, domiciliado en L»nto\ra. *

Idem 74.—Nicasio Piñeirua y Novo, hijo de Emeterio y 
Constanza, domiciliado en Figueras.

Idem 75.—Manuel Fonta Cobre, hijo de Ramón y Sáturia, 
domiciliado en Yillarrasa.

Idem 78.—José Antonio Suárez Fernández, hijo de Cle
mente y Ramona, domiciliado en Brea.

ídem 81.—Manuel Espina Fernández, hijo de Manuel y 
Francisca, domiciliado en Barrionuevo (Tol).

Idem 82,—Manuel Martínez Suárez, hijo de Domingo y 
Matilde, domiciliado en Figueras.

Idem 85.—César Suárez Fernández, hijo de Esteban y Ra
mona, domiciliado en Figueras.

Idem 86.—Andrés Fernández y Díaz, hijo de Domingo y 
María, domiciliado en Candaoza.

Idem 91.—Eduardo Bedia Pérez, hijo de Isidoro y Anto
nia, domiciliado en Granda de San Juan.

Idem 92.—José María Yillabrilie, hijo de Nicolasa, domi
ciliado en Rondeira.

Idem 93.—José María Fernández Yínjoy, hijo de María, 
domiciliado en Balmoute.

Idem 97.—José Manuel Fernández Pérez, hijo de Manuel 
y Esperanza, domiciliado en Figueras.

Idem 98.—Jesús Yior y Galán, hijo de José María y Sin
forosa, domiciliado en Lantoira.

Idem 100.—Ramón García y Fernández, hijo de Antonio 
y Manuela, domiciliado en Carreira.

Revisión de 1890.
Idem 89.—José Martínez Lanteiro, hijo de Pedro y Rosa, 

domiciliado en Santiago de Piñera..
Castropol 12 de Agosto de 1893.=E1 Alcalde, José María 

Guerra. 1491—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  de primera instancia 

COCENTAINA
D. Tomás Barrachina y Reig, Abogado, Juez municipal 

de esta villa, Regente el Juzgado de primera instancia del 
partido, por defunción del propietario.

Por el presente edicto se hace saber á Francisco Catalá 
Andrés, cuyo paradero se ignora, como uno de los interesa
dos en la división de bienes r-¿cayentes de la herencia de 
Francisco Andrés Miralles y María Oltra Ripoll, que en el 
expediente que en este Juzgado se tramita por ante la ac
tuación del que refrenda para la aprobación judicial de di
cha división, se ha acordado poner de manifiesto en la Escri
banía por término de ocho días las referidas operaciones 
particionales al expresado Francisco Catalá Andrés, para 
que durante dicho término pueda formular las reclamacio
nes que estime procedentes; apercibiéndole que de no com
parecer á dicho efecto dentro del expresado término se le 
tendrá por conforme en dichas operaciones de división y se 
procederá á lo que haya lugar en derecho.

Dado en Cocentaina á 29 de Abril de 1893.=Tomás Ba- 
rrachiña.=De su orden, José Ifartí. X —357

ÓORDOBA—DERECHA
D. Rafael Pelliteroy Campanero, Licenciado en Derecho 

civil.y canónico, Escribano y Secretario de gobierno del Juz> 
gado de primera instancia del distrito de la Derecha de esta 
ciudad.

Doy fe que en los autos de que áe hará expresión se ha 
expedido la siguiente

«Cédula de emplazamiento.—Cumpliendo lo acordado en 
providencia del día de hoy, dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Derecha de esta ciudad á vir
tud do demanda en juicio declarativo de mayor cuantía, in
coada por el Excmo. Sr. D. Juan de Dios Bermuy y Jiménez 
de Coca, Marqués de Benamejí y otros títulos, contra la re
presentación legal de la testamentaría del difunto D. Manuel 
Barreiro y Royo, que lo es su viuda Doña Dolores Díaz Mo
reno, por su propio derecho y además como madre de los me
nores Doña Adela, Doña Enriqueta y D. Manuel Barreiro y 
Díaz; Doña Carmen y Doña Manuela Barreiro y Palacios, ca
sadas respectivamente con D. Antonio Alvarez Ballesteros y 
D. José Torres, y los albaceas testamentarios de dicho finado 
D. Francisco Suárez Yarela y Alcaide, D. Sebastián Pedraza 
y Cabrera y D. Rafael Díaz Moreno, sobre nulidad de dos es
crituras de venta á retro, rendición y liquidación de cuentas, 
declaración especial del objeto á que se dirige otra escritura 
pública, cancelación de esos mismos documentos, indemni
zación de daños y perjuicios y pago de costas, por la presen
te se emplaza á las referidas Doña Carmen y JDoí*h Manuela 
Barreiro y Palacios, cuy ó actual paradero se dice que se ig 
nora, para que dentro del término improrrogable de nueve 
días, contados desde la inserción de esta cédula en la G a c e 
t a  de M a d r id , comparezcan en los autos, personándose en 
forma; previniéndoles que si no lo hacen les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Córdoba 3 de Mayo de 1893.=El Escribano, Licenciado 
Rafael Pellitero.»

La cédula inserta concuerda á la letra con su original, á 
que me remito.

Y para su publicación en la G a c e ta  de  Ma d r id , expido 
el presente en Córdoba á4 de Mayo de 1893.=Licenciado Ra
fael Pellitero. X—353

MATA 12 Ó

’ En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en méritos del sumario que bajo mi actua
ción se instruye sobre expendición de moneda falsa y otros 
delitos contra Melitón Yendrell Jausanay Juan Llorens Gal- 
cerán, por la presente se cita á Angel Costa y Linó, natural i 
de Monistrol, dé edad veintisiete anos, soltero, semolero, y 
vecino de esta ciudad y cuyo paradero actual se ignora, á fin 
de que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  de  
M a d r id , se presente ante este Juzgado, sito en la calle de 
Don Magín, núm. 5, piso primero, para prestar la declaración 
que interesa en dicha causa ó manifieste cual sea su parade
ro actual para que pueda serle recibida donde se encontare; 
bajo apercibimiento en otro caso de lo que haya lugar con 
arreglo á la ley. ■

Mataró 19 de Julio de 1893.=José Castellar de Dorda, Se
cretario. J —5110

MONTILLA
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 

de eBta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

gitano llamado Joaquín Fernández, que aparece era vecino 
de Linares, y cuyas demás circunstancias y señas se ignoran, 
el cual el día 15 de Mayo último estuvo en la feúa de 6Bta 
ciudad en unión de Agustín Ramírez Jiménez vendiendo ca
ballerías, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  j  Bole
tines oficiales de Córdoba y Jaén, se presente en la cárcel de 
este partido á responder a los cargos que le resultan en cau
sa que instruyo por hurto de caballerías, en atención á ha
berse decretado su prisión provisional sin fianza en aludida 
causa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía, pro
cedan á la busca y captura de referido individuo, y caso de 
ser habido lo conduzcan á mi disposición con las segurida
des convenientes.

Dada en Montilla á 29 de Julio de 1893.=Juan Antonio 
Delgado.=El actuario, Agustín Maldonado. J—5440

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Guadalajara.

Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósito 
transmisibles números 506 y 507, expedidos por esta Sucur
sal en 5 de Abril último á favor de JD. Francisco Illana Mi- 
llano, consistentes en Deuda perpetua al 4 por 100 exte
rior, por 86.000 pesetas nominales, y Deuda amorfcizable al #
4 por 100, por pesetas nominales 19.000 respectivamente, de 
conformidad á lo prescrito en los artículos 9.° y 286 del re
glamento del Banco, se anuncia al público por tercera y úl
tima vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 
28 de Julio próximo pasado, en que tuvo lugar la inserción 
del primer anuncio en la G aceta  d e  Ma d rid  y Boletín oficial 
de esta provincia; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación alguna, esta Sucursal expedirá los duplica
dos de dichos resguardos, anulando los primitivos y que
dando exenta de toda responsabilidad.

Guadal»jara 29 dé Agosto de 1893.=E1 Oficial Secretario, 
Bernardo Bárcena. X—355

Boyal.
COMPAÑÍA DE SEGUROS

Balance de esta Compañía por el año finado de 1892.
Libras. S. D.

PASIYO ---------------------- -
Capital de los accionistas........................    375.702
Fondo de reserva............................. ............  1.582.393 11 7
Fondo de seguros de vida  4.476.216 17 1
Fondo de anualidades................ .............. .. 254.140 17 4
Fondo de incendios.   728.000
Fondo de conflagración..............  200.000

 -----  928.000
Fondo de reserva para tratos del «Queen». 64.656
Saldo de la cuenta de seguros perpetuos... 29.257 11 1
Fondos de supervivencia.  ........... . 40.407 2 11
Saldo de Ja cuenta de ganancias y pérdidas. 500.908 18 1
Reclamaciones pendientes por incendios, 

por pólizas de-vida y por anualidades... 152.025 6 8
Dividendos por reclamar.................... ......... 5.335 1 2
Cuentas pendientes.............. .......... ............  14 846 0 2
Letras á pagar...............................................  28.918 111

8.453.507 ~8 7
ACTIYO ~

Hipotecas sobre fincas en el Reino Unido
(Inglaterra y Escocia)   1.486.707 2 5

Hipotecas sobre fincas fuera del Reino
Unido....................................................   121.466 7 6

Préstamos sobre reversiones é intereses
vitalicios   56.599 13

Préstamos sobre pólizas de vida de la Com
pañía dentro del límite de su valor en 
amortización. ............................... 277.280 17 11

INVERSIONES

En valores del Gobierno inglés y de las Co
lonias y de Gobiernos extranjeros  809.198 3 5

En primera hipoteca de obligaciones de fe
rrocarriles y otros valores privilegiados
de los Estados Unidos............................... 1.049.890 12 8

En obligaciones consolidadas y acciones 
privilegiadas de ferrocarriles ingleses.. .  2.183.453 8

En otros valores ingleses ... 525.324 » 11
En edificios de propiedad absoluta  782.429 12 >
En edificios en locación 114.562 2 a

PRÉSTAMOS

A varios Municipios y distritos municipa
les de la Gran Bretaña, con garantía de
sus arbitrios    339.772 14 3

Sobre valores de ferrocarriles ingleses y
escoceses con márgenes.. ........ 154.432 18 1

Saldos en poder de Agentes (recibidos pos
teriormente).. ...........  121.932 13 8

Primas por cobrar (id. id.) . . ........... 33.696 18 11
Intereses por cobrar (id. id.).. ..................  79 300 3 4
Efectivo en Caja y en Cuenta corriente con 

los Banqueros ..........    317.459 19 11

8*453.507 8 a

El estado que precede fué examinado y aprobado por los 
revisores de la Compañía Sres, James, M. Calder y John 
Dempster, los que certifican además que todos los valores á 
los precios del mercado cubren con exceso los estampados en 
este balance*—John H. Me. Laren, Director.=Charles A l- 
cock, Subdirector.= John H. Croft, Secretario =Los Agen-» 
tes generales en España, MathiaB Huelin y Compañía.

X—354
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Compañía de los Ferrocarriles de M adrid á, Zaragoza 
y á  Alicante.

El jueves 14 de Septiembre próximo, á las tres de la tar
de, se procederá públicamente, en las oficinas del Comité de 
París, cabe Lafíite, núm. 17, al sorteo de 42 obligaciones de 
la extinguida Compañía de los ferrocarriles de Ciudad Real 
á Badajoz y de Almorchón á las minas de Belm ez, r^embol- 
sables a 500 francos, á partir del L° de Octubre del corrien
te año.

Madrid 31 de Agosto de 1893.=E1 Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojeda. X—356

Administración general de Consumos.
Neta de las especies que á continuación se expresan aforadas el 

día de la fecha, con expresión de las mismas introducidas en 
igual día del año 1892, con el importe de su adeudo en pesetas.
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Madrid 28 de Agosto de 1893.=José de Travesado.

COMPARACIÓN 
Día 30 de Agosto de 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Recaudado en igual 
fecba del año an
terior.................... 38,274*88 11.574*08 48.848*96

Idem en este día... 34.306*77 12.949*74 47.056*51 ¡

Difer a en \  ̂ 1.375*66 »¿mer. en^ Menog#f 4.168*11 » 4.792*45 i

Observatorio M adrid.

Observatorio meteorológico del día 31 de Agosto m  1898.
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I ®8dladóm-barométrica, íá, (milímetro»).... . . . . . . . . . .  P5
|  ÑJSmm id. eos raspeen á k  media amtai, i  las-R-Beve
| d® la aoefee» = i * i
^ Usavla o®. Uz últimas kom  »

Pespachw uhgr&fims redMd®# m d  OM&ñs&toHo de Maéni ** 
i éf$ d  estado atmosférico en rnrío® pmtos de la Fm ínm h i
J ¡as m e m  de U m m n «. f  m  é !M íñ é h t  m U *  o
1 día 31 de Agosto 4e 1893.

7 a p i -  lítr-m •

UMUM6SI ? aí.wi “ ' 4M ;teidel mar «»**
\ íS¿l-£a5ats«e.. . viaatd. vfósd®.

; S.Sebasiiái.
i Bilbao  743‘4 41% NO ... Calma.. Cubierto».
i Oviedo.»,,,. 744*4 48s.g N I... Brisa.. Nuboso»... »
I Coruña{7bj 49‘4 E .* .,. Calma. Algonnb,°. framq,
I Santiago....-
I Oréiase*.....
j Yi%0... *9 O..
I Q porto...... ?«*‘S « ‘2 ESE.. B.*lig. Cubierto.. Picuda
i Lisboa (Sb.i. ?8S*« 26*4 ESE. . Ides... Idem G.oleaji
! Badajos.. . . .

! WÍ'O ' sr o  N .. . . .  Calm*. Cusí desp.’ Picad*.
S ev illa ...... W 'O  9$48 NO:.-. ídem.. Despejado. »
M álaga...... 7«<M *8‘* 0N 0.. B.R fte. Idem ;..... T raiq /
tem a da.....

A iieaste.. . .  99«8 .SO,. Viento. Ídem............Picada,
Murcia... . , .  ^^*8 9«‘o N ... . .  Id. fie. Nuboso. . .  a
Taleacia.eeo *60-9 2**0 » Brisa... Id em ...... »
Palma.... . . .
Bíreeloatu.. ^8*9 I#í3 NKO.. ídem... Dejspejad®. Picada*
Teruel.. ••••
¡Káragoxm.u. *30*4 48 3 NO.... Viento. Nuboso.. .  *
Soria.. . . . . .  I®0*8 <7*9 N ...* . Calma. Idem ...... »
Burgos....,,. 1W* . U«a NB.... Idem.. Idem... . . .  ■ »
SseóM*.
Talladoiid... ^ 40 M I „, Brisa „.' Idem,. . . . .  »
Salamanca. ,  ;s ̂  ;?'8''§ B» • . .  * Idsm..  ídem.. . . . .  »
Segovia.u... . !0*'4 n s6 N«.*..» VieatOc Despejado. »

Madrid..,,» 1*1*8 1^0 B  Brisa.-. Nuboso..». »
Escorial.*... 50®** ®̂*® - S , . . , ,  Celajes.. . .  a
Gudad-Beair 0 .8. . s Calsaa», Despeiado. »
A l b a c e t e . 7®®'0 49*8 0 . . . . ,  -Bñm . . Casi desp." »

Paría   48*0 Cslma.» Cubierto.. »
Oria-Néz..,. 8̂0*® N O ... B.* lig. Brumoso.» Picada,

•St. Mathie^., 44s$ N B .,« Idem... Cubierto... Agitada
Isla d‘Aix. . .  ®̂0*B ■ î48 NB. , .  id. fte. Despejado • ¥ra&<fc*
Siarrits*..., 769-9 47*0 NE. ..  Brisa». Cubierto«* ídem.
Clermo&t.... ' 7^2 4$% o Calma.. ídem  a--

*PerpliáB.«.» 787*8- 4®6 NO..,. Brisa.» Id em ...... a
    114® 41S9 0 . . . .  fó.lig*. Brumoso.. Picad*.

Misa.».„ „ .M 764*7 WQ : E ,» ... OalM... Cubierto. ,  Tranq.®

üom aj.,,;.., ’ 76-8*4' ■ 28̂ 8 S . . . . .  Idem... . . .  . »•
L i o r n a » . 7 Í 8 M  19*9 - I ; . . . ,  Idem ...*6/ »

-Palerm ^*,,.- 
Cagliarl. •«• J

JtSTBASAbbs — i>n 30
Liorna  B8M 19 2 B .. . . ,  B.® fia. Cubierto.,» »
Roma   f?8s4 28*8 S . . , , .  Calma. ídem»».,,, »
Badajoz.»... 76-1*5 18*9 SO..,. ídem. Despejado. »
Granada...» tW í . m%  0 ..„ . v Idem ,N uboso ,.. .  »

D ir e c c io n  g en era l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s

No hs llovido m  ninguna provincia»

B o ls a  d e  M a d r id

Cotización of i c i a l M  día  314s Agosto de 1893 , mmparada m n  
lé  i d  día mtértm**

. cambio, k t  m m m ®  :
f  6mÁtm ~~~................... 11 1 " -— ;

, Oía 80. ■ Dk 3!.

$**d»'perpetua *1 4 -por íim ñm  - ' 68*48-68 6tO
s- 68**0-05

4-pfaM* 6.8'20 68 #|# fin cor. vol.
con numeración.©8*81-40 

fin cor. fir, 
cambio m. 68*076 
©8*40-48-2fi-88H2g'

' fin próx. fir.
cambio m.'08*29 

08(S0-eS 0iO-68‘95 
> fin próx. fir.

0*69 prima,
, 08*09 fin Diciembre

próximo yol. 
con numeración. 

■pt:,<p&mn 70m9 18*70-61-45-60-40
<§9 010-08*50-80 

76*40*79-. 9f0
Wmw&i series 0^  M, é$ i y  M 'épeuim  69 Oí® 69 o¡?
id^m lá , '¿i- h i%m 499 ^xt&ríor**^., »■» W06 • 75*0©'

ápkws< *> 75‘i 0 fin cor. fir.
con numeración. 

75*55 fin próx. fir. 
con numeración. 

$mquwr¿t 75*90 70* ;• 6-75‘6^-8 0-05
76*75-85-90

MwwSi s&rttss U y >se -i i 0 ¿ - 78*ii0 » *
Idem amoiiltábk al -i por 4tu».. . .  » »

d y te » . *. 77*50 fin cor. vol.
con numeración. 

79450 fin Diciembre 
próximo voluntad 
con numeración. 

p$<$mñm, 78 010- 77*79-90-78*20'
M ieles H pahm ñm  d¿s 1 . . .  4 07V0 407*90-85-89'
Idem- id. id», ©mkiói ds? 4890, aúm®w

4 a l 3 H v 8 5 ' 6 < . . . . . . . . . . . . .  . » 97*40-97/fi9iaaco Hipotecario m  lgpaf.a .—Códuks al 5 p®r 499, ftte*ros4 adT59.969».,. » . 99*45
A o r i o i e s d e ) , B a n e o d e . I s p a i a ,868 m% »Idem íd.̂í6Leaatidadés ptqieSas... 35? 0|0 • »
Aeoiones de la Ckmpafiía arrendataria 

de tabacos. — Acciones al parlador. 460 0|0 »Idem íd̂ld. ©atildadas peqmelas.* .. 469 o¡a 960 ôQ

ünm him  o f ic ia le s  sob ro  pltxae doi M eino»

a*fie

Albacet©»..,.» 0*8© » Lógrofie...#ea e(3g a
Alcoy............ 9*20 » Lorea«»c..«„®. o* 70 »
Alicante».« . . .  0*21 » Lmge0, . , « ,  s.
Almería^....,., a» Málaga»,.,,,,» 0*20 »
Avila... . . . . . .  6*95 » Murcia» 9*95 ¿
Badajoz.,. . . . .  o*SC? s* . O r e á s e » < 0*80 «
Barcelona   0*20 » O viedo..,.» ,., 04§ | w
B éja r ,....» ... 0*85 a . F a le n c ia . . ,» 0*io »
Bilbao  !r20 »- • Falma Mallcr,ft 0*91 »
Burgos.. . . . . .  0*89 © - Pamplona.».,*  0*95 »,
Cácares... . . . .  '-'6*80 s Pontevedra,*-> 9*25 *
Cádiz.. . . . . . . .  0-*29' -s Reí» . . ,  „ „ t , 0,2# jp,
Cartagena..... 0*90 » Salamanca.,.. 6sSt> « .
Castellón.... . .  .* San Sebastián, 0*99 »
Ciudad-ReaL.» d‘l i  » Santander»..,. 9*90 «
C órdoba...... m  .» Sta. Cruz fib .. 0*®$ »
Corufei   0*95 » Santiago.*..»* 0*99 »
Cuenca  » Segovia. 6*80 »
Ferrol...  o m  * f Sevilla ...  $*90 »
3eroma.   0*25 s& S o r ia ..,..* .» . 0*80 &
Gijón. . . . . . . . .  0*25' u ' Tarragona. . . .  9*95 »
Granada-. . , . . .  0*8# » Tal .* la MMm., §‘70 s>
Guadalaj&ra... 0,81 » Teruel...».. . . .  §*S§ ®
-Baro.• • • • . . . ,  0*95 » ' Toledo..»•••*. 0*80 »
Huelva.. . . . . .  0 *  » Tudeia..». « .  0*88 »
Butaca------. . .  m®  © Valencia... o,»». 0*99 «>
M * ................   0,80  ̂ Valla dolid.^. .  0*28 a
Jerez Frontera. 0*90 a V igo... . . . .  .»*» §CS0 »
León.............. .. . 0*10 . » . V itórlá .....-.,. 0*95 »
F^rida. . . . . . .  ®*20 » Zamora. . . . . . .  0*89 »
U ñ ares.,... . .  0*95 * Zaragoza..».,., 0*i9 3»

Bolsas extranjeras
Paiíb 30 m  Agosto m  1893

Í Deuda perpetua al 4 por 400 ©Jtsrier •,» i  €9608
Idem í¿  id, interior..   í  * -

Idem amortizaMe al 2 por 4 * . . . . , . . .  £ w>
Idem id. al 9 por 4 00 exterior á .*
Idem id. al I por 4 00 exterior , . • • • • . • •  • ¿ »
Obligaciones doCnba..... • • • . . . . • • • • • •  i  444*00

ím é m  fr a n g í  ip o r  499,. ..........   ¿ 89*89
«SSif*.•••« ..(  4 4̂ 9 por 409........     á 408*95

^asolidades ingleses,,»«».», . , , ,v 0, á 98‘49

Hsnabi©® ©ieial©® m h m  plánaa edctpasdnmn-
Londres, á la vista, libra esterlina, 10*68 pesetas.
París* á la vistan francos, beneficio á pa-pélt 24 *40-24*31.Forman parto  do esto número de la  Gaceta los plie

gos 13 y 14 de las  sentencias del Consejo de Matado, 
correspondientes a l tomo V.

ANUNCIOSG u ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p aea . m
año d© 1893. — Se La]la da vente as ®i 

Almacén de l a  G a ceta  n a  M a d rid  , sitnadb ®e. 
la planta- Baja del Ministerio de la GoLerni.»- 
eíón, á les precios signisntess

PBSBTA3

Primera clase. . . . . . . . . . .  20
Segnnda ídem. . . . . . . . . .  12
Tercera ídem. . . . . . . . . . .  8
En r ú s t i c a 5

\fIN IST E B IO  DE GRACIA T  JUSTICIA, — COLJW- 
Lvl. tffa  legislativa de España.—Se ban publicado y repartid® 
á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

i  DMINISTRACIÓN BE LA &AGETA DE MADRID»™*. 
Ja Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que per' 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá ai'pago d i cada uno de los ejemplares que m  
p!danf —1

mCAZÁFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DM 
LA Administración civil, activos % montes, dependientes del 
Ministerio de la Qobermdón, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición efl * 
daL—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Ga®bt é 
m  MADUtD, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A
mmsmtoGXocsx&t K ,[..1

• . ^
San Gil, alad, San Vicente y San le ía , mártires, y San. Donato 

•  y hermanos mártires.

Caarefita Horas en la iglesia de Jesús Nfezareno.


